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S E N T E N C I A

ÚNICO. Presentación de la demanda. Bernardo Méndez 
Torres O y De La Cruz en su carácter de representante de la 

persona moral denominada ”Didi Mobility México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable”, promovió juicio de amparo 

contra las autoridades que a continuación se indican:

  AUTORIDAD RESPONSABLES:

1. Congreso del Estado de Veracruz.
2. Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz.
3. Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz.
4. Secretario de Seguridad Pública del Estado de 

Veracruz.
5. Director General de Transporte Público del Estado de 

Veracruz.
6. Subdirectora de Planeación Estadística y 

Autorizaciones de la Dirección General de Transporte 
del Estado.
Cabe destacar que las anteriores autoridades 
tienen su residencia en Xalapa, Veracruz.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Veracruz es competente para resolver 

este juicio de amparo, de conformidad con los artículos 103, 

fracción I, y 107, fracción VII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 33, 37 y 107 de la Ley de Amparo; 

48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 

Acuerdo General 3/2013, emitido por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal.

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. Los 

actos reclamados son los siguientes:

1. Del Congreso, Gobernador y de la Directora de la 

Gaceta Oficial, todos del Estado de Veracruz: 

a) La discusión, aprobación, sanción,  promulgación 
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y publicación de los artículos 43, 44, 112 y 116 de 

la Ley Número 589 de Tránsito y Transporte para 

el Estado de Veracruz.

b) La discusión, aprobación, sanción, promulgación 

y publicación del artículo 272 bis del Código 

Penal para el Estado de Veracruz.

c)  La omisión de regulación respecto del servicio de 

transporte privado mediante plataformas 

tecnológicas en la Ley Número 589 de Tránsito y 

Transporte para el Estado de Veracruz.

2. Del Gobernador del Estado de Veracruz, se reclama 

la inconstitucionalidad de los artículos 102 y 153 del 

Reglamento de Tránsito y Transporte para el Estado 

de Veracruz.

3. Del Director General de Transporte y de la 

Subdirectora de Planeación Estadística y 

Autorizaciones de la Dirección General de 

Transporte del Estado de Veracruz, se reclama el 

oficio número SSP/DGTE/SPEA/0133/2022 de fecha 

8 de marzo de 2022 signado por la Subdirectora de 

la Dirección General de Transporte del Estado de 

Veracruz, a través del cual, a juicio del quejoso se 

concreta el acto de aplicación.

4. Del Secretario de Gobierno, Secretario de Seguridad 

Pública, Director General de Transporte, 

Subdirectora de Planeación, Estadística y 

Autorizaciones de la Dirección General de 

Transporte, todos del Estado de Veracruz, se 

reclama el apercibimiento decretado en el citado 

oficio y la inminente ejecución de las consecuencias 

que deriven de la emisión del citado oficio.   
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Cabe destacar que el oficio número 

SSP/DGTE/SPEA/0133/2022 contiene la respuesta de la 

autoridad responsable Subdirectora de Planeación, 
Estadística y Autorizaciones de la Dirección General de 
Transporte del Estado de Veracruz, dirigida a la parte 

quejosa, respecto de si la empresa quejosa se encontraba 

en posibilidad de prestar servicios en línea para la 

contratación de transporte privado de automóviles en el 

territorio del Estado de Veracruz, cuya respuesta fue en el 

sentido siguiente:

Que la proposición de la parte quejosa no era 

jurídicamente aceptable, debido a que se encontraba fuera 

de la hipótesis del artículo 112 de la Ley de Tránsito y 

Transporte para el Estado de Veracruz, ya que su aplicación 

incluía el ánimo de lucro por la prestación del servicio de 

transporte público, por lo que para los efectos del servicio de 

transporte debía contar con la debida concesión como se 

establecía en los artículos 116, 117 y 118 de la Ley de 

Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz; que de 

igual modo, se destacaba que la concesión del transporte se 

otorgaba mediante el análisis correspondiente a las 

necesidades de la población, en que se procuraba vigilar en 

todo momento la seguridad de los usuarios del transporte 

público, para lo cual se debían tener debidamente 

registrados a los operarios y concesionarios, así como 

realizar las revisiones físicas y electromecánicas a los 

vehículos destinados para dicho fin, cumpliendo con lo 

dispuesto en los artículos 9, fracción II, 10, 15, fracción I, 18 

Bis, 18 Ter, fracción VIII bis de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz, 1, 3, 5, 7, 8, 116, 117, 

118, 119, 120, 121, 122, 123 y 125 de la Ley de Tránsito y 

Transporte para el Estado de Veracruz.
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Que en ese sentido, si la parte quejosa y sus 

conductores afiliados realizaban la prestación del servicio 

reservado para los concesionarios debidamente constituidos 

y autorizados para el transporte público, se harían 

acreedores a la sanción correspondiente establecida en los 

artículos 176, 177 y 225, fracción V,     del Reglamento de la 

Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, 

que por lo tanto se realizaba el apercibimiento 

correspondiente, para que la quejosa evitara ser sancionada 

en caso de incurrir en alguna de las conductas descritas (foja 

104 de autos). 

TERCERO. Análisis relativo a la existencia de los actos 
reclamados.

Son ciertos los actos atribuidos a las autoridades 

responsables Congreso del Estado de Veracruz, Gobernador 

Constitucional del Estado de Veracruz, Secretario de Gobierno 

del Estado de Veracruz, Secretario de Seguridad Pública del 

Estado de Veracruz, Director General de Transporte Público del 

Estado de Veracruz y Subdirectora de Planeación Estadística y 

Autorizaciones de la Dirección General de Transporte del Estado, 

todas con residencia en Xalapa, Veracruz, debido a que por 

cuanto a las normas controvertidas deben considerarse ciertas, 

toda vez que se acreditan plenamente al haber sido publicadas 

en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz y, por consiguiente, 

no son objeto de prueba, en términos de los artículos 86 y 88 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo. 

Por cuanto al acto reclamado consistente en el oficio número 

SSP/DGTE/SPEA/0133/2022, atribuido a las autoridades 

Director General de Transporte del Estado de Veracruz y 

Subdirectora de Planeación Estadística y Autorizaciones de la 

Dirección General de Transporte del Estado, con residencia en 

Xalapa, Veracruz, también se tiene por cierto, debido a que 
obra en autos dicho oficio signado por las autoridades 

RO
SA

LIA
 PEREZ A

G
U

ILA
R

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.34.3d
05/10/23 16:08:37



Juicio de Amparo 339/2022

5

3CJSQMJ*icaceh+
3CJSQMJ*icaceh+

adscritas a la Dirección General de Transporte del Estado de 
Veracruz (foja 104 de autos).

Lo anterior, quedó corroborado con las constancias que 

obran en autos, a las cuales se otorga valor probatorio pleno en 

términos de lo que establecen los artículos 129 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo. 

No pasa inadvertido que el Congreso del Estado de 

Veracruz, a través de la Jefa del Departamento de Amparos, 

manifestó que la Ley Número 589 de Tránsito y Transporte para 

el Estado de Veracruz, publicada el seis de noviembre de dos mil 

seis, fue derogada; sin embargo, se destaca que quedó 

subsistente el Título Tercero, denominado “Transporte”, que 

comprenden los artículos 111 a 158,  y demás disposiciones 

relativas a la materia de transporte público, en tanto se emitiera la 

ley correspondiente, sin que hasta la fecha haya ocurrido; por lo 

tanto, también se encuentran subsistentes diversos artículos del 

Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de 

Veracruz, ello de conformidad con el artículo Segundo Transitorio 

de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, publicada el trece de abril de dos mil 

quince, y el artículo Tercero Transitorio del Reglamento de la 

citada Ley, publicado el dieciséis de junio de dos mil quince, los 

cuales son precisamente los que impugna la parte quejosa.  

Son aplicables las tesis siguientes:

Época: Novena Época 
Registro: 191452 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XII, Agosto de 2000 
Materia(s): Común 
Tesis: 2a./J. 65/2000 
Página: 260 
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“PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE 
LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE 
INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. Respecto de las leyes, 
reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, no se 
necesita probar su existencia en autos, pues basta que 
estén publicados en el Diario Oficial, para que la autoridad 
judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su 
naturaleza y obligatoriedad, y porque la inserción de tales 
documentos en el órgano oficial de difusión tiene por objeto 
dar publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad 
determina precisamente que los tribunales, a quienes se les 
encomienda la aplicación del derecho, por la notoriedad de 
ese acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo.”

Época: Séptima Época 
Registro: 233090 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Volumen 65, Primera Parte 
Materia(s): Común 
Tesis: 
Página: 15 
“LEYES. NO SON OBJETO DE PRUEBA. El juzgador de 
amparo, sin necesidad de que se le ofrezca como prueba la 
publicación oficial de la ley que contiene las disposiciones 
legales reclamadas, debe tomarla en consideración, 
aplicando el principio jurídico relativo a que el derecho no es 
objeto de prueba.”

Por otra parte, por lo que se refiere a la omisión legislativa 

que reclama la parte quejosa, sólo para efectos del presente 

juicio de amparo, se considera cierta, en cuanto a que en la Ley 
Número 589 de Tránsito y Transporte para el Estado de 
Veracruz, no existe precepto alguno que regule el servicio de 
transporte privado mediante plataformas tecnológicas; ello 

sin prejuzgar sobre la constitucionalidad de tal “omisión”, pues en 

todo caso, tal cuestión es materia de análisis en el fondo del 

asunto. 

CUARTO. Apartado relativo a las causas de 
improcedencia.

RO
SA

LIA
 PEREZ A

G
U

ILA
R

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.34.3d
05/10/23 16:08:37



Juicio de Amparo 339/2022

7

3CJSQMJ*icaceh+
3CJSQMJ*icaceh+

4.1. Este órgano jurisdiccional advierte que respecto de los 

actos reclamados de la Directora de la Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz, consistentes en la publicación de la Ley 

Número 589 de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, 

en particular los artículos 43, 44, 112 y 116; del Código Penal 

para el Estado de Veracruz, en su artículo 272 bis, así como del 

Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de 

Veracruz, en sus artículos 102 y 153; se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con el diverso 108, fracción III, de la Ley de Amparo, 

que establecen:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

(…)

XXIII. En los demás casos en que la improcedencia 
resulte de alguna disposición de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, o de esta Ley.” 

“Artículo 108. La demanda de amparo indirecto 
deberá formularse por escrito o por medios electrónicos en 
los casos que la ley lo autorice, en la que se expresará:

(…)

III. La autoridad o autoridades responsables. En caso 
de que se impugnen normas generales, el quejoso deberá 
señalar a los titulares de los órganos de Estado a los que 
la ley encomiende su promulgación. En el caso de las 
autoridades que hubieren intervenido en el refrendo 
del decreto promulgatorio de la ley o en su 
publicación, el quejoso deberá señalarlas con el 
carácter de autoridades responsables, únicamente 
cuando impugne sus actos por vicios propios;

(…)”

De los artículos transcritos se advierte que se tendrán como 

autoridades responsables a las que hubieren intervenido en el 

refrendo del decreto promulgatorio de la ley o en su publicación, 

cuando el quejoso impugne sus actos por vicios propios; por 

lo que, interpretado en sentido contrario, cuando el refrendo y la 

publicación de actos legislativos no se impugnen por vicios 
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propios, no tendrá el carácter de responsable la autoridad que 

haya emitido tales actos.

Ahora bien, del análisis integral de la demanda de amparo 

se desprende que si bien la parte quejosa al precisar los actos 

reclamados y las autoridades responsables, señaló como tal a la 
Directora de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, de 

quien reclamó la publicación de la Ley Número 589 de Tránsito y 

Transporte para el Estado de Veracruz, en particular los artículos 

43, 44, 112 y 116; del Código Penal para el Estado de Veracruz, 

en su artículo 272 bis, así como del Reglamento de la Ley de 

Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, en sus 

artículos 102 y 153; también lo es, que no se advierte que a tales 

actos se les atribuya vicios propios, ya que fueron reclamados 

como parte del proceso legislativo que dio origen a la norma 

impugnada; de ahí que se actualice la causa de improcedencia 

invocada, al no asistirle a dicha autoridad el carácter de 

responsable. 

En tales condiciones, al actualizarse la causa de 

improcedencia analizada, procede sobreseer en el juicio con 

fundamento en la fracción V del artículo 63 de la Ley de Amparo, 
respecto de los actos reclamados a la Directora de la Gaceta 
Oficial del Estado de Veracruz.

4.2. Las autoridades responsables Congreso, 
Gobernador y Secretario de Gobierno, todos del Estado de 
Veracruz, señalan que por lo que se refiere a los actos 

precisados en los con los números 1, incisos a), b) y c) y 2, del 
considerando segundo, consistentes en la 
inconstitucionalidad del artículo 272 bis del Código Penal 
para el Estado de Veracruz, atribuidos a las autoridades 

responsables, no se acredita la afectación al interés jurídico de la 

parte quejosa.

Lo anterior resulta fundado, pues en efecto este órgano 

jurisdiccional estima que en el caso, se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en las fracciones XII y XXIII, del artículo 
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61 de la Ley de Amparo, en relación con los artículos 107 fracción 

I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

interpretado en sentido contrario, y 6o de la mencionada ley, ya 

que la parte quejosa no acredita su interés jurídico, o legítimo, 

respecto de tales actos.

Al respecto el artículo 107, fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone:

“Artículo 107. Las controversias de que habla el 
artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes:

(…)

I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia 
de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser 
titular de un derecho o de un interés legítimo individual o 
colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola 
los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello 
se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico. 

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el 
quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo 
que se afecte de manera personal y directa;

(…)”.

De igual modo, los artículos 6º y 61, fracciones XII y XXIII, 

de la Ley de Amparo, establecen lo siguiente:

“Artículo 6o. El juicio de amparo puede promoverse 
por la persona física o moral a quien afecte la norma 
general o el acto reclamado en términos de la fracción I del 
artículo 5o. de esta Ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, 
por su representante legal o por su apoderado, o por 
cualquier persona en los casos previstos en esta Ley.

Cuando el acto reclamado derive de un procedimiento 
penal, podrá promoverlo, además, por conducto de su 
defensor o de cualquier persona en los casos en que esta 
Ley lo permita”.

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

(…)
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XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos 
o legítimos del quejoso, en los términos establecidos en la 
fracción I del artículo 5o de la presente Ley, y contra 
normas generales que requieran de un acto de aplicación 
posterior al inicio de su vigencia…”

XXIII. En los demás casos en que la improcedencia 
resulte de alguna disposición de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, o de esta Ley…”

De la interpretación de todos los preceptos transcritos se 

advierte uno de los principios del juicio de amparo, consistente en 

que se siga a instancia de parte agraviada, y se observa que 

tiene tal carácter aquél que aduce ser titular de un derecho o de 

un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que 

el acto reclamado viole los derechos reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con ello 

se afecte su esfera jurídica, sea de manera directa o en virtud de 

su especial situación frente al orden jurídico; esto es, el 

promovente debe justificar un interés, ya jurídico, ya legítimo. 

Ahora bien, el primero de esos conceptos -interés 
jurídico- se identifica con un derecho subjetivo, derivado de una 

norma objetiva, a favor de un sujeto determinado, resultando en 

consecuencia para éste una facultad o potestad de exigencia 

oponible a la autoridad que trastoque ese derecho; por lo que, 

para que un gobernado pueda estar en aptitud de solicitar el 

amparo de la justicia federal, es presupuesto indispensable que 

cuente con un derecho legítimamente tutelado por el orden 

normativo vigente, y que aquél haya sido vulnerado por actos de 

la autoridad.

De tal afirmación se desprende que son dos los supuestos 

que integran el interés jurídico, a saber:

a) La titularidad de un derecho a favor del gobernado.

b) La existencia de un agravio, perjuicio, menoscabo u 

ofensa en ese derecho proveniente de un ente investido de 

autoridad para efectos del juicio de amparo. 

Además, ese interés jurídico debe estar plenamente 
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acreditado y no inferirse de presunciones.

Por otra parte, el artículo 107, fracción I, de la Ley de 

Amparo, indica:

“Artículo 107. El amparo indirecto procede:

I. Contra normas generales que por su sola entrada en 
vigor o con motivo del primer acto de su aplicación 
causen perjuicio al quejoso.

Para los efectos de esta Ley, se entiende por normas 
generales, entre otras, las siguientes:

a) Los tratados internacionales aprobados en los 
términos previstos en el artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; salvo 
aquellas disposiciones en que tales tratados reconozcan 
derechos humanos;

b) Las leyes federales;

c) Las constituciones de los Estados y el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal;

d) Las leyes de los Estados y del Distrito Federal;

e) Los reglamentos federales;

f) Los reglamentos locales; y

g) Los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de 
observancia general; 

(…)”

Del artículo transcrito, se advierte que todos los 

gobernados cuentan con dos momentos fundamentales para 

impugnar las leyes, reglamentos, decretos o acuerdos de 

observancia general, con motivo de su sola vigencia o contra el 

primer acto de aplicación.

En el primer caso, basta con que el gobernado se ubique 

en los supuestos previstos en un determinado ordenamiento 

legal, que por su sola expedición le obligue a hacer o dejar de 

hacer, provocando la afectación a su esfera jurídica, sin ningún 

acto ulterior de autoridad.

En el segundo supuesto, no es suficiente que las 

disposiciones de la ley resulten obligatorias desde el momento 
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mismo en que entran en vigor, sino que es indispensable que el 

quejoso demuestre el acto de aplicación de los supuestos de la 

norma que pretenda impugnar, ya que sólo así se puede concluir 

que la ley, afecta el interés jurídico del solicitante del amparo. 

Asimismo, para la impugnación de las normas generales 

mediante el juicio de amparo, se requiere acreditar que esas 
normas afectan la esfera jurídica de quien solicita la protección 

federal, ya sea porque con su entrada en vigor tal afectación 

se genere de inmediato, o bien, porque dichos efectos se hayan 
causado con motivo de un acto de aplicación, el cual puede 

provenir, generalmente, por la actuación de una autoridad, pero 

también de los propios particulares, si mediante ciertas conductas 

se vincula de modo necesario a la parte quejosa con lo dispuesto 

en los preceptos impugnados, por actualizarse sus supuestos; de 

no acreditarse dichos extremos, el juicio de amparo resulta 

improcedente; esto es, el acto de aplicación debe ser, 

necesariamente, real y actual, y no tratarse de actos futuros e 
inminentes, dado que ello implicaría analizar en abstracto la 
constitucionalidad de una norma que no causa perjuicio con 
su sola iniciación de vigencia, situación técnicamente 
inadecuada dentro del juicio de amparo.

Por otra parte, el interés legítimo para efectos de la 

procedencia del juicio de amparo, consiste en el poder de 

exigencia con que cuenta un sujeto, que si bien no esgrime a su 

favor un derecho subjetivo, impugna la actuación -o la omisión- 

de una autoridad, bajo el argumento que con ello se le afecta, 

dada una situación favorable o ventajosa en la que se encuentra 

respecto de determinadas disposiciones jurídicas. 

Dicho en otras palabras, el interés legítimo es la facultad o 

potestad de exigencia que surge a favor de un gobernado, con 

motivo de una lesión o principio de afectación a esa situación 

favorable o ventajosa, generada por un acto de autoridad y sus 

consecuencias, cuya anulación o declaratoria de ilegalidad traería 

consigo la permanencia en esa situación.
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No obstante lo anterior, ese interés legítimo para reclamar 

una norma o acto también debe ser acreditado en el juicio de 

amparo, es decir, debe acreditarse esa situación jurídica especial 

o cualificada, y su afectación por un determinado acto de 

autoridad, que si bien no vulnera derechos subjetivos, sí afecta la 

mencionada situación.

De ahí, que no sea procedente la instancia constitucional, 

cuando el gobernado reclama un acto con el cual no sufre 

afectación alguna. 

En el caso,  de la interpretación de los artículos 1 a 10 del 
Código Penal del Estado de Veracruz, se advierte que en el 

Estado de Veracruz el poder punitivo se encuentra sujeto a los 

principios de legalidad, culpabilidad, readaptación social, 

proporcionalidad de las consecuencias jurídicas para 

inimputables, de atención a los usos y costumbres de los pueblos 

indígenas que les reconozca la ley, y de protección a los 

derechos del ofendido o víctima del delito. 

Que solo será sancionada la conducta por acción u 

omisión, cuando esté tipificada como delito en la ley vigente al 

momento de su realización; estableciendo expresamente que se 

encuentra prohibido imponer sanción alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito que se 

trate. 

Que una conducta típica será punible cuando lesione o 

ponga en peligro, efectivamente y sin causa justa, el bien jurídico 

tutelado por la ley penal; que la responsabilidad penal no 

trascenderá de la persona y de los derechos de quienes cometen 

el delito, y la graduación de la pena no excederá los límites de la 

gravedad del reproche penal; por lo que se refiere a las 

sanciones, se observa que éstas tendrán por objeto la protección 

de los bienes jurídicos y la reparación del daño causado por el 

sujeto activo del delito, así como su readaptación social.
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Por otra parte, el artículo 272 bis del Código Penal para el 

Estado de Veracruz, señala:

“Artículo 272 Bis. A quien promocione o realice un 
servicio de transporte público en cualquiera de las 
modalidades establecidas en la ley de la materia, sin 
contar con la concesión o el permiso respectivo expedido 
por la autoridad competente, se le impondrán de tres a 
nueve años de prisión y multa de cuatrocientos hasta 
seiscientos días de salario.

Si se tratare de una persona moral, la responsabilidad 
recaerá en quien o quienes ejercieren la representación 
legal de la misma.

Las penas también le serán aplicadas al conductor de 
la unidad vehicular con la que se realice el servicio, si 
tuviera conocimiento de que la prestación del mismo se 
daba de manera irregular.

La autoridad que conozca de un hecho que pudiere 
constituir el delito descrito debe de inmediato hacerlo del 
conocimiento del Agente del Ministerio Público que 
corresponda para el ejercicio de sus funciones”. 

Del artículo anterior, se observa que dentro de los ilícitos 
contra la seguridad vial y los medios de transporte, se 

encuentra el relativo a la acción de promocionar o realizar un 
servicio de transporte público en cualquiera de sus 
modalidades establecidas en la ley de la materia, sin contar 
con la concesión o el permiso respectivo; conducta que se 

sanciona con pena privativa de tres a nueve años de prisión y 

multa de cuatrocientos hasta seiscientos días de salario; 

destacando que si se tratare de una persona moral, la 

responsabilidad recaerá en quien o quienes ejerzan la 

representación legal de la misma, así como al conductor de la 

unidad con la que se realice el servicio, si éste tuviera 

conocimiento que la prestación del mismo se daba de manera 

irregular.

En esta parte, cabe recordar que una ley es de 

individualización incondicionada (autoaplicativa), si desde el 

momento de su promulgación surge la eminencia del perjuicio, 

por lo tanto, es evidente la procedencia del juicio de amparo 

desde su entrada en vigor. Pero si no reviste esa calidad, los 
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perjuicios o la afectación de derechos que de ella puedan 

derivarse, son simplemente probables. 

Asimismo, una ley es de individualización condicionada 

(heteroaplicativa), cuando no puede afirmarse que un particular 

queda comprendido en la esfera de sus disposiciones, esto es, en 

la situación jurídica general derivada de la misma, sino hasta que 

un acto ulterior o hecho de autoridad o del propio particular, 

colocan a este último dentro del campo de aplicación de la norma.

Ahora bien, las normas penales son de naturaleza 

heteroaplicativa cuando tipifican conductas ilícitas, ya que 

contienen obligaciones de hacer o no hacer; es decir, están 

condicionadas a la realización de la conducta contemplada en la 

misma, la cual, una vez consumada, da base a la aplicación de la 

sanción respectiva; de esta manera, se está en presencia de 

dispositivos de individualización condicionada, pues establecen 

presupuestos conductuales y de hecho, vinculados con una 

consecuencia que no es inmediata o de autoaplicación, al no 

contener dispositivos que vinculen al gobernado a su 

cumplimiento desde el inicio de su vigencia. 

En ese sentido, si las normas de esa naturaleza definen y 

sancionan un delito, es posible concluir que su sola vigencia no 

causa perjuicio alguno a la parte quejosa, sino que es necesario 

que exista un acto posterior de aplicación que produzca el agravio 

personal y directo que haga factible la procedencia del juicio de 

amparo en su contra.

Por lo tanto, se observa que el Código Penal del Estado de 

Veracruz, y en particular, los tipos penales ahí previstos, como es 

el caso del ilícito que prevé y sanciona el artículo 272 bis del 

Código Penal para el Estado de Veracruz, son de carácter 

heteroaplicativos, por lo que se requiere de un acto de aplicación, 

lo cual acontecerá cuando como consecuencia de haber incurrido 

en los hechos que se consideran como delitos (acción u omisión) 

desplegada por alguna persona, la autoridad judicial instaure el 
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procedimiento penal correspondiente en su contra, el cual podría 

conducir a la imposición de algún tipo de sanción, conforme a las 

reglas y formalidades de la individualización de la pena; por lo 

que, para su impugnación mediante la vía de amparo, requiere 

necesariamente de la existencia de un acto de autoridad que 

cause afectación de los intereses jurídicos legalmente protegidos 

de una persona. 

Son aplicables las tesis siguientes:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 198200

Instancia: Pleno

Novena Época

Materias(s): Constitucional, Común

Tesis: P./J. 55/97         

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo VI, Julio de 1997, página 5

Tipo: Jurisprudencia

“LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. 
DISTINCIÓN BASADA EN EL CONCEPTO DE 
INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA. Para distinguir 
las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene 
acudir al concepto de individualización incondicionada de 
las mismas, consustancial a las normas que admiten la 
procedencia del juicio de amparo desde el momento que 
entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, 
acorde con el imperativo en ellas contenido, vinculan al 
gobernado a su cumplimiento desde el inicio de su 
vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen 
situaciones concretas de derecho. El concepto de 
individualización constituye un elemento de referencia 
objetivo para determinar la procedencia del juicio 
constitucional, porque permite conocer, en cada caso 
concreto, si los efectos de la disposición legal impugnada 
ocurren en forma condicionada o incondicionada; así, la 
condición consiste en la realización del acto necesario 
para que la ley adquiera individualización, que bien puede 
revestir el carácter de administrativo o jurisdiccional, e 
incluso comprende al acto jurídico emanado de la voluntad 
del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la voluntad 
humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. De esta 
manera, cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen 
con ella misma, independientemente de que no se 
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actualice condición alguna, se estará en presencia de una 
ley autoaplicativa o de individualización incondicionada; en 
cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no hacer 
que impone la ley, no surgen en forma automática con su 
sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar 
el perjuicio de un acto diverso que condicione su 
aplicación, se tratará de una disposición heteroaplicativa o 
de individualización condicionada, pues la aplicación 
jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se 
halla sometida a la realización de ese evento.”

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 191475

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: II.3o.C.3 K         

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XII, Agosto de 2000, página 1205

Tipo: Aislada

“LEY HETEROAPLICATIVA. IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE GARANTÍAS ANTE JUEZ DE DISTRITO, SI 
NO EXISTE EL ACTO DE APLICACIÓN. En el juicio de 
amparo existen dos vertientes para establecer el momento 
oportuno para reclamar la inconstitucionalidad de una ley; 
primero, cuando se trata de una ley autoaplicativa y 
segundo, cuando se refiere a una ley heteroaplicativa. 
Para distinguir el instante en que una u otra pueden ser 
impugnadas se debe atender al concepto de 
individualización incondicionada, esto es, determinar si los 
efectos de la disposición legal reclamada ocurren en forma 
condicionada o incondicionada. La condición consiste en la 
realización del acto necesario para que la ley adquiera 
individualización. De esta forma, cuando las obligaciones 
derivadas de la ley nacen con ella misma, 
independientemente de que no se actualiza condición 
alguna, se está en presencia de una ley autoaplicativa o de 
individualización incondicionada; en cambio, cuando las 
obligaciones que impone la ley no surgen en forma 
automática (con su sola entrada en vigor), sino que se 
requiere para actualizar el perjuicio de un acto diverso que 
condicione su aplicación, se está frente a una disposición 
heteroaplicativa o de individualización condicionada. 
Consecuentemente, si no existe el hecho que actualice la 
condición para que una ley heteroaplicativa sea reclamable 
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mediante el juicio de amparo indirecto, es evidente su 
improcedencia.”

Ahora bien, la parte quejosa reclama del Congreso y del 
Gobernador, ambos del Estado de Veracruz, la 
inconstitucionalidad del artículo 272 bis del Código Penal 
para el Estado de Veracruz, entre otros preceptos, con motivo 

de su primer acto de aplicación, que a decir de la parte quejosa, 

se concretó a través del oficio SSP/DGTE/SPEA/0133/2022, de 

ocho de marzo de dos mil veintidós de la Subdirectora de 
Planeación, Estadística y Autorizaciones de la Dirección 
General de Transporte del Estado de Veracruz, el cual en la 

parte conducente señala:

Que la proposición de la parte quejosa no era 

jurídicamente aceptable, debido a que se encontraba fuera de 

la hipótesis del artículo 112 de la Ley de Tránsito y Transporte 

para el Estado de Veracruz, ya que su aplicación incluía el 

ánimo de lucro por la prestación del servicio de transporte 

público, por lo que para los efectos del servicio de transporte 

debía contar con la debida concesión como se establecía en 

los artículos 116, 117 y 118 de la Ley de Tránsito y Transporte 

para el Estado de Veracruz; que de igual modo, se destacaba 

que la concesión del transporte se otorgaba mediante el 

análisis correspondiente a las necesidades de la población, en 

que se procuraba vigilar en todo momento la seguridad de los 

usuarios del transporte público, para lo cual se debían tener 

debidamente registrados a los operarios y concesionarios, así 

como realizar las revisiones físicas y electromecánicas a los 

vehículos destinados para dicho fin, cumpliendo con lo 

dispuesto en los artículos 9, fracción II, 10, 15, fracción I, 18 

Bis, 18 Ter, fracción VIII bis de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz, 1, 3, 5, 7, 8, 116, 117, 118, 

119, 120, 121, 122, 123 y 125 de la Ley de Tránsito y 

Transporte para el Estado de Veracruz.
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Que en ese sentido, si la parte quejosa y sus conductores 

afiliados realizaban la prestación del servicio reservado para 

los concesionarios debidamente constituidos y autorizados 

para el transporte público, se harían acreedores a la sanción 

correspondiente establecida en los artículos 176, 177 y 225, 

fracción V,     del Reglamento de la Ley de Tránsito y 

Transporte para el Estado de Veracruz, que por lo tanto se 

realizaba el apercibimiento correspondiente para evitar que la 

quejosa fuera sancionada en caso de incurrir en alguna de las 

conductas descritas (foja 104 de autos). 

Del análisis del oficio  SSP/DGTE/SPEA/0133/2022 se 

advierte que la autoridad responsable adscrita a la Dirección 

General de Tránsito del Estado, a efecto de dar respuesta a la 

solicitud formulada por la persona moral aquí quejosa, en 

ejercicio del derecho de petición contenido en el artículo 8º 

constitucional, en la que la citada parte quejosa planteó a la 

citada autoridad que si se encontraba en posibilidad de prestar 

servicios en línea para la contratación de transporte privado de 

automóviles en el territorio del Estado de Veracruz, se respondió 

que dicha empresa se encontraba fuera de la hipótesis del 

artículo 112 de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de 

Veracruz, ya que su aplicación incluía el ánimo de lucro por la 

prestación del servicio de transporte público, por lo que para los 

efectos del servicio de transporte debía contar con la debida 

concesión como se establecía en los artículos 116, 117 y 118 de 

la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz. 

Asimismo, se observa que en el contenido del mencionado 

oficio no se hace mención al artículo 272 bis del Código Penal 
para el Estado de Veracruz, aunado a que tampoco se 

actualizan los supuestos del precepto reclamado con la emisión 

del oficio impugnado.

Ello es así, ya que el oficio de referencia no fue emitido 
dentro de un procedimiento penal por autoridad competente 
para ello, sino en atención al derecho de petición que ejerció la 

parte quejosa, aunado a que no se señaló expresamente el citado 
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artículo; por lo tanto, no se encuentra acreditado el acto de 

aplicación de la norma impugnada, y por consiguiente, tampoco la 

afectación al interés jurídico de la parte quejosa.
Lo anterior es así, máxime que la afectación al interés 

jurídico no puede inferirse con base en presunciones, sino que la 

afectación debe ser real y actual, por lo que no puede tratarse de 

actos futuros ni inminentes; y por otra, el mencionado oficio fue 

emitido en respuesta a la petición formulada al Director General 
de Transporte del Estado de Veracruz, por parte de la sociedad 

quejosa, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el 

artículo 8º constitucional; esto es, no constituye una resolución en 

la cual se haya ordenado alguna citación para llevar a cabo 

alguna audiencia de imputación, o en su caso, que se haya girado 

orden de aprehensión, en contra de algún representante legal de 

la quejosa, o de alguno de los choferes asociados a ella; para así 

válidamente establecer que existe un acto de aplicación del 

artículo controvertido, por lo que no se han actualizado con 

exactitud los supuestos normativos contenidos en el artículo 272 

bis del Código Penal para el Estado de Veracruz.

Es aplicable por sus consideraciones la tesis siguiente:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 196955
Instancia: Segunda Sala
Novena Época
Materias(s): Común
Tesis: 2a./J. 76/97
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo VII, Enero de 1998, página 374
Tipo: Jurisprudencia

“LEYES HETEROAPLICATIVAS. SI SE IMPUGNAN POR 
SU PRETENDIDA APLICACIÓN Y NO POR SU 
APLICACIÓN CONCRETA, EL JUICIO DE AMPARO 
RESULTA IMPROCEDENTE. Si se reclama la expedición, 
promulgación y publicación de una ley porque con base en 
ella se pretende cobrar a la quejosa determinados 
derechos, aun cuando los actos de las autoridades se 
hayan tenido por presuntivamente ciertos, si no se señala 
el acto de aplicación, sino simplemente se expresa que las 
ejecutoras tratan de aplicar la ley, como no se impugna 
propiamente el mencionado cuerpo legal por su aplicación 
concreta al caso especial de la quejosa, sino por su 
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pretendida aplicación, sin que ésta se haya demostrado, 
debe sobreseerse en el juicio.”

Por lo tanto, al no acreditarse el acto de aplicación del 
artículo 272 bis del Código Penal para el Estado de Veracruz, 
se considera que tampoco se justificó la afectación que al 
interés jurídico o legítimo de la parte quejosa, pudiera generarle 

el acto que atribuyó al Gobernador y al Congreso del Estado 
de Veracruz, con residencia en esta ciudad, consistente en la 

aprobación, sanción, promulgación y publicación, del citado 

artículo; y por consiguiente, se actualiza la citada causa de 

improcedencia.

4.3. Por otra parte, por lo que se refiere al acto reclamado 

identificado en el inciso c), del considerando segundo, 
consistente en la falta de regulación respecto del servicio de 
transporte privado mediante plataformas tecnológicas, 
dentro de la Ley Número 589 de Tránsito y Transporte para el 
Estado de Veracruz, no obstante la resolución firme 
contenida en la resolución OPN-008-2015, emitida por la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se actualiza la 

causa de improcedencia prevista en la fracción XXIII del artículo 

61, en relación con los diversos 107, fracción II, ambos de la Ley 

de Amparo y 103, fracción I, y 107, fracción VII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretados en 

sentido contrario, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

(…)

XXIII. En los demás casos en que la improcedencia 
resulte de alguna disposición de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, o de esta Ley.

“Artículo 107. El amparo indirecto procede:

II. Contra actos u omisiones que provengan de 
autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo; (…)”

“Artículo 103. Los Tribunales de la Federación 
resolverán toda controversia que se suscite
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I. Por normas generales, actos u omisiones de la 
autoridad que violen los derechos humanos reconocidos y 
las garantías otorgadas para su protección por esta 
Constitución, así como por los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte; (…)”

“Artículo 107. Las controversias de que habla el 
artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes:

(…)

VII. El amparo contra actos u omisiones en juicio, 
fuera de juicio o después de concluido, o que afecten a 
personas extrañas al juicio, contra normas generales o 
contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se 
interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción 
se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute 
o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe 
de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el 
mismo auto en el que se mande pedir el informe y se 
recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y 
oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia 
la sentencia; 

(…)”

De la fracción XXIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, se 

obtiene que la improcedencia del juicio de amparo puede derivar 

no sólo de las causales descritas en el propio artículo transcrito, 

sino además de alguna disposición de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos o de la propia Ley de Amparo.

De esta manera, de una interpretación sistemática de los 

artículos 107, fracción II, de la Ley de Amparo y 103, fracción I, y 

107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se llega a la convicción que el juicio de 

amparo es procedente contra omisiones legislativas propiamente 

dichas, cuando exista un mandato constitucional que establezca, 

de manera precisa, el deber de legislar en un determinado 

sentido y esa obligación haya sido incumplida total o 

parcialmente.

En relación con las omisiones legislativas y la procedencia 

del juicio de amparo en su contra, la Primera Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 

1359/2015, consideró lo siguiente:

“1. Las omisiones como actos de autoridad

En primer lugar, es importante señalar que desde un 
punto de vista conceptual, la simple inactividad no equivale 
a una omisión. En el ámbito jurídico, para que se configure 
una omisión es imprescindible que exista el deber de 
realizar una conducta y que alguien haya incumplido con 
esa obligación.1 En este sentido, es ampliamente aceptado 
que las autoridades no sólo pueden afectar a los 
ciudadanos a partir de la realización de actos positivos, 
sino también a través de actos negativos u omisiones. En 
este orden de ideas, pueden identificarse al menos tres 
tipo de omisiones en función del ámbito de competencia de 
las autoridades a las que se atribuye el incumplimiento de 
un deber: omisiones administrativas, omisiones judiciales y 
omisiones legislativas. 

Al respecto, es importante aclarar que aunque en el 
caso concreto se estudia una omisión legislativa atribuida 
al Congreso de la Unión, lo cierto es que otras autoridades 
también podrían estar constitucionalmente obligadas a 
emitir normas generales, abstractas e impersonales. Sin 
embargo, en el resto de la sentencia sólo se hará 
referencia a las omisiones legislativas atribuidas al Poder 
Legislativo, en tanto se trata del supuesto en estudio.

Ahora bien, para poder establecer un criterio sobre 
este tema, esta Primera Sala estima necesario clarificar 
qué es una “omisión legislativa”. En este sentido, hay que 
tener en cuenta como punto de partida la manera en que 
esta Suprema Corte ha entendido dicho concepto cuando 
se ha analizado la constitucionalidad de este tipo de actos 
en otras vías procesales, como las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad.

En este orden de ideas, al resolver la controversia 
constitucional 14/2005,2 el Tribunal Pleno distinguió entre 
omisiones legislativas absolutas y relativas.3 Las primeras 
se presentan cuando “[el órgano legislativo] simplemente 
no ha ejercido su competencia de crear leyes en ningún 

1 Nino, Carlos S. “¿Da lo mismo omitir que actuar? (Acerca del valor moral de los 
delitos por omisión)”, en Gustavo Maurino (ed.), Fundamentos de derecho penal, Buenos 
Aires, Gedisa, 2008, pp. 210 a 213.

2 Sentencia de 3 de octubre de 2005. Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

3 Sobre la distinción entre omisiones legislativas en absolutas y relativas, véase 
también Díaz Revorio, Francisco Javier, “El control de constitucionalidad de las omisiones 
legislativas relativas en el derecho comparado europeo”, Revista Española de Derecho 
constitucional, núm. 61, 2001, pp. 83-85; y Fernández Segado, Francisco, La justicia 
constitucional: una visión de derecho comparado, t. I, Madrid, Dykinson, 2009, pp. 596-602.
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sentido, ni ha externado normativamente ninguna voluntad 
para hacerlo, de ahí que la misma siga siendo puramente 
potencia”. En cambio, las omisiones legislativas relativas 
ocurren cuando “el órgano legislativo [ha] ejercido su 
competencia, pero de manera parcial o simplemente no 
realizándola de manera completa e integral, impidiendo así 
el correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de 
leyes.”

En esta línea, en dicho precedente también se 
distinguió entre omisiones legislativas de ejercicio 
potestativo y de ejercicio obligatorio, en función de si existe 
una obligación de actuar o si se trata de una facultad 
discrecional. Así, de la combinación de ambas 
clasificaciones, podrían distinguirse cuatro tipos distintos 
de omisiones legislativas: (a) absolutas en competencias 
de ejercicio obligatorio; (b) relativas en competencias de 
ejercicio obligatorio; (c) absolutas en competencias de 
ejercicio potestativo; y (d) relativas en competencias de 
ejercicio potestativo;4 clasificación recogida en la tesis 
jurisprudencial de rubro “OMISIONES LEGISLATIVAS. 
SUS TIPOS.”

Por otra parte, no deben confundirse las omisiones 
legislativas con las lagunas. Existe una laguna normativa 
cuando el legislador no regula un supuesto de hecho 
específico, de tal forma que un caso concreto comprendido 
en ese supuesto no puede ser resuelto con base en  una 
normas prexistente del sistema jurídico.5 En cambio, como 
ya se señaló, una omisión legislativa se presenta cuando 
el legislador no expide una norma o un conjunto de normas 

4 Ver tesis P./J. 11/2006, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXIII, febrero de 2006, p. 1527, de rubro y texto: 
“OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al principio de división funcional de 
poderes, los órganos legislativos del Estado cuentan con facultades o competencias de 
ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos 
tipos de omisiones. Por un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos 
simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni han externado 
normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión 
relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial o 
simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su 
función creadora de leyes. Ahora bien, combinando ambos tipos de competencias o 
facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo-, y de omisiones -absolutas y 
relativas-, pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en 
competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o 
mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho; b) Relativas en competencias de 
ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una obligación o un 
mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) Absolutas en 
competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide no actuar 
debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) Relativas en 
competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de 
su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera incompleta 
o deficiente.”

5 Guastini, Riccardo, Interpretar y argumentar, Madrid, CEPC, 2014, pp. 141-
146.
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estando obligado a ello por la Constitución.6 Así, mientras 
las lagunas deben ser colmadas por los jueces creando 
una norma que sea aplicable al caso (o evitando la laguna 
interpretando las normas existentes de tal forma que 
comprendan el supuesto que se les presenta),7 una 
omisión legislativa no puede ser reparada unilateralmente 
por los tribunales, pues éstos no tienen competencia para 
emitir las leyes ordenadas por la Constitución, por lo que 
es el órgano legislativo quien debe cumplir con su deber 
de legislar.

2. Las omisiones legislativas como actos reclamados

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, esta 
Primera Sala considera que en el marco del juicio de 
amparo sólo habrá una omisión legislativa propiamente 
dicha cuando exista un mandato constitucional que 
establezca de manera precisa el deber de legislar en un 
determinado sentido y esa obligación haya sido incumplida 
total o parcialmente. En efecto, en caso de no existir un 
mandato constitucional que establezca con toda claridad el 
deber de legislar, la conducta de la autoridad carecería de 
toda relevancia jurídica para efectos del juicio de amparo, 
de ahí que en esta vía procesal no tenga mucho sentido 
hablar de omisiones de ejercicio potestativo.”. 

De lo antes transcrito, se advierte que la simple inactividad 

no equivale a una omisión; en tanto que, en el ámbito jurídico, 

para que se configure una omisión es imprescindible que exista el 

deber de realizar una conducta y que alguien haya incumplido 

con esa obligación. 

Es así, que las autoridades no sólo pueden afectar a los 

ciudadanos a partir de la realización de actos positivos, sino 

también a través de actos negativos u omisiones.

En este orden de ideas, pueden identificarse al menos tres 

tipos de omisiones en función del ámbito de competencia de las 

autoridades a las que se atribuye el incumplimiento de un deber: 

omisiones administrativas, omisiones judiciales y omisiones 

legislativas.

6 En un sentido similar, Bazán, Víctor, Control de las omisiones inconstitucionales e 
inconvencionales. Recorrido por el derecho y la jurisprudencia americanos y europeos, 
Bogotá, Fundación Konrad Adenauer, 2014, p. 97.

7 Guastini, op. cit., pp. 144-145.
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En la propia ejecutoria, la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación hizo mención a la controversia 

constitucional 14/2005, donde se hizo distinción entre:

1. Omisiones legislativas absolutas, que se presentan 
cuando el órgano legislativo simplemente no ha ejercido su 
competencia de crear leyes en ningún sentido, ni ha externado 
normativamente ninguna voluntad para hacerlo, de ahí que la 
misma siga siendo puramente potencial.

2. Y, omisiones legislativas relativas, que ocurren cuando el 
órgano legislativo ha ejercido su competencia, pero de manera 
parcial o simplemente no realizándola de manera completa e 
integral, impidiendo así el correcto desarrollo y eficacia de su 
función creadora de leyes.

Se destacó que en dicho precedente, también se distinguió 
entre omisiones legislativas de ejercicio potestativo y de ejercicio 
obligatorio, en función de si existe una obligación de actuar o si 
se trata de una facultad discrecional; concluyendo que de la 
combinación de ambas clasificaciones, podrían distinguirse cuatro 
tipos distintos de omisiones legislativas: 

a) absolutas en competencias de ejercicio obligatorio; 

b) relativas en competencias de ejercicio obligatorio;

c) absolutas en competencias de ejercicio potestativo; 
y,

d) relativas en competencias de ejercicio potestativo.

De igual modo se estableció que no debían confundirse las 

omisiones legislativas con las lagunas, señalando que una laguna 

normativa se actualiza cuando el legislador no regula un supuesto 

de hecho específico, de tal forma que un caso concreto 

comprendido en ese supuesto no puede ser resuelto con base en 

una norma preexistente del sistema jurídico. En cambio, como ya 

se señaló, una omisión legislativa se presenta cuando el 

legislador no expide una norma o un conjunto de normas estando 

obligado a ello por la Constitución. Así, mientras las lagunas 

deben ser colmadas por los jueces creando una norma que sea 

aplicable al caso o evitando la laguna interpretando las normas 

existentes de tal forma que comprendan el supuesto que se les 

presenta, una omisión legislativa no puede ser reparada 

unilateralmente por los tribunales, pues éstos no tienen 

RO
SA

LIA
 PEREZ A

G
U

ILA
R

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.34.3d
05/10/23 16:08:37



Juicio de Amparo 339/2022

27

3CJSQMJ*icaceh+
3CJSQMJ*icaceh+

competencia para emitir las leyes ordenadas por la Constitución, 

por lo que es el órgano legislativo quien debe cumplir con su 

deber de legislar.

Asimismo, dicha Sala consideró que en el marco del juicio 
de amparo sólo habrá una omisión legislativa propiamente 
dicha cuando exista un mandato constitucional que 
establezca de manera precisa el deber de legislar en un 
determinado sentido y esa obligación haya sido incumplida 
total o parcialmente. En efecto, en caso de no existir un 

mandato constitucional que establezca con toda claridad el deber 

de legislar, la conducta de la autoridad carecería de toda 

relevancia jurídica para efectos del juicio de amparo, de ahí que 

en esta vía procesal no tenga mucho sentido hablar de omisiones 

de ejercicio potestativo.

De la citada ejecutoria derivó la tesis siguiente: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2017065

Instancia: Primera Sala

Décima Época

Materias(s): Común

Tesis: 1a. LVIII/2018 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 55, Junio de 2018, Tomo II, página 965

Tipo: Aislada

“JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA OMISIONES LEGISLATIVAS. De una 
interpretación sistemática de la fracción I del artículo 103 y 
la fracción VII del artículo 107 de la Constitución, en 
conexión con la fracción II del artículo 107 de la Ley de 
Amparo, se desprende que el juicio de amparo indirecto es 
procedente contra omisiones legislativas propiamente 
dichas, es decir, cuando exista un mandato constitucional 
que establezca de manera precisa el deber de legislar en un 
determinado sentido y esa obligación haya sido incumplida 
total o parcialmente. En efecto, si el Poder Legislativo 
puede considerarse autoridad responsable para efectos del 
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juicio de amparo y la Constitución acepta que las omisiones 
pueden ser actos reclamados, en principio esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia considera que desde 
una óptica constitucional el juicio de amparo indirecto es 
procedente contra omisiones legislativas. Con todo, para 
poder sostener de manera concluyente que el juicio de 
amparo indirecto es procedente, además debe descartarse 
que ese impedimento procesal pueda desprenderse de los 
principios constitucionales que disciplinan al juicio de 
amparo. En este orden de ideas, se estima que en este 
caso no se vulnera el principio de relatividad porque dicho 
principio debe ser reinterpretado a la luz del nuevo marco 
constitucional que disciplina al juicio de amparo y, por tanto, 
es perfectamente admisible que al proteger a la persona 
que ha solicitado el amparo de manera eventual y 
contingente se pueda llegar a beneficiar a terceros ajenos a 
la controversia constitucional. De todo lo anterior, se 
desprende que el juicio de amparo indirecto es procedente 
para combatir omisiones legislativas absolutas.”

Así como la tesis siguiente

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2016424

Instancia: Primera Sala

Décima Época

Materias(s): Común

Tesis: 1a. XX/2018 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 52, Marzo de 2018, Tomo I, página 1100

Tipo: Aislada

“OMISIONES LEGISLATIVAS. SU CONCEPTO PARA 
FINES DEL JUICIO DE AMPARO. Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en el 
marco del juicio de amparo sólo habrá una omisión 
legislativa propiamente dicha cuando exista un mandato 
constitucional que establezca de manera precisa el deber 
de legislar en un determinado sentido y esa obligación haya 
sido incumplida total o parcialmente. En efecto, en caso de 
no existir un mandato constitucional que establezca con 
toda claridad el deber de legislar, la conducta de la 
autoridad carecería de toda relevancia jurídica para efectos 
del juicio de amparo, de ahí que en esta vía procesal no 
tenga mucho sentido hablar de omisiones de ejercicio 
potestativo. Por último, es importante aclarar que 
autoridades distintas al Congreso de la Unión también 
podrían estar constitucionalmente obligadas a emitir normas 
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generales, abstractas e impersonales.”

De igual forma, la tesis siguiente:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2016428

Instancia: Primera Sala

Décima Época

Materias(s): Común

Tesis: 1a. XVIII/2018 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 52, Marzo de 2018, Tomo I, página 1107

Tipo: Aislada

“TIPOS DE OMISIONES COMO ACTOS DE AUTORIDAD 
PARA FINES DEL JUICIO DE AMPARO. Pueden 
identificarse al menos tres tipos de omisiones en función del 
ámbito de competencia de las autoridades a las que se 
atribuye el incumplimiento de un deber: omisiones 
administrativas, omisiones judiciales y omisiones 
legislativas. Dentro de las omisiones legislativas puede a su 
vez distinguirse entre las omisiones legislativas absolutas y 
las relativas. Ahora, según lo resuelto por el Pleno en la 
controversia constitucional 14/2005, las primeras se 
presentan cuando el órgano legislativo "simplemente no ha 
ejercido su competencia de crear leyes en ningún sentido"; 
en cambio, las segundas ocurren cuando el "órgano 
legislativo [ha] ejercido su competencia, pero de manera 
parcial o simplemente no realizándola de manera completa 
e integral, impidiendo así el correcto desarrollo y eficacia de 
su función creadora de leyes.”

Ahora bien, en la demanda de amparo la quejosa reclama la 

falta de regulación respecto del servicio de transporte mediante 

plataformas tecnológicas dentro de la Ley Número 589 de 

Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, no obstante la 

resolución firme contenida en la resolución OPN-008-2015, 

emitida por la Comisión Federal de Competencia Económica, 

indica:

“Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
Económica

Opinión 
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OPN-008-2015

México. D.F., a 4 de junio de 2015.

Gobernadores de los Estados 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal

Legislaturas de las entidades federativas

Presentes.-

Asunto: Se emite opinión.

Con fundamento en los artículo 28, párrafos décimo 
cuarto y vigésimo, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estaos Unidos Mexicanos; 1,2,4,10,12, fracciones , I, 
XII y XV, y 18 de la Ley Federal de Competencia 
Económica (LFCE);  149, fracciones IV y V de las 
Disposiciones Regulatorias de la LFCE; y 1,4, fracción I, 5, 
fracciones I, VIII y XI del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Federal de Competencia Económica (ESTATUTO), el 
Pleno de Comisión Federal de Competencia Económica 
(COMISIÓN) emite la presente opinión sobre el impacto de 
los servicios de transporte de personas por medio de 
plataformas móviles8 en el proceso de libre concurrencia y 
competencia económica de acuerdo con el análisis que a 
continuación se expone. Esta COMISIÓN no aborda otros 
aspectos que no son de su competencia, por ejemplo, 
temas fiscales, laborales o relativos a la interpretación o 
alcance de las leyes de movilidad locales. 

I.      El SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS

El transporte de personas en las ciudades constituye 
una necesidad colectiva y, por tanto, un factor 
determinante para su crecimiento y desarrollo económico9. 
En las ciudades grandes y densamente pobladas, contar 
con sistemas de transporte eficientes repercute en la 
calidad de vida de sus habitantes al permitir la movilidad 
entre diversos puntos en condiciones óptimas de precio, 
tiempo, conveniencia, comodidad y seguridad. Estos 
efectos positivos, a su vez, incrementan el tiempo 
disponible de sus habitantes para realizar actividades 

8 Por ejemplo Uber, Lyft, Cabify, Gett y Sidecar.

9 Banco Interamericano de Desarrollo (2014), Documento de Marco Sectorial de Transporte. 
División de Transporte. 
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productivas y reducen los costos-monetarios y no 
monetarios-asociados a la congestión vial. 

El servicio de transporte de personas provee 
movilidad para un amplio espectro de actividades sociales 
y económicas, vinculando orígenes y destinos, dentro y 
fuera de las ciudades. El citado servicio puede clasificarse 
en transporte privado y transporte público10. Este último 
puede subdividirse a su vez en transporte público colectivo 
(metro, autobús, metrobús) y transporte público individual 
(taxis punto-a-punto y de ruta o sujetos a itinerario).

En el servicio público individual de pasajeros 
(particularmente los taxis) existen, al menos, dos 
problemas que pueden distorsionar la prestación del 
servicio en detrimento del consumidor: 

Asimetrías de información.- Al momento de 
solicitar el servicio, los consumidores normalmente no 
cuentan con información suficiente sobre aspecto 
importantes tales como la confiabilidad del conductor, las 
condiciones de seguridad y calidad del vehículo, el 
conocimiento de la ciudad y la predictibilidad del precio11. 
Lo anterior puede redundar en riesgos de seguridad para 
el usuario y abusos por parte del prestador del servicio, por 
ejemplo, mediante la utilización de vehículos en mal 
estado, la elección de rutas más largas de lo necesario o 
cobros excesivos. Adicionalmente, esta situación reduce 
los incentivos de los prestadores para mejorar la calidad 
del servicio, debido a que de cierta forma aprovechan la 
posición cautiva del consumidor12.

Problemas de coordinación. – Los potenciales 
pasajeros no conocen con exactitud dónde podrán abordar 
un vehículo, en tanto que los conductores desconocen el 
lugar exacto donde podrán recoger pasajeros, lo que 
puede generar suboferta en lugares de alta demanda y 
sobreoferta en lugares de baja demanda, así como 
repercutir en tiempos de espera altos y en la subutilización 
de vehículos13. 

10 Instituto Mexicano del Transporte (IMT) (2007), Análisis de los sistemas de transporte.

11 Dullek, Uwe, R. Kerschbamer, y M. Sutter. (2011). “The Economics of Credence Goods: 
An Experiment on the Role of Liability, Verifiability, Reputation, and Competition. “American 
Economic Review, 101(2): 526-55.

12 Balafoutas, L; Beck, A; Kerschbamer, R.; Sutter, M. (2011), What Drives Taxi Drivers? A 
field Experiment on Fraud in a Market for Credence Goods, IZA DP 5700. 

13 Existen estudios que muestran cómo (en ciertas localidades) la falta de información y 
coordinación conduce a una utilización ineficiente de la flotilla de taxis. Véase: X Zhan, X 
Qian, SV Ukkusuri (2014), “Measuring the Efficiency of Urban Taxi Service System”, 
presentado en The 3rd International Workshop on Urban Computing. N.J. Yuan, Y. Zheng, L. 
Zhang, and X. Xie (2013), “T-finder: a recommender system for finding passengers and 
vacant taxis,” IEEE Transactions on Knowledge an Data Engineering, vol. 25, no. 10, pp. 
2390-2403.     
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Para atender las problemáticas señaladas y procurar 
condiciones óptimas en la prestación del servicio en 
aspecto tales como la calidad, seguridad, continuidad, 
precio y conveniencia, los gobiernos de todo el mundo – 
normalmente en el ámbito local – han introducido 
esquemas regulatorios con distintos grados de éxito14.

II.       LAS EMPRESAS DE REDES DE 
TRANSPORTE BASADAS EN APLICACIONES 
MÓVILES (ERT)

Basándose en el desarrollo de las tecnologías de 
teléfonos inteligentes y los sistemas de posicionamiento 
global, recientemente han surgido diversas empresas 
dedicadas a mediar el acuerdo entre usuarios y 
proveedores de servicios de transporte a través de 
aplicaciones en teléfonos móviles (EMPRESAS DE 
REDES DE TRANSPORTE o ERT)15. Con el uso de este 
tipo de aplicaciones descargables en dispositivos móviles 
(plataformas), los usuarios demandan servicios de 
transporte de punto-a-punto; por  otra parte, un grupo de 
conductores privados ofrece el servicio mediante el uso de 
la misma aplicación y el de vehículos propios.

Las ERT han adoptado dos formas distintas:

Plataformas complementarias, que son aquellas 
que conectan a consumidores de servicios de transporte 
de punto-a-punto con taxistas registrados en la modalidad 
de servicio público. Algunos de estos sistemas en México 
son Easytaxi y Yaxi.

Plataformas independientes, que son aquellas 
que por medio de una aplicación conectan a conductores 
que ofrecen servicios particulares a consumidores. Uber y 
Cabify son ejemplos de este tipo de plataformas. 

El uso de esta tecnología se ha constituido como una 
herramienta efectiva para resolver de una forma eficaz los 
problemas de información asimétrica y coordinación entre 
conductores y pasajeros, además de resolver varios de los 
problemas que enfrentan las autoridades en su objetivo de 

14 Biggar, D (2011, September 2) Why and How should we regulate taxis? Prepared for the 
Victorian Taxi Inquiry Roundtable) Disponible en: 

http://www.taxiindustryinquiry.vic.gov.au/_data/assets/pdf_file/0007/57733/Darryl-Biggar-
roundtable-paper.pdf

15 Es pertinente determinar las diferencias entre taxi tradicional, ridesharing y ERT. Los taxis 
tradicionales están sujetos a una regulación específica de transporte de pasajeros e 
implican la prestación del servicio público a cambio de un cobro regulado. El ridesharing 
consiste en compartir un automóvil sin que haya una transacción económica de por medio y 
ocurre habitualmente entre personas que se conocen entre sí. Las ERT utilizan plataformas 
tecnológicas para comunicar a pasajeros con choferes independientes. 
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garantizar un servicio eficiente, seguro y de calidad en el 
transporte individual de pasajeros, toda vez que permite: 

(a) Conocer la identidad del conductor y los datos del 
vehículo (la aplicación envía al usuario la fotografía y 
nombre del conductor, así como las placas y tipo de 
vehículo), previo al abordaje;

(b) Planificar las rutas automáticamente, lo que 
elimina la posibilidad de que los conductores se desvíen 
indebidamente de la ruta y cobren un precio o tarifa más 
elevados; 

(c) Arrojar una tarifa dinámica, de acuerdo a las 
condiciones de oferta y demanda en tiempo real; 

(d) Desglosar y transparentar la tarifa, a fin de que el 
usuario cuente con la información suficiente sobre el 
cobro, el cual puede facturarse en términos de las leyes 
fiscales aplicables, 

(e) Que los pasajeros evalúen a choferes (incluso 
también choferes a pasajeros), lo que permite mantener en 
circulación sólo a choferes que cumplan con los 
estándares de servicio aceptables; y,

(f) Conocer, en tiempo real, la disponibilidad del 
servicio y los tiempos de espera requeridos para iniciar el 
viaje. 

Estas nuevas plataformas construyen un nuevo 
producto en el mercado, ya que ofrecen al pasajero, 
además de movilidad, atributos nuevos y diferenciados en 
cuanto a: (i) confiabilidad y seguridad personal, (ii) 
certidumbre en cuanto al cobro que se va a realizar y el 
método de pago (iii) confort y conveniencia, (iv) búsqueda 
y tiempos de espera, e (v) información sobre el traslado. 
Adicionalmente, una característica particular de este 
servicio radica en las externalidades que se generan entre 
los usuarios y prestadores, pues a mayor cantidad de 
usuarios conectados mayor será la disposición de 
conductores a estar conectados, y viceversa. 

Por el lado del consumidor, en México la demanda de 
este servicio proviene de segmentos de la población que 
cuentan con acceso a medios de pago electrónicos y 
dispositivos de comunicación inteligentes16. Por su propia 

16 Destacan dos requisitos previos para el uso de ERT: el usuario debe contar con una 
tarjeta de crédito y con un teléfono inteligente. Ambas características están asociadas con 
un segmento de población con mayores recursos económicos, lo que hace posible la 
diferenciación del mercado. Lo anterior se refuerza con el mapa de rutas que los vehículos 
de una ERT han realizado en la Ciudad de México, el cual indica que las regiones en donde 
hay más demanda de este servicio coinciden con las de mayor ingreso (al centro: Polanco, 
Condensa, Chapultepec; al poniente: Santa Fe; al sur: Pedregal). Véase: 
www.uber.com/100. De acuerdo con la Asociación Mexicana de Internet, en el año 2014 
había 27 millones de teléfonos inteligentes en nuestro país y se estima que en 2017 existan 
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naturaleza, estos servicios han creado una nueva base de 
consumidores y generado cierta migración de clientela de 
los taxis (sobre todo radiotaxis o taxis de sitio) hacia las 
ERT. Incluso, existen estudios a nivel internacional que 
exponen que esta modalidad de redes de transporte 
satisface una demanda no satisfecha de viajes urbanos de 
punto-a punto, al ofrecer un servicio diferente en términos 
de calidad, seguridad, precio y conveniencia, respecto de 
los servicios tradicionales de taxi, y se erige incluso como 
una alternativa al uso del automóvil particular17. Cabe 
señalar que conforme aumente la penetración de teléfonos 
inteligentes y sistemas de pago electrónicos el servicio 
podrá expandirse a más segmentos de la población. 

III.     LA EXPERIENCIA INTERNACIONAL Y LAS 
ERT

La regulación en la mayoría de los países, incluido 
México, no ha evolucionado para dar certeza jurídica a las 
innovaciones y cambios tecnológicos arriba referidos, los 
cuales benefician al consumidor. Esto genera desafíos ya 
que el servicio de las ERT, como se ha expuesto 
anteriormente, no es equivalente al servicio público de 
transporte de pasajeros y, de regularse bajo esa óptica, se 
corre el peligro de que se eliminen las bondades que 
ofrece la innovación en perjuicio del bienestar social.

Estas plataformas han sido cuestionadas por grupos 
de interés y autoridades administrativas, legislativas y 
judiciales de distintos países y ciudades, como por 
ejemplo, los casos de Colombia18, Madrid19, Francia20 y 

46 millones de estos dispositivos (Véase 
https://amipci.org.mx/images/Ecommercer_Movil_en_Mexico_AMIPCI_EBW.pdf). Así 
mismo, de acuerdo con el Reporte de Inclusión Financiera 2014 que publica la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), la penetración nacional de tarjetas de crédito es de 
3,175 por cada 10,000 adultos y crece a una tasa anual de 2.5% . En total existen 26 
millones de tarjetas de crédito en el país; compárense con el número de tarjetas de débito: 
103 millones, creciendo a una tasa de 9.4% por año.  

17 Rayle S., N. Chan, D. Dai, y R. Cervero (2014), App-Based, On Demand Ride Services: 
Comparing Taxi and Ridesourcing Trips and User Characteristics in San Francisco, 
University of California Transportation Center.

18 Con fecha 2 de octubre de 2014. El Ministerio de Transporte de Colombia emitió una carta 
a los representantes de las ERT en la que manifiesta que solamente las empresas 
habilitadas pueden ofrecer la contratación del servicio de transporte.

19 Con fecha 9 de diciembre de 2014, un juzgado de Madrid emitió una orden por la cual 
ordenó la supresión y prohibición de las actividades de una ERT en España con base en la 
consideración de que las actividades de intermediación entre transportistas sin licencia y 
usuarios ocasionaban un daño a los taxistas demandantes.

20 El 31 de marzo de 2015, la Corte de Apelaciones de Paris resolvió en contra de una ERT 
que impugnó la constitucionalidad de la Ley Thevenoud, que restringe el uso de plataformas 
tecnológicas y prohíbe la prestación del servicio sin licencias exigidas. Las autoridades 
administrativas de Francia han mostrado, asimismo, oposición a las ERT.
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Alemania21. Ante estos cuestionamientos, la reacción de 
algunas ciudades, sobre todo en los Estados Unidos de 
América, ha sido adaptar la regulación local a las nuevas 
tecnologías y necesidades de los consumidores. Tal es el 
caso de Chicago, que el 2 de septiembre de 201422 emitió 
un esquema regulatorio que reconoce el modelo de 
“servicio de redes de transporte” (transportation network 
service)23, así como la figura de “conductor de redes de 
transporte” (transportation network driver)24. Este esquema 
clasifica los tipos de licencias que deben obtener los 
operadores y/o conductores por clases25, según el número 
de horas que los conductores planeen utilizar las 
plataformas e impone requisitos específicos26, 
dependiendo de la clase de licencia que se pretenda 
operar.

De forma similar, en agosto de 2014, Houston 
incorporó a su Código Municipal27 las definiciones de 
“compartición de viajes” (ridesharing)28,“servicio de redes 
de transporte” (transportation network service)29 y 
“conductor de redes de transporte” (transportation network 
driver)30. La tendencia regulatoria en ciudades de Estados 
Unidos busca reconocer nuevas figuras basadas en 
aplicaciones móviles que conectan conductores y 
pasajeros, sin dejar de tutelar objetivos públicos. Otras 
ciudades como San Antonio31, Washington DC32 y 

21 Una ERT ha enfrentado demandas en Hamburgo, Berlín y Frankfurt; en dos ocasiones, 
las demandas originadas en Frankfurt han llevado a prohibiciones nacionales de sus 
servicios después de que una corte determinara que el servicio se presta sin los permisos 
requeridos. 

22 Capítulo 9-115 del Código Municipal de la Ciudad de Chicago.

Documento disponible en:

http//www.amlegal.comm/nxt/Gateway.dll/Illinois/chicago_il/municipalcodeofchicago?f=templ
ates$fn=default.htm$3.0$vid=amlegal:chicago_il 

23 Definido como “cualquier servicio de transporte pre-acordado ofrecido o proporcionado a 
cambio de una compensación por la utilización de una aplicación habilitada por internet o 
plataforma digital para conectar pasajeros potenciales con conductores de redes de 
transporte”.

El término “servicio de redes de transporte” no incluye un arreglo de compartir viajes 
(ridesharing agreement) según lo define la Ley de Illinois sobre Arreglos para Compartir 
Viajes.

24 Definido como “cualquier individuo afiliado a una ERT (Transportation network company) 
transportando pasajeros a cambio de una remuneración utilizando un vehículo de transporte 
de redes”.

25 Capítulo 9-115-040 del Código Municipal de la ciudad de Chicago (Transportation network 
provider license-License clases”).

Documento disponible en: 

http://www.amlegal.com/nxt/gateway.dll/Illinois/Chicago_il/municipalcodeofchicago?f=templa
tes$fn=default.htm$3.0$vid=amlegal:chicago_il
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Seattle33, así como el estado de California34, igualmente 
adaptaron su regulación de forma tal que no interfiera con 
el desarrollo de este tipo de plataformas. 

En este mismo sentido, las recomendaciones emitidas 
por la Federal Trade Commission (FTC), agencia de 
competencia de los Estados Unidos de América, 
establecieron los siguientes principios para la regulación 
de industrias en proceso de innovación35:

26 Capítulo 9-115-150 del Código Municipal de la ciudad de Chicago (Transportation network 
drivers- Requirements”).

Documento disponible en: 

http://www.amlegal.com/nxt/gateway.dll/Illinois/chicago_il/municipalcodeofchicago?f=templat
es$fn=default.htm$3.0$vid=amlegal:chicago_il

27 (Ord. No. 2014-754, & 2(Exh. A), 8-6-2014) Documento disponible en: 
https://library.municode.com/index.aspx?clientId=10123. 

28 Es la conducta por medio de la cual dos personas viajan juntas en cualquier tipo de 
vehículo privado de pasajeros, incluyendo pero sin limitar, autos, camionetas o camiones, 
hacia cualquier destino y respecto del cual no se acepta, recolecta, incita, promueve o 
solicita compensación alguna.  

29Es cualquier servicio de transporte pre-acordado ofrecido o proporcionado a cambio de 
una compensación por la utilización de una aplicación habilitada por internet o plataforma 
digital para evitar o transmitir una comunicación electrónica, por radio o telefónica a través 
del uso de equipos portables, teléfonos inteligentes o cualquier otro aparato electrónico o 
unidad que indica la localización del pasajero y dicha información es posteriormente 
transmitida por medios electrónicos, de radio o comunicación de datos a cualquier tipo de 
conductor de redes de transporte operando un vehículo de transporte de redes. 

30 Cualquier individuo afiliado a una ERT transportando pasajeros a cambio de una 
compensación utilizando un vehículo de transporte de redes. 

31 Sección 33-003 y capítulo 33 artículo IX del Código Municipal de la ciudad de San 
Antonio. Documento disponible en: 

https://www.municode.com/library/tx/san_antonio/codes/code_of_ordinances?nodeId=PTIIC
O_CH33VEHL_ARTIXTRNECO.

32 Reglamento 20-753 emitida por el Consejo del Distrito de Columbia. Documento 
disponible en: 

https://legiscan.com/DC/text/B20-0753/id/1048630. 

33 Sección 1 Subsección 6.310.100 del Código Municipal de la ciudad de Seattle. 
Documento disponible en: 

https://www.municode.com/library/wa/seattle/ordinances/municipal_code?nodeId=662913. 

34 “Decision adopting rules and regulations to protect public safety while allowing new 
entrants to the transportation industry”, California Public Utilities Commission. Documento  
disponible 
en:https://docs.cpuc.ca.gov/PublishedDocs/Published/G000/M077/K112/77112285.PDF.

35 Federal Trade Commission: Comments to Proposed Ordinance O2014-1367. Documento 
disponible en: 

https://www.ftc.gov/system/files/documents/advocacy_documents/ftc-staff-comment-
honorable-brendan-reilly-concerning-chicago-proposed-ordinance-o2014-
1367/140421chicagoridesharing.pdf
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Primero, determinar si existe una justificación de 
política pública para regular estos nuevos servicios, ya sea 
mediante una regulación nueva o a través de la extensión 
de la ya existente. 

Segundo, de requerirse una regulación, ésta debe ser 
flexible para permitir la innovación y entrada de nuevos 
competidores. 

Tercero, el objetivo principal de toda regulación en 
materia de ERT debe ser la seguridad de conductores y 
usuarios, incluyendo consideraciones con respecto a la 
protección de datos personales y la prevención del robo de 
identidad. En todo momento, la regulación no debe 
favorecer a un grupo de competidores o imponer cargas 
regulatorias innecesarias a otro. 

IV. ANÁLISIS EN MATERIA DE COMPETENCIA Y 
LIBRE CONCURRENCIA

A. Corrección de fallas de mercado

Como se ha mencionado, el mercado de transporte de 
pasajeros de punto-a-punto se caracteriza por la existencia 
de asimetrías de información y problemas de coordinación. 
A través de la tecnología y la aplicación de convenientes 
estándares de operación, las ERT ofrecen una solución 
que atiende los problemas señalados, lo que redunda 
directamente en el bienestar del consumidor. En este 
sentido, el modelo de autorregulación que instrumentan las 
ERT es eficiente y transparente, ya que su confiabilidad y 
prestigio son esenciales para que las ERT se mantengan y 
compitan en los mercados. 

B. Nuevas alternativas y bienestar del consumidor

Las ERT suelen caracterizarse por ofrecer 
condiciones convenientes de seguridad, limpieza, 
atención, transparencia, certidumbre en los tiempos de 
espera y elección eficiente de rutas. Estas características 
son valiosas para algunos usuarios y han configurado un 
nuevo servicio que podría incentivar el uso y 
aprovechamiento de la tecnología en otros ámbitos del 
transporte de pasajeros en beneficio de los consumidores. 

C. Innovación

El surgimiento de las ERT está ligado al desarrollo e 
integración eficiente de tres tecnologías clave (i) los 
teléfonos inteligentes, (ii) los sistemas de posicionamiento 
global y (iii) los sistemas de pago electrónicos. Este 
esfuerzo innovador continúa en proceso, por ejemplo, con 
el desarrollo de sistemas que permitan en tiempo real 
compartir viajes con conductores que se dirigen a un 
mismo destino o bien entre grupos de usuarios con rutas 
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similares36. Inclusive, han encontrado sitio en otros 
mercados, por ejemplo, servicios como Airbnb o 
MyTwinPlace, permiten a dueños de inmuebles o 
recámaras ofrecer alojamiento provisional a viajeros de 
todo el mundo. En general, este proceso contribuye al 
bienestar del consumidor en el sentido de que puede 
generar ofertas de servicio superiores a las existentes o 
atender necesidades actualmente no atendidas. 

D. Eficiencias derivadas del uso de una red

Dado que el valor de la plataforma bajo la cual operan 
las ERT depende del número de choferes y usuarios 
conectados a la misma, estas empresas tienen incentivos 
para consolidarse y crecer. Esto, por una parte, genera 
eficiencias puesto que un número importante de 
participantes podrían realizar transacciones eficientes y 
con bajos costos de transacción, reduciendo tiempos de 
espera tanto para los usuarios como para los conductores. 
Los consumidores, además, podrían beneficiarse de la 
existencia de varias ERT y utilizarlas simultáneamente, o 
bien, cambiarse de un proveedor de servicio a otro con 
costos nulos. Por lo tanto, esta COMISIÓN considera 
positiva la presencia de diversas plataformas, así como la 
posibilidad de que otras nuevas entren al mercado37, en 
virtud de los beneficios que ofrece al consumidor la 
posibilidad de que pueda utilizar los servicios de diversas 
ERT. 

V. RECOMENDACIONES

La normativa vigente en nuestro país no contempla 
esta nueva modalidad de servicios de transporte que 
deriva de los avances tecnológicos y de los esfuerzos con 
innovación. Como se ha expuesto con antelación, el 
desarrollo de aplicaciones móviles para el transporte de 
pasajeros resuelve problemas de asimetrías de 
información y problemas de coordinación entre 
conductores y pasajeros, contribuye a la movilidad urbana, 
fomenta la innovación y, en general, ofrece opciones 
eficientes de consumo que generan bienestar social. 

En consecuencia, esta COMISIÓN recomienda que se 
reconozca, a través de la vía que corresponda, una nueva 
categoría o modalidad para la prestación de este servicio 
innovador que tiene un impacto relevante en la dinámica 
social. 

36 Por ejemplo, los servicios de LYFT Driver Destination y de UberPool. Véase: “Lyft, Uber 
Both Move to Put the Sharing Back In Ridesharing” en Forbes. Documento disponible en: 
http://goo.gl/lxILvE.

37 Véase Rochet, J.Ch. y J. Tirole (2003) “Platform Competition in Two-Sided Markets” 
Journal of the European Economics Association, Vol I (4), pp. 990-1029. 

RO
SA

LIA
 PEREZ A

G
U

ILA
R

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.34.3d
05/10/23 16:08:37



Juicio de Amparo 339/2022

39

3CJSQMJ*icaceh+
3CJSQMJ*icaceh+

Esta COMISIÓN considera que el reconocimiento en 
el marco normativo de las ERT debería limitarse a tutelar 
objetivos públicos elementales en materia de seguridad y 
protección del usuario, por ejemplo, a través de la 
obligatoriedad de acreditar la existencia de seguros de 
cobertura amplia, para que exista responsabilidad frente a 
los usuarios, o mediante la revisión de las capacidades y 
antecedentes de los conductores. La verificación de estas 
obligaciones podría realizarse por terceros coadyuvantes 
de la autoridad y reconocidos por ésta38, o bien podría 
permitirse a las propias ERT acreditar el cumplimiento a 
través de los medios que elijan para tal efecto en la 
medida que sean idóneos y suficientes. 

En este sentido, el marco normativo debería privilegiar 
la competencia y la libre concurrencia, evitando 
restricciones tales como: 

a. Autorizar o registrar vehículos para prestar el 
servicio o limitar su número imponiendo requisitos 
adicionales como de placas especiales y/o 
cromáticas; y

b. Regular los esquemas tarifarios, los cuales 
actualmente son determinados por las propias ERT 
en función de la oferta y demanda del mercado39.

En cualquier caso, las ERT deberían hacer públicas 
sus reglas y protocolos para efecto de que el consumidor 
esté mejor informado respecto de esta opción de consumo. 

Mientras no exista modificación al marco jurídico, 
cualquier interpretación puede resolverse en favor del 
interés general, es decir, permitiendo actividades que 
generan opciones eficientes en beneficio del consumidor. 
Cabe recordar que la libre concurrencia y competencia es 
un bien jurídico tutelado por el artículo 28 constitucional y 

38 Por ejemplo, en el ámbito federal, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
permite que la evaluación de la conformidad de una norma oficial mexicana puede 
realizarse por organismos de certificación, laboratorios de prueba o de calibración, o por 
unidades de verificación.  

39 En el Distrito Federal, los taxis de sitio con base en vía pública, tienen autorizada una 
tarifa que se compone de banderazo a $13.10, y por cada 250 metros o 45 segundos se 
cobra $1.30; el banderazo en radio taxis es de $27.30 y por cada 250 metros o 45 segundos 
se cobra $1.84. El servicio nocturno se considera a partir de las 23:00 hrs. y hasta las 6:00 
hrs. del día siguiente, la tarifa autorizada será del 20% adicional a las previamente 
señaladas. El servicio Uber X tiene una tarifa base en la ciudad de México de $7.25 más $2 
por minuto más $3.50 por kilómetro (tarifa mínima $40. y cuota por cancelación $40). En 
momentos de mucha demanda, las tarifas del servicio Uber cambian temporalmente para 
mantener vehículos disponibles. El servicio Lite de Cabify cobra una tarifa de $14 por 
kilómetro y $2.5 por minuto por el tiempo de espera; el importe mínimo por trayecto puede 
ser de $55 (por peticiones inmediatas) o de $150 (por reservas anticipadas). Fuente: Gaceta 
Oficial del DF del 10 de diciembre de 2014, https://www.uber.com/es-MX/cities/mexico-city y 
http://www.cabify.mx/es/coverage/mexico.
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que el consumidor debe ser el centro de la regulación y la 
política pública. 

Notifíquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, 
el Pleno de esta COMISIÓN en sesión del cuatro de junio 
de dos mil quince, con fundamento en los artículos citados 
a lo largo de la presente resolución. Lo anterior ante la fe 
del Secretario Técnico, con fundamento en los artículos 4, 
fracción IV, 8, último párrafo, 18, 19, 20, fracciones XXVI, 
XVII y LVI, del ESTATUTO.- Conste.”

De la opinión emitida por la Comisión Federal de Competencia 

Económica, que tiene el carácter de orientadora, sobre el impacto 

de los servicios de transporte de personas por medio de 

plataformas móviles en el proceso de libre concurrencia y 

competencia económica, destaca lo siguiente:

•  El mercado de transporte de pasajeros de punto a 
punto se caracteriza por la existencia de asimetrías de 
información y problemas de coordinación; sin embargo, 
a través de la tecnologías y la aplicación de 
convenientes estándares de operación, las empresas de 
redes de transporte ofrecen una solución a esos 
problemas, lo que redunda directamente en el bienestar 
del consumidor; en ese sentido, el modelo de auto 
regulación que instrumentan tales empresas es eficiente 
y transparente, ya que su confiabilidad y prestigio son 
esenciales para que se mantengan y compitan en los 
mercados.

•  Las empresas de redes de transporte suelen 
caracterizarse por ofrecer condiciones convenientes de 
seguridad, limpieza, atención, transparencia, 
certidumbre en los tiempos de espera y elección 
eficiente de rutas, características que son valiosas para 
algunos usuarios y han configurado un nuevo servicio 
que podría incentivar el uso y aprovechamiento de la 
tecnología en otros ámbitos del transporte de pasajeros 
en beneficio de los consumidores.

• El surgimiento de las empresas de redes de transporte 
está ligado al desarrollo e integración eficiente de tres 
tecnologías clave: los teléfonos inteligentes, los 
sistemas de posicionamiento global y los sistemas de 
pago electrónicos.

•  Dado que el valor de la plataforma bajo la cual operan 
las empresas de redes de transporte depende del 
número de choferes y usuarios conectados a la mismas, 
estas empresas tienen incentivos para consolidarse y 
crecer, lo que por una parte genera eficiencias pues un 
número importante de participantes podrían realizar 
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transacciones eficientes y con bajos costos de 
transacción, reduciendo tiempos de espera tanto para 
los usuarios como para los conductores; los 
consumidores, además,  podrían beneficiarse de la 
existencia de varias empresas de redes de transporte y 
utilizarlas simultáneamente, o bien, cambiarse de un 
proveedor de servicio a otro con costos nulos; por lo que 
es positiva la presencia de diversas plataformas, así 
como la posibilidad de que otras nuevas entren en el 
mercado, en virtud de los beneficios que ofrece al 
consumidor la posibilidad de que pueda utilizar los 
servicios de diversas empresas de redes de transporte.

•  Que ante la demanda de este tipo de servicio innovador 
de transporte en México, se recomendaba reconocer, a 
través de la vía que correspondiera, una nueva 
categoría o modalidad para la prestación al tener un 
impacto relevante en la dinámica social.

•  Que el reconocimiento en el marco normativo de las 
empresas de redes de transporte debería limitarse a 
tutelar objetivos públicos elementales en materia de 
seguridad y protección del usuario, por ejemplo, a través 
de la obligatoriedad de acreditar la existencia de 
seguros de cobertura amplia, para que exista 
responsabilidad frente a los usuarios, o mediante la 
revisión de las capacidades y antecedentes de los 
conductores.

•  Asimismo, el marco normativo debería privilegiar la 
competencia y la libre concurrencia, evitado 
restricciones como: autorizar o registrar vehículos para 
prestar el servicio o limitar su número imponiendo 
requisitos adicionales como de placas especiales y/o 
cromáticas; y regular los esquemas tarifarios, los cuales 
actualmente son determinados por las propias empresas 
de redes de transporte en función de la oferta y la 
demanda del mercado. En cualquier caso, las empresas 
de redes de transporte deberían hacer públicas sus 
reglas y protocolos para efectos de que el consumidor 
esté mejor informado respecto de esa opción de 
consumo. 

Esto es, del documento transcrito únicamente se obtiene 

una “opinión” formulada por la Comisión Federal de Competencia 

Económica, que no resulta vinculante a las autoridades 
legislativas del Estado de Veracruz, sino únicamente 
orientadora, al solo tener el carácter de recomendación para que 

en la vía que corresponda, los gobiernos de los Estados 

reconozcan como una nueva categoría o modalidad, la prestación 
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del servicio innovador de transporte mediante el aprovechamiento 

de la tecnología, en beneficio de los consumidores.

Se afirma de esa manera, toda vez que el artículo 28 de la 

Constitución40, entre otras cosas, señala que en la República 

Mexicana se encuentran prohibidos los monopolios, las prácticas 

monopólicas, los estancos, las condonaciones de impuestos y las 

exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan 

las leyes; así como que el mismo tratamiento se dará a las 

prohibiciones a título de protección a la industria.

También señala que la Comisión Federal de Competencia 
Económica, que es un órgano autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto garantizar la libre 

competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y 

combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las 

concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente 

de los mercados, en los términos que establece la constitución y 

las leyes; y que dicha Comisión cuenta con las facultades 

necesarias para cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las 

de ordenar medidas para eliminar las barreras a la competencia y 

la libre concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y 

ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales 

o acciones de los agentes económicos, en las proporciones 

necesarias para eliminar efectos anticompetitivos.

40 Art. 28.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 
monopólicas, los estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en 
los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a 
título de protección a la industria.

(…)

(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 2013)

El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por objeto garantizar la libre 
competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las 
prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de 
los mercados, en los términos que establecen esta Constitución y las leyes. La Comisión contará 
con las facultades necesarias para cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar 
medidas para eliminar las barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a 
insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o 
acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos 
anticompetitivos.
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Por otra parte, si bien la Ley Federal de Competencia 

Económica, en su artículo 12, fracciones XII y XV41, 

41 Artículo 12. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

I. Garantizar la libre concurrencia y competencia económica; prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados, e imponer las sanciones derivadas de dichas 
conductas, en los términos de esta Ley;

II. Ordenar medidas para eliminar barreras a la competencia y la libre concurrencia; determinar la 
existencia y regular el acceso a insumos esenciales, así como ordenar la desincorporación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones de los Agentes Económicos en las proporciones 
necesarias para eliminar efectos anticompetitivos;

III. Practicar visitas de verificación en los términos de esta Ley, citar a declarar a las personas 
relacionadas con la materia de la investigación y requerir la exhibición de papeles, libros, 
documentos, archivos e información generada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología, a fin de comprobar el cumplimiento de esta Ley, así como solicitar el apoyo de la 
fuerza pública o de cualquier Autoridad Pública para el eficaz desempeño de las atribuciones a 
que se refiere esta Ley;

IV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con las Autoridades Públicas para el 
combate y prevención de monopolios, prácticas monopólicas, concentraciones ilícitas, barreras a 
la libre concurrencia y la competencia económica y demás restricciones al funcionamiento 
eficiente de los mercados;

V. Formular denuncias y querellas ante el Ministerio Público respecto de las probables conductas 
delictivas en materia de libre concurrencia y competencia económica de que tengan 
conocimiento;

VI. Presentar solicitud de sobreseimiento respecto de probables conductas delictivas contra el 
consumo y la riqueza nacional previstas en el Código Penal Federal, cuando hubiere sido 
denunciante o querellante;

VII. Ejercer el presupuesto de forma autónoma;

VIII. Crear los órganos y unidades administrativas necesarias para su desempeño profesional, 
eficiente y eficaz, de acuerdo con su presupuesto autorizado;

IX. Ordenar la suspensión de los actos o hechos constitutivos de una probable conducta 
prohibida por esta Ley e imponer las demás medidas cautelares, así como fijar caución para 
levantar dichas medidas;

X. Resolver sobre los asuntos de su competencia y sancionar administrativamente la violación de 
esta Ley;

XI. Resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder 
sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de libre concurrencia o 
competencia económica a que hacen referencia ésta u otras leyes y reglamentos;

XII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o a petición de parte, respecto de los ajustes a programas y políticas 
llevados a cabo por Autoridades Públicas, cuando éstos puedan tener efectos contrarios al 
proceso de libre concurrencia y competencia económica de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, sin que estas opiniones tengan efectos vinculantes. Las opiniones citadas 
deberán publicarse;

XIII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o a petición de parte, respecto de los anteproyectos de disposiciones, 
reglas, acuerdos, circulares y demás actos administrativos de carácter general que pretendan 
emitir Autoridades Públicas, cuando puedan tener efectos contrarios al proceso de libre 
concurrencia y competencia económica de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
sin que estas opiniones tengan efectos vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse;

XIV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, de alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o a petición de 
parte, sobre iniciativas de leyes y anteproyectos de reglamentos y decretos en lo tocante a los 
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aspectos de libre concurrencia y competencia económica, sin que estas opiniones tengan efectos 
vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse;

XV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o de alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, respecto de 
leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos de carácter general en materia 
de libre concurrencia y competencia económica, sin que estas opiniones tengan efectos 
vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse;

XVI. Resolver sobre las solicitudes de opinión formal, y emitir orientaciones generales en materia 
de libre concurrencia y competencia económica que le sean formuladas de conformidad con los 
artículos 104 a 110 de esta Ley;

XVII. Emitir Disposiciones Regulatorias exclusivamente para el cumplimiento de sus atribuciones, 
así como su estatuto orgánico, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación;

XVIII. Opinar cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión sobre 
asuntos en materia de libre concurrencia y competencia económica en la celebración de tratados 
internacionales, en términos de lo dispuesto en la ley de la materia;

XIX. Opinar sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia de libre 
concurrencia y competencia económica en los procesos de desincorporación de entidades y 
activos públicos, así como en los procedimientos de licitaciones, asignación, concesiones, 
permisos, licencias o figuras análogas que realicen las Autoridades Públicas, cuando así lo 
determinen otras leyes o el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o decretos;

XX. Promover, en coordinación con las Autoridades Públicas, que sus actos administrativos 
observen los principios de libre concurrencia y competencia económica;

XXI. Promover el estudio, la divulgación y la aplicación de los principios de libre concurrencia y 
competencia económica, así como participar en los foros y organismos nacionales e 
internacionales que tengan ese fin;

XXII. Publicar las Disposiciones Regulatorias que sean necesarias para el cumplimiento de sus 
atribuciones, entre las que deberán comprenderse las siguientes materias:

a) Imposición de sanciones;

b) Prácticas monopólicas;

c) Determinación de poder sustancial para uno o varios Agentes Económicos;

d) Determinación de mercados relevantes;

e) Barreras a la competencia y la libre concurrencia;

f) Insumos esenciales, y

g) Desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los Agentes 
Económicos.

Para la expedición de las disposiciones regulatorias deberá realizarse consulta pública, salvo que 
a juicio de la Comisión se puedan comprometer los efectos que se pretenden lograr con dichas 
disposiciones o se trate de situaciones de emergencia.

Con independencia de la publicación de las disposiciones regulatorias a que se refiere esta Ley, 
la Comisión deberá expedir directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos, previa consulta 
pública, en los términos del artículo 138 de esta Ley, en materia de:

a) Concentraciones;

b) Investigaciones;

c) Beneficio de dispensa y reducción del importe de las multas;

d) Suspensión de actos constitutivos de probables prácticas monopólicas o probables 
concentraciones ilícitas;

e) Determinación y otorgamiento de cauciones para suspender la aplicación de medidas 
cautelares;
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establece que dentro de sus diversas atribuciones se encuentra la 
de emitir opiniones respecto de los ajustes a programas y 
políticas llevados a cabo por autoridades públicas, cuando éstos 
puedan tener efectos contrarios al proceso de libre concurrencia y 
competencia económica de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; así como opiniones respecto de leyes, 
reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos de 
carácter general en materia de libre concurrencia y competencia 
económica, también refiere que tales opiniones no tienen 
efectos vinculantes. 

Al caso, resulta aplicable la tesis siguiente: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 183334

Instancia: Segunda Sala

Novena Época

f) Solicitud del sobreseimiento del proceso penal en los casos a que se refiere el Código Penal 
Federal, y

g) Las que sean necesarias para el efectivo cumplimiento de esta Ley.

XXIII. Realizar u ordenar la realización de estudios, trabajos de investigación e informes 
generales en materia de libre concurrencia y competencia económica, en su caso, con 
propuestas de liberalización, desregulación o modificación normativa, cuando detecte riesgos al 
proceso de libre concurrencia y competencia económica, identifique un problema de competencia 
o así se lo soliciten otras Autoridades Públicas;

XXIV. Aprobar los lineamientos para el funcionamiento del Pleno;

XXV. Elaborar el programa anual de trabajo y el informe trimestral de actividades que deberá ser 
presentado a los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal por conducto del Comisionado 
Presidente;

XXVI. Solicitar o requerir, para el ejercicio de sus atribuciones, la información que estime 
necesaria;

XXVII. Establecer mecanismos de coordinación con Autoridades Públicas en materia de políticas 
de libre concurrencia y competencia económica y para el cumplimiento de las demás 
disposiciones de esta Ley u otras disposiciones aplicables;

XXVIII. Ejercitar las acciones colectivas de conformidad con lo dispuesto en el Libro Quinto del 
Código Federal de Procedimientos Civiles;

XXIX. Solicitar estudios que evalúen el desempeño de las facultades otorgadas a la Comisión, 
mismos que serán elaborados por académicos y expertos en la materia de manera 
independiente a la autoridad, y

XXX. Las demás que le confieran ésta y otras leyes.
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Materias(s): Administrativa

Tesis: 2a./J. 77/2003

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XVIII, Septiembre de 2003, página 299

Tipo: Jurisprudencia

“COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
CARACTERÍSTICAS Y ALCANCES DE LAS ACTAS DE 
SESIÓN, DICTÁMENES, OPINIONES, INFORMES Y 
ESTUDIOS ELABORADOS POR SUS DIRECCIONES 
GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ESTUDIOS 
ECONÓMICOS. Aun cuando los documentos a que se 
refieren los artículos 15, 26, fracción III, 28, fracción IV, y 
29, fracción II, del Reglamento Interior de la Comisión 
Federal de Competencia, contienen opiniones, datos, cifras 
económicas o de mercado y proposiciones respecto de los 
puntos de controversia materia del procedimiento 
administrativo que se instrumenta, y su finalidad es orientar 
la resolución del caso, lo cierto es que si llegara a 
trascender el criterio plasmado en ellos pasaría a formar 
parte de las consideraciones de la resolución emitida por la 
mencionada comisión y, por tanto, sería innecesario 
requerir la exhibición de aquéllos.”

Por otra parte, del análisis integral de la demanda de 

amparo se aprecia que la sociedad quejosa no indicó que exista 

un mandato constitucional, o en su caso, algún ordenamiento del 

Estado de Veracruz, que establezca de manera precisa que las 

autoridades parlamentarias de los Estados deban legislar 

respecto al transporte contratado a través de plataformas 

tecnológicas, por lo que la sola existencia de la resolución OPN-
008-2015, emitida por la Comisión Federal de Competencia 

Económica, no es suficiente para arribar a la convicción que en el 

caso concreto, exista una omisión legislativa propiamente 
dicha, pues se reitera, la parte quejosa no hace mención a la 
existencia de un mandato constitucional u ordenamiento 
secundario que establezca de manera precisa el deber de 
legislar en la forma que pretende y que esa obligación haya 
sido incumplida; puesto que ese tipo de opiniones por parte de 

la Comisión de referencia no tienen carácter vinculante para los 

destinatarios que ahí se señalan, como es el caso del 

Gobernador y Legislatura del Estado de Veracruz
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En consecuencia, al actualizarse la causal de 

improcedencia invocada, lo procedente es sobreseer en el juicio 

por lo que se refiere al acto reclamado precisado en el inciso c), 
del considerando segundo de esta resolución, con 

fundamento en el artículo 63, fracción V de la Ley de Amparo.

Finalmente, es de destacar que resulta innecesario el 

estudio de los diversos motivos improcedencia que invoca el 

Gobernador del Estado de Veracruz, relacionados con la 

inconstitucionalidad de los preceptos reclamados, ya que con 

independencia que los argumentos que al respecto emitió 

acertados o no, o de la actualización de alguna otra causal de 

improcedencia, al haberse actualizado las aquí analizadas, 

resulta innecesario el estudio de aquéllas, toda vez que en nada 

variaría el sentido de la presente resolución.

4.4. Por otra parte, las autoridades denominadas Congreso 
y  Director General de Transporte, ambos del Estado de 
Veracruz, consideran que se actualiza la causal de 

improcedencia que prevé la fracción XX del artículo 61 de la Ley 

de Amparo, toda vez que la parte quejosa, previo al juicio de 

amparo, debió agotar el juicio contencioso administrativo en 

términos de lo que establece el Código de Procedimientos 

Administrativos para el Estado, en acatamiento al principio de 

definitividad.

Lo anterior es infundado, como enseguida se expone:

El artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, dispone: 

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

 (…)

XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser 
revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o 
proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, 
revocados o nulificados, siempre que conforme a las 
mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de 
oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los 
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mismos alcances que los que prevé esta Ley y sin exigir 
mayores requisitos que los que la misma consigna para 
conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el 
que establece para el otorgamiento de la suspensión 
provisional, independientemente de que el acto en sí 
mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta Ley.

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de 
defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación, 
cuando sólo se aleguen violaciones directas a la 
Constitución o cuando el recurso o medio de defensa se 
encuentre previsto en un reglamento sin que la ley 
aplicable contemple su existencia.

Si en el informe justificado la autoridad responsable señala 
la fundamentación y motivación del acto reclamado, 
operará la excepción al principio de definitividad contenida 
en el párrafo anterior.

(…)”

En la disposición legal reproducida se establece el principio 

de definitividad y como casos de excepción, que no existirá 

obligación de agotarlo, cuando el acto reclamado carece de 

fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la 

constitución o cuando el recurso o medio de defensa se 

encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable 

contemple su existencia.

Asimismo, de la fracción XIV, del aludido artículo 6142, se 

advierte que cuando el acto que se controvierte consista en el 
42 XIV. Contra normas generales o actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aquéllos 
contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los plazos previstos.

No se entenderá consentida una norma general, a pesar de que siendo impugnable en amparo desde 
el momento de la iniciación de su vigencia no se haya reclamado, sino sólo en el caso de que 
tampoco se haya promovido amparo contra el primer acto de su aplicación en perjuicio del quejoso.

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o medio de defensa legal por 
virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, será optativo para el interesado hacerlo 
valer o impugnar desde luego la norma general en juicio de amparo. En el primer caso, sólo se 
entenderá consentida la norma general si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo 
legal contado a partir del día siguiente de aquél al en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución recaída al recurso o medio de defensa, si no existieran medios de defensa ordinarios en 
contra de dicha resolución, o de la última resolución recaída al medio de defensa ordinario previsto 
en ley contra la resolución del recurso, aún cuando para fundarlo se hayan aducido exclusivamente 
motivos de ilegalidad.

Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá estarse a lo dispuesto en el capítulo 
respectivo a ese procedimiento;
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primer acto de aplicación de una norma general, la parte quejosa 

tendrá la opción de impugnarlo mediante algún recurso o medio 

de defensa por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o 

nulificado, o impugnar desde luego mediante el juicio de amparo. 

En el caso, la quejosa promovió el presente juicio de 

amparo contra un acto que consideró era el primer acto de 

aplicación de diversas normas que impugnó de inconstitucionales, 

aunado a que también adujo que el contenido del oficio 

SSP/DGTE/SPEA/0133/2022, resultaba contrario a los derechos 

contenidos en diversos artículos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; por tanto, al aducir violaciones 

directas a la constitución, resulta  que se actualiza una excepción 

al principio de definitividad, y por lo tanto, el juicio de amparo en 

su contra resulta procedente. 

QUINTO. Análisis de los conceptos de violación.

Los conceptos de violación resultan substancialmente 

fundados. 

La parte quejosa aduce entre otros conceptos de violación, 

que las autoridades responsables transgreden el principio  de 

exacta aplicación de la ley, los derechos de seguridad jurídica y 

legalidad, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a lo siguiente:

Que mediante una solicitud realizada en ejercicio del 

derecho de petición, expuso a la Dirección General de Transporte 

del Estado de Veracruz, que su objeto social es la prestación de 

toda clase de servicios tendentes a la operación, utilización, 

desarrollo y/o administración de aplicaciones, plataformas 

informáticas y software electrónicos o de computadoras , así 

como a la prestación de servicios tecnológicos que funcionen 

como herramientas o instrumentos intermediarios entre 

particulares para el control, programación y/o geolocalización de 

dispositivos fijos o móviles con el fin de prestar cualquier tipo de 
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servicio de transporte privado con chofer.

Que lo anterior consiste en que la empresa quejosa y los 

conductores que decidan vincularse a la plataforma operada por 

la aludida empresa quejosa, celebraran un acuerdo a través del 

cual la empresa permite al conductor respectivo el uso de la 

plataforma electrónica para que cada conductor pueda prestar el 

servicio de transporte privado que tiene una regulación muy 

diversa a lo largo del país.

Que dicha actividad de acuerdo al criterio jurisprudencial 

derivado de la acción de inconstitucionalidad 13/2017, así como 

por  resolución del órgano constitucional autónomo Comisión 

Federal de Competencia Económica (garante de la competencia y 

libre concurrencia), debía considerarse que no forma parte de los 

servicios públicos de transporte, sino una nueva categoría de 

movilidad y transporte surgida con motivo de los cambios 

tecnológicos y los esfuerzos de la innovación (aspectos 

provenientes de la sociedad civil en donde el Estado carece de 

legitimación para pretender regularlos).

De ahí que consultara si la quejosa como sus socios 

conductores se encontraban habilitados para proporcionar 

servicios de contratación en línea que permitieran a los 

conductores brindar el servicio de transporte privado de punto a 

punto, sin la necesidad de un permiso, licencia o concesión 

administrativa.

Pero al dar respuesta a dicha consulta, la responsable 

expresó que la proposición de la parte quejosa no era 

jurídicamente aceptable, debido a que se encontraba fuera de 

la hipótesis del artículo 112 de la Ley de Tránsito y Transporte 

para el Estado de Veracruz, ya que su aplicación incluía el 

ánimo de lucro por la prestación del servicio de transporte 

público, por lo que para los efectos del servicio de transporte 

debía contar con la debida concesión como se establecía en 

los artículos 116, 117 y 118 de la Ley de Tránsito y Transporte 
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para el Estado de Veracruz; que de igual modo, se destacaba 

que la concesión del transporte se otorgaba mediante el 

análisis correspondiente a las necesidades de la población, en 

que se procuraba vigilar en todo momento la seguridad de los 

usuarios del transporte público, para lo cual se debían tener 

debidamente registrados a los operarios y concesionarios, así 

como realizar las revisiones físicas y electromecánicas a los 

vehículos destinados para dicho fin, cumpliendo con lo 

dispuesto en los artículos 9, fracción II, 10, 15, fracción I, 18 

Bis, 18 Ter, fracción VIII bis de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz, 1, 3, 5, 7, 8, 116, 117, 118, 

119, 120, 121, 122, 123 y 125 de la Ley de Tránsito y 

Transporte para el Estado de Veracruz.

Que en ese sentido, si la parte quejosa y sus 

conductores afiliados realizaban la prestación del servicio 

reservado para los concesionarios debidamente constituidos 

y autorizados para el transporte público, se harían 

acreedores a la sanción correspondiente establecida en los 

artículos 176, 177 y 225, fracción V,     del Reglamento de la 

Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, 

que por lo tanto se realizaba el apercibimiento 

correspondiente para evitar ser sancionado en caso de 

incurrir en alguna de las conductas descritas (foja 104 de 

autos). 

Por tanto, indica la parte quejosa que resulta ilegal y 

violatorio de la garantía de exacta aplicación de la Ley, a que se 

refiere el artículo 14, último párrafo, constitucional, el pretender 

de manera forzada clasificar incluso por asimilación y finalidades, 

que las actividades de la quejosa forman parte del servicio 

público, en términos de lo dispuesto por el artículo 116 de la Ley 

589 de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz.

Que es falso que los servicios de transporte privado 

contratados mediante plataformas tecnológicas, pretendan 
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satisfacer necesidades colectivas, dado que está dirigido a 

necesidades ajenas al ámbito colectivo y público, pues no se 

ofrecen a la colectividad ni al público en general, sino 

exclusivamente a los usuarios registrados en la plataforma, 

quienes son los que contratan servicios de transporte a bordo de 

automóviles particulares; razón por la cual, considera que la 

interpretación del artículo 112 de la Ley 589, resulta forzada.

Agrega, que en el Estado de Veracruz no existe una norma 

que se refiera a la realidad de las actividades que realizan las 

empresas de redes de transporte, las cuales se consideran que 

son ajenas al servicio de transporte público y que a nivel local 

únicamente puede legislarse en temas de seguridad en favor del 

usuario y a características de los vehículos de uso particular 

destinados a la prestación de esta categoría novedosa de 

servicios.

Por lo tanto, si en efecto no existe legislación especial 

acorde con la realidad surgida con motivo de los cambios 

tecnológicos, resulta que se encuentra invocando un precepto 

anacrónico, inaplicable, dado que pretende encuadrar a una 

nueva categoría derivada de los cambios tecnológicos, a través 

de una regla general en materia de transporte público, cuando la 

primera es propia de una realidad ex post a los aspectos 

descritos por la norma general de transporte estatal, de ahí que 

en congruencia con el principio de legalidad, tal legislación no 

resulte apta al caso concreto, puesto que únicamente  considera 

que para pretender el cobro de contraprestaciones se debe 

pertenecer al servicio público, el cual se proporciona en la entidad 

veracruzana mediante concesión otorgada por el Gobernador del 

Estado, previo cumplimiento de los requisitos a que se refieren 

los artículos correspondientes del Reglamento de la multicitada 

ley.

Además, la parte quejosa aduce que la responsable debió 

tomar en consideración que en la resolución OPN-008-2015 

emitida por la Comisión Federal de Competencia Económica, y 
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remitida a los Gobernadores y Legislaturas de las Entidades 

Federativas, se les comunicó que debían reconocerse 

formalmente, a través de la vía que correspondiera, la 

mencionada nueva categoría o modalidad de transporte; 

determinación que a su consideración resulta obligatoria por 

disposición expresa del artículo 28  constitucional, al tratarse de 

un organismo constitucional autónomo, cuyos actos rigen en la 

totalidad de los ámbitos u órdenes jurídicos parciales en que se 

compone el Estado Mexicano.

Asimismo, debía tenerse presente que mediante criterios 

jurisprudenciales derivados de las acciones de 

inconstitucionalidad 63/2015 y 13/2017, así como por  resolución 

del órgano constitucional autónomo Comisión Federal de 

Competencia Económica, debía considerarse que el servicio de 

transporte a través de plataformas tecnológicas y dispositivos 

móviles, no forma parte de los servicios públicos de transporte, 

sino una nueva categoría de movilidad y transporte surgida con 

motivo de los cambios tecnológicos y los esfuerzos de la 

innovación (aspectos provenientes de la sociedad civil en donde 

el Estado carece de legitimación para pretender regularlos).

Por todo lo anterior, la quejosa estimó que resultaba 

irrelevante que en el Estado de Veracruz el servicio público sea 

concesionado por el Titular del Ejecutivo del Estado a personas 

físicas o morales, pues sus actividades no forman parte del 

servicio público, dado que no lo son acorde con lo que establece 

la constitución y la jurisprudencia; aunado a que en el Estado de 

Veracruz no existe alguna legislación que vincule a la quejosa a 

obtener una concesión para realizar sus actividades de tecnología 

ubicua desde Ciudad de México; de esta manera, al no ser parte 

del servicio público, es falso que corresponda al Estado de 

Veracruz regular y vigilar la actividad realizada por la quejosa en 

la entidad, y mucho menos a través de la condición del 

otorgamiento de una concesión.

Lo anterior resulta substancialmente fundado. 
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Cabe destacar que del análisis de los artículos 14, 

segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se observa que contienen el 

derecho de seguridad jurídica, el cual consiste en la prerrogativa 

que tiene toda persona acerca de la certeza de su situación ante 

las leyes, la de su familia, posesiones o derechos, respecto de los 

cuales las autoridades deben mantener un margen de 

intervención mínima, y de existir la necesidad de interferir en esa 

esfera, debe ajustarse a los requisitos y procedimientos 
previamente establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos o en las leyes secundarias 
(aplicación exacta de la ley), que aseguren el respeto de sus 

derechos humanos; por lo que, en ese sentido, debe entenderse 

que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un 
procedimiento para regular las relaciones entre las 
autoridades y los particulares; además, debe contener los 

elementos mínimos para que el gobernado haga valer sus 

derechos y la autoridad no incurra en arbitrariedades.

De igual forma, se encuentra contenido el derecho de 

legalidad, el cual consiste en que todo acto de autoridad debe 

encontrarse fundado y motivado, esto es, establece la obligación 

para las autoridades de fundar y motivar sus actos, a efecto de 

otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente al proceder 

de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, 

por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa, ante un acto 

que no cumpla con los requisitos legales necesarios. 

Cabe señalar que la exigencia consistente en que las 

autoridades funden y motiven debidamente sus determinaciones, 

se debe a que es la única forma por la cual el gobernado se 

encuentra en posibilidad de conocer las causas que originan la 

determinación y de poder combatirlas legalmente, entendiéndose 

por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto 

legal aplicable al caso y, por lo segundo, que se establezcan las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas 
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inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 

del acto, según el cual, quien lo emitió llegó a la conclusión que el 

acto concreto se ajustó a las prevenciones de determinadas 

disposiciones legales; siendo necesario, además, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, 

es decir que en el caso concreto se configure la hipótesis 

normativa.

Además, para que los actos administrativos se encuentren 

debidamente fundados y motivados, es necesario que en el 

mismo se citen los preceptos aplicables al caso concreto, es 

decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta 

del gobernado, que serán señalados con toda exactitud, 

precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos 

aplicables, así como los preceptos que otorgan competencia o 

facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del 

gobernado.

Son aplicables las tesis siguientes:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 216534

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Octava Época

Materias(s): Administrativa

Tesis: VI. 2o. J/248       

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Núm. 64, Abril de 1993, página 43

Tipo: Jurisprudencia

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 
constitucional, todo acto de autoridad debe estar 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo 
primero que ha de expresarse con precisión el precepto 
legal aplicable al caso y por lo segundo, que también 
deben señalarse con precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que 
se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
siendo necesario además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en 
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el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto 
es, que cuando el precepto en comento previene que 
nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o 
derechos sino en virtud de mandamiento escrito de 
autoridad competente que funde y motive la causa legal 
del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades 
que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se 
trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al 
mandamiento relativo. En materia administrativa, 
específicamente, para poder considerar un acto autoritario 
como correctamente fundado, es necesario que en él se 
citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén 
aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos 
normativos en que se encuadra la conducta del gobernado 
para que esté obligado al pago, que serán señalados con 
toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, 
fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos 
legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades 
a las autoridades para emitir el acto en agravio del 
gobernado.”

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 188432

Instancia: Segunda Sala

Novena Época

Materias(s): Administrativa

Tesis: 2a./J. 57/2001      

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XIV, Noviembre de 2001, página 31

Tipo: Jurisprudencia

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO 
QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE 
SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL 
QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN 
SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y 
SUBINCISO. De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia 
P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Número 77, mayo de 
1994, página 12, de rubro: "COMPETENCIA. SU 
FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL 
ACTO DE AUTORIDAD.", así como de las consideraciones 
en las cuales se sustentó dicho criterio, se desprende que 
la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 
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16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión 
en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad 
administrativa para emitir el acto de molestia de que se 
trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la 
exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar 
certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos 
de las autoridades que afecten o lesionen su interés 
jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su 
defensa, ante un acto que no cumpla con los requisitos 
legales necesarios. En congruencia con lo anterior, resulta 
inconcuso que para estimar satisfecha la garantía de la 
debida fundamentación, que establece dicho precepto 
constitucional, por lo que hace a la competencia de la 
autoridad administrativa para emitir el acto de molestia es 
necesario que en el documento que se contenga se 
invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que 
otorgan facultades a la autoridad emisora y, en caso de 
que estas normas incluyan diversos supuestos, se 
precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o 
fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su 
actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en 
estado de indefensión, toda vez que se traduciría en que 
éste ignorara si el proceder  de la autoridad se encuentra o 
no dentro del ámbito competencial respectivo por razón de 
materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está o no 
ajustado a derecho. Esto es así, porque no es permisible 
abrigar en la garantía individual en cuestión ninguna clase 
de ambigüedad, ya que su finalidad consiste, 
esencialmente, en una exacta individualización del acto de 
autoridad, de acuerdo a la hipótesis jurídica en que se 
ubique el gobernado en relación con las facultades de la 
autoridad, por razones de seguridad jurídica.”

Cabe destacar que cuando un acto administrativo se 

sustenta en razones que no están en consonancia con los 
preceptos legales aplicables, se considera que existe una 
inadecuada motivación y, por tanto, la determinación reclamada 

es contraria al principio constitucional que constriñe a una 

autoridad a expresar las circunstancias especiales y razones 

particulares que justifican la aplicación del derecho invocado; de 
tal suerte que si no existe adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, entonces, el acto de 
autoridad resulta inconstitucional. 

Por otra parte, cabe reiterar que los artículos 43, 44, 112 y 
116 de la Ley Número 589 de Tránsito y Transporte para el 
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Estado de Veracruz, así como los diversos artículos 102 y 153 
del Reglamento de la citada Ley, establecen:

Ley Número 589 de Tránsito y Transporte para el Estado 
de Veracruz

Artículo 43. Según el origen y finalidad del transporte, 
los vehículos podrán ser:

I. De servicio de transporte particular;

II. De servicio de transporte público;

III. De servicio social; y

IV. De servicio Oficial.

Artículo 44. Los vehículos de servicio de transporte 
particular son aquellos destinados a satisfacer las 
necesidades privadas de sus propietarios o legales 
poseedores, ya sean éstos personas físicas o morales; su 
circulación será libre por las vías públicas, sin más 
limitación que el cumplimiento, por parte de sus 
propietarios, conductores u operadores, de todas las 
normas establecidas por esta Ley, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable.

(ADICIONADO, G.O. 22 DE FEBRERO DE 2010)

Los vehículos de servicio de transporte particular para 
personas con discapacidad son los que se utilizan para el 
traslado, sin mediar retribución alguna, de personas con 
discapacidad, con las características implícitas del servicio 
de transporte particular; en caso de que los conductores 
sean personas con discapacidad, los vehículos deberán 
incluir las especificaciones técnicas necesarias, derivadas 
de las limitantes físicas de dichos conductores; en ambos 
casos, los vehículos contarán con calcomanías expedidas 
por la autoridad competente, para acceder a los beneficios 
o derechos señalados en los reglamentos 
correspondientes.

Los vehículos del servicio de transporte público son 
aquellos destinados a la prestación del servicio por 
concesión o permiso del Estado, en las diversas 
modalidades que establece la presente Ley.

Los vehículos de servicio social son aquellos que 
cumplen funciones de seguridad y asistencia que no 
dependen de instituciones gubernamentales.

Los vehículos de servicio oficial son aquellos que 
están asignados a instituciones gubernamentales”.
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“Artículo 112. Se considera servicio de transporte 
particular el que se presta sin ánimo de lucro en vehículos 
no destinados al servicio público, para el traslado de 
personas, animales o cosas.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior el 
traslado de carga que, por su naturaleza, requiera 
autorización especial”.

“Artículo 116. El servicio de transporte público es 
aquel que se presta para satisfacer necesidades 
colectivas, siendo ofrecido a terceros contra el pago de 
una retribución; corresponde al Estado proporcionarlo, 
pudiendo otorgarlo por sí mismo o a través de personas 
físicas o morales mediante concesión otorgada por el 
Gobernador del Estado, una vez satisfechos los requisitos 
establecidos en esta Ley y su Reglamento”.

Reglamento de la Ley Número 589 de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz

“Artículo. 102. Se considera como servicio particular aquél 
en que, sin retribución alguna y en vehículos adecuados al 
fin de que se trate, se traslade carga o personas.

Queda exceptuado el traslado de carga que por su 
naturaleza requiera autorización especial.

Artículo. 153. El servicio público de transporte por las vías 
públicas, es un atributo del Estado y sólo podrá 
concesionarse a los particulares, en los casos, previa 
satisfacción de los requisitos y con las modalidades 
establecidas en la Ley de Tránsito y Transporte y este 
Reglamento.”

Del análisis integral de los citados preceptos se obtiene que 

en el Estado de Veracruz, el transporte se encuentra clasificado 

por su origen, así como por su finalidad, en: particular, público, 

social y oficial.

Que el transporte particular es el destinado a satisfacer las 

necesidades privadas de sus propietarios o legales poseedores, 

ya sean éstos personas físicas o morales; es de circulación libre, 

se lleva a cabo sin ánimo de lucro en vehículos no destinados al 

servicio público, para el traslado de personas, animales o cosas.

Que el transporte público es un servicio que se presta para 

satisfacer necesidades colectivas, ofrecido a terceros contra el 
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pago de una retribución; dicho servicio debe proporcionarlo el 

Estado ya sea por sí mismo o a través de personas físicas o 

morales mediante concesión o permiso otorgada por el 

Gobernador del Estado, previo cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Ley 589 de Tránsito y Transporte para el 

Estado de Veracruz y su Reglamento; de esta manera, a través 

de la concesión las personas físicas o morales obtienen un título 

que los habilita para llevar a cabo el servicio de transporte público 

en cualquiera de sus modalidades que ahí se indique, de acuerdo 

con las tarifas determinadas por el interés general y la naturaleza 

del transporte que se trate; asimismo, se aprecia que las diversas 

modalidades de transporte público son:  a) Urbano; b) Suburbano; 

c) Foráneo; d) Taxi; e) Exclusivo de turismo; f) Recreativo; g) 

Escolar; y h) Para personal de empresas 

De igual modo, se constata que la Dirección de Transporte 

tiene a su cargo el Registro de Transporte Público, donde se 

inscriben todos aquellos actos que se encuentran relacionados 

con la prestación de ese servicio, como es el otorgamiento, 

transmisión, suspensión, terminación y revocación de 

concesiones y permisos; datos relacionados a los concesionarios, 

representantes legales y mandatarios de personas morales 

autorizadas o concesionarias del servicio de transporte público; 

así como información de los vehículos destinados al servicio y, en 

su caso, a los operarios; siendo obligación de los concesionarios 

y operarios realizar el trámite de registro  respectivo. 

En relación con el tema de las Empresas de Redes de 

Transporte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al revolver las acciones de inconstitucionalidad 63/2016 y 

13/201743, esencialmente, estableció que el transporte de 

pasajeros a través de plataformas tecnológicas, reviste 

características que lo tornan en un modelo de negocios diferente 

al constituido y que la misma actividad era regulable por distintos 

ámbitos de competencia.

43 http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=212391.
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En efecto, en la primera acción de inconstitucionalidad 

mencionada, en lo conducente se sostuvo:

“… El órgano legislativo concluye que “[l]o anterior, 
muestra un servicio con características distintas respecto 
al servicio de transporte de pasajeros convencional que se 
presta en el estado, siendo estimado por la ciudadanía 
como un servicio eficiente y competitivo, sin embargo, éste 
no cuenta con la regulación normativa en el estado para 
poder operar, lo que ha generado polarización en diversos 
sectores de la población relacionados con el transporte 
público, ocasionando hasta cierto punto inseguridad e 
incertidumbre en los usuarios de este servicio, lo que hace 
necesaria e impostergable la intervención del legislativo, a 
solicitud del Ejecutivo así como por diputados de este 
Congreso, de reformar la legislación de la materia”.

Tomando en cuenta ello, el transporte de pasajeros 
prestado a través de plataformas tecnológicas reviste 
características que lo tornan un modelo de negocio 
diferente al constituido para normar el transporte de 
pasajeros a través de taxis, cuyo mecanismo de regulación 
se rige fundamentalmente a través de concesiones 
otorgadas para tales efectos, lo que no sucede en la otra 
modalidad. 

En consecuencia, considerando que los elementos 
que distinguen ambos servicios de transporte se 
relacionan con ventajas comerciales que derivan del 
modelo de transporte implementado por las empresas de 
redes entre las cuales sobresalen los datos de 
identificación del conductor, estimación de la tarifa o la 
planificación de rutas de traslado a partir de sistemas de 
geolocalización y el uso de medios electrónicos de pago, 
entre otros, y que estas características le conceden a 
dicho servicio un valor añadido, resulta posible entender la 
existencia de una categoría o modalidad diferente para la 
prestación del servicio de transporte y, por tanto, al 
ostentar significativas diferencias, resulta inviable el 
parámetro de comparación propuesto por los promoventes 
entre la modalidad de plataformas tecnológicas y taxis 
para demostrar un tema de inequidad y trato diferenciado 
injustificado, de ahí que, como se dijo, resulte infundado el 
concepto de invalidez en esa vertiente.

(…)

Por otro lado, en la acción de inconstitucionalidad 13/2017, 

resuelta por el mismo Pleno de la Suprema Corte, en la parte que 

interesa, determinó lo siguiente:
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“(…)

57. Es por ello que si bien, como ya lo sostuvo este 
Tribunal Pleno, el transporte de pasajeros prestado a través 
de plataformas tecnológicas reviste características que lo 
tornan un modelo de negocios distinto y que lo constituyen 
y lo colocan en una categoría o modalidad diferente para la 
prestación del servicio de transporte,   lo cierto es que no 
por ello dejan de ser regulables en los distintos ámbitos de 
competencia en los que incida la actividad, como acto de 
comercio, de telecomunicaciones, en lo que se refiere a los 
datos de los particulares, entre otras, es regulable por parte 
del legislador federal competente en esas materias, 
mientras que en lo que se refiere a la dimensión material 
del acto de transporte de personas en el territorio de un 
estado en particular, este resulta regulable por el legislador 
estatal en la materia que le corresponde, lo que tiene que 
ver con el transporte de punto a punto dentro del estado y 
la seguridad del mismo, por ejemplo.    

58. Por otro lado, también es claro para este Tribunal 
que en el análisis del servicio de transporte a través de 
plataformas tecnológicas no debe compararse entre los 
distintos servicios que cubren la demanda de transporte 
como si los mismos estuviesen sujetos al principio igualdad 
aplicable a particulares. Es importante recordar que las 
condiciones legales de las personas morales solamente se 
analizan conforme a los derechos que les resultan 
aplicables y en este caso la igualdad y no discriminación no 
es uno de ellos, al menos que dentro de los argumentos 
resultara una discriminación indirecta en la prestación del 
servicio.  Si el legislador considera que las características 
de un servicio prestado por una determinada persona moral 
son suficientes para ameritar una regulación específica 
diferenciada de servicios similares, la labor de este Tribunal 
al evaluar esta decisión legislativa solo debe ser sobre la 
razonabilidad de estas características y no sobre la 
comparación con otros servicios.  

59. El servicio de transporte que se presta través de 
plataformas tecnológicas tiene ciertas características 
distintivas, siendo la primera de ellas la contratación de un 
servicio de transporte privado de punto a punto; la segunda, 
que la contratación se realiza  a través de una plataforma o 
aplicación tecnológica, descargable en un dispositivo de 
comunicación móvil que permite al usuario contactar al 
chofer y tener información detallada sobre la identidad del 
chofer y tipo de vehículo, la ruta y la tarifa; tercero, se 
permite la calificación tanto de los choferes como de los 
usuarios a través de la misma plataforma; cuarto la 
plataforma ofrece ciertas condiciones específicas que le 
permiten competir con servicios sustitutos, como puede ser 
la diversidad de tipos de servicio: individual o colectivo, de 
automóvil extra grande o de lujo y con variaciones de tarifa 
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dependiendo de la demanda o dedicado solo a mujeres, por 
solo poner algunos ejemplos.        

60. Es importante reiterar que tal y como este 
Tribunal se aproxima al análisis del servicio prestado, este 
no puede disociarse de la plataforma tecnológica que lo 
habilita ya que la plataforma tecnológica es un elemento 
imprescindible de la relación, sin ella no puede darse la 
finalidad del servicio de transporte entre privados. De este 
modo, la relación que se genera no puede ser entendida 
solamente entre el usuario y el chofer que presta el servicio 
de transporte, que solo es la conclusión de una serie de 
pasos que involucran a la plataforma o aplicación para 
poderse concretar. 

61. En este sentido, resulta posible para el legislador 
establecer condiciones en legislación para la prestación del 
servicio que se justifican para asegurar ciertas condiciones 
de su prestación, como puede ser la seguridad del usuario 
y de los choferes, la interacción con los demás servicios de 
transporte, en particular con el servicio de taxi, además de 
que el servicio se presta en la vía pública, con lo cual 
pueden generarse externalidades que justifiquen esta 
regulación.

(…)”.

De las mencionadas resoluciones, en relación con el 

transporte de pasajeros prestado a través de plataformas 

tecnológicas, se pueden obtener las premisas siguientes:

I. Que el transporte de pasajeros prestado a través de 
plataformas tecnológicas reviste características que lo tornan un 
modelo de negocio diferente al constituido para normar el 
transporte de pasajeros a través de taxis. 

II. Que los elementos que distinguen ambos servicios de 
transporte se relacionan con ventajas comerciales que derivan 
del modelo de transporte implementado por las empresas de 
redes entre las cuales sobresalen los datos de identificación del 
conductor, estimación de la tarifa o la planificación de rutas de 
traslado a partir de sistemas de geolocalización y el uso de 
medios electrónicos de pago, entre otros, lo cual da un valor 
añadido al servicio.

III. Que resulta inviable el parámetro de comparación entre 
la modalidad de plataformas tecnológicas y taxis, dado que la 
primera se ubica en una categoría o modalidad diferente para la 
prestación del servicio de transporte.
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IV. Que tal servicio se regula en los distintos ámbitos de 
competencia en los que incida la actividad, como acto de 
comercio, de telecomunicaciones, en lo que se refiere a los datos 
de los particulares, entre otras, corresponde al legislador federal 
competente en esas materias; mientras que en lo que se relativo 
a la dimensión material del acto de transporte de personas en 
el territorio de un estado en particular, resulta materia del 
legislador estatal. 

V. Que el análisis del servicio de transporte de pasajeros a 
través de plataformas tecnológicas, no puede disociarse de la 
plataforma tecnológica que lo habilita ya que ésta es un elemento 
imprescindible de la relación, pues sin ella no puede darse la 
finalidad del servicio de transporte entre privados. 

Ahora bien, de las constancias que obran en autos se 

aprecia que por escrito exhibido ante la Dirección General de 

Tránsito y Transporte del Estado de Veracruz, la parte quejosa 
por conducto de su representante legal, solicitó que se confirmara 

la libertad para prestar servicios de transporte en línea, debido a 

que no existía regulación estatal que lo prohibiera.

A efecto de atender la consulta en mención, el Director 
General de Transporte del Estado de Veracruz emitió el oficio 

SSP/DGTE/SPEA/0133/2022, de ocho de marzo de dos mil 

veintidós, que constituye el acto reclamado, en el que se expresó: 

• Que la proposición de la parte quejosa no era 

jurídicamente aceptable, debido a que se encontraba 

fuera de la hipótesis del artículo 112 de la Ley de 

Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, ya 

que su aplicación incluía el ánimo de lucro por la 

prestación del servicio de transporte público, por lo que 

para los efectos del servicio de transporte debía contar 

con la debida concesión como se establecía en los 

artículos 116, 117 y 118 de la Ley de Tránsito y 

Transporte para el Estado de Veracruz; que de igual 

modo, se destacaba que la concesión del transporte se 

otorgaba mediante el análisis correspondiente a las 

necesidades de la población, en que se procuraba 
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vigilar en todo momento la seguridad de los usuarios 

del transporte público, para lo cual se debían tener 

debidamente registrados a los operarios y 

concesionarios, así como realizar las revisiones físicas 

y electromecánicas a los vehículos destinados para 

dicho fin, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 

9, fracción II, 10, 15, fracción I, 18 Bis, 18 Ter, fracción 

VIII bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Veracruz, 1, 3, 5, 7, 8, 116, 117, 118, 119, 

120, 121, 122, 123 y 125 de la Ley de Tránsito y 

Transporte para el Estado de Veracruz.

• Que en ese sentido, si la parte quejosa y sus 

conductores afiliados realizaban la prestación del 

servicio reservado para los concesionarios 

debidamente constituidos y autorizados para el 

transporte público, se harían acreedores a la sanción 

correspondiente establecida en los artículos 176, 177 y 

225, fracción V,     del Reglamento de la Ley de 

Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, que 

por lo tanto se realizaba el apercibimiento 

correspondiente para evitar ser sancionado en caso de 

incurrir en alguna de las conductas descritas (foja 104 

de autos). 

Ahora bien, de lo antes relatado se aprecia que en el 
Estado de Veracruz no existe normativa que regule al 
servicio de transporte público mediante plataformas 
tecnológicas, pues la propia responsable refiere: “… compete al 
Congreso del Estado de Veracruz, la aprobación o reforma de 
leyes en esta entidad federativa, por lo que, en ese sentido, y 
toda vez que dicho órgano legislativo no ha modificado el 
ordenamiento legal vigente en materia de transporte …”; y no 

obstante ello, lleva a cabo un análisis sistemático de los artículos 

43, 44, 112 y 116 de la Ley Número 589 de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz, así como los diversos 
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numerales 102 y 153 de su Reglamento, discerniendo entre las 

características del transporte público y privado, para arribar a la 

conclusión que los servicios que presta la sociedad aquí quejosa 

no encuadran dentro del servicio privado, sino que se ”asemeja 

más, por su finalidad, al servicio de transporte público”, y que este 

último únicamente se presta en la entidad mediante concesión 

otorgada por el Gobernador del Estado, previo cumplimiento de 

los requisitos legales y atendiendo a las necesidades de las 

localidades respectivas; sin que se soslayara que los servicios de 

logística y tecnología prestados por la citada sociedad, no fueran 

públicos, puesto que el parque vehicular, la logística que utilicen o 

los aditamentos que instalen no son considerados parte del erario 

público, sino propiedad del concesionario; de ahí que al Estado 

únicamente le corresponde la regulación y vigilancia de ese 

servicio al ser el garante de salvaguardar el adecuado 

funcionamiento de esa prestación a la sociedad, a efecto de evitar 

la comisión de conductas ilícitas. 

Dicha autoridad concluyó, que: “… su aplicación incluye 
el ánimo de lucro por la prestación del servicio de transporte 
público …”, por lo que se debían llevar a cabo los trámites que al 

efecto establecía la ley de la materia, puesto que para que 

procediera a prestar el servicio de transporte tenía que contar con 

los requisitos y procedimientos necesarios para obtener el título 

de concesión correspondiente, lo que hasta ese momento no 

había acontecido. 

Ahora, como se estableció, el derecho de seguridad jurídica 

contenido en los artículos 14 y 16 constitucionales, conlleva el 

derecho de exacta aplicación de la ley, que consiste en que la 

autoridad tiene la obligación de cumplir con los requisitos 

establecidos en la ley que resulte aplicable al caso concreto, 

máxime tratándose de la materia administrativa.

Sin embargo, en el caso particular, la autoridad 

responsable si bien inicialmente reconoce que en el Estado 
de Veracruz no existe normativa alguna que regule el 
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servicio de transporte otorgado mediante plataforma, lo cual 
se encuentra corroborado con el contenido de la Ley 589 de 
Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz y su 
Reglamento, donde se establecen los servicios de transporte 

particular, público, social y oficial y que asimismo, se observa que 

el transporte público se subdivide en: a) Urbano; b) Suburbano; 

c) Foráneo; d) Taxi; e) Exclusivo de turismo; f) Recreativo; g) 

Escolar; y h) Para personal de empresa. En tanto, que una de las 

características del transporte particular es que se presta sin 

ánimo de lucro en vehículos no destinados al servicio público, 

para el traslado de personas, animales o cosas.

Sin embargo, lo cierto es que no existe precepto alguno 

que defina o fije las características y requisitos que deban 

cumplirse para llevar a cabo el servicio de transporte por medio 

de plataformas tecnológicas, y menos aún, si este debe 

considerarse público o privado. 

Además, debe tomarse en consideración que el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las acciones 

de inconstitucionalidad 63/2015 y 13/2017, estableció criterio 

respecto a que el servicio a través de plataformas se trata de un 

modelo de negocio diferente al constituido para normar el 

transporte de pasajeros a través de taxis, así como que resulta 

inviable el parámetro de comparación entre ambos servicios, 

aunado a que afirmó que el análisis del servicio de transporte de 

pasajeros a través de plataformas tecnológicas, no podía 

disociarse de la plataforma tecnológica que lo habilita, al ser éste 

un elemento imprescindible de la relación, pues sin ella no podría 

darse la finalidad de ese servicio.

Por lo que si la responsable fundó el acto reclamado en 

artículos que no resultan exactamente aplicables al caso, se 

estima que vulnero los derechos de legalidad y seguridad jurídica 

contenidos en los artículos 14 y 16 constitucionales; puesto que 

los argumentos de la responsable resultaron ser afirmaciones 

dogmáticas, al no resultar aplicables los artículos que lo 
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sustentan, por lo que, los motivos aducidos tampoco resultan 

operantes. 

En las relatadas consideraciones, resulta procedente 

conceder el amparo solicitado, para el efecto de que el 

Director General de Transporte del Estado de Veracruz, con 
sede en esta ciudad, realice lo siguiente:

1. Deje insubsistente el oficio 

SSP/DGTE/SPEA/0133/2022, de ocho de marzo del año dos mil 

veintidós; y,

2. En su lugar, se pronuncie de nueva cuenta respecto de 

la consulta formulada por la aquí solicitante de amparo, mediante 

escrito exhibido ante la Dirección General de Transporte del 

Estado de Veracruz, en términos del artículo 8º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente fundada 

y motivada, y congruente con lo solicitado; asimismo, deberá 

tomar en consideración lo resuelto en el presente fallo; en 

particular, lo relativo a que la actividad de la quejosa constituye 

un modelo de negocio diferente al transporte de pasajeros a 

través de taxis, y que no se puede desvincular de la plataforma 

tecnológica que lo habilita para prestar el servicio, dado que 

constituye un elemento imprescindible de la relación.

3. Asimismo las autoridades responsables deberán 

notificar dicha determinación a la parte quejosa en los términos 

de ley.

Tiene aplicación la tesis siguiente:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 195590

Instancia: Segunda Sala

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: 2a./J. 67/98        

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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Tomo VIII, Septiembre de 1998, página 358

Tipo: Jurisprudencia

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL EFECTO DE 
LA SENTENCIA QUE AMPARA POR OMISIÓN DE ESAS 
FORMALIDADES, ES LA EMISIÓN DE UNA 
RESOLUCIÓN NUEVA QUE PURGUE TALES VICIOS, SI 
SE REFIERE A LA RECAÍDA A UNA SOLICITUD, 
INSTANCIA, RECURSO O JUICIO. Los efectos de una 
ejecutoria de amparo que otorga la protección 
constitucional por falta de fundamentación y motivación de 
la resolución reclamada son los de constreñir a la 
autoridad responsable a dejarla sin efectos y a emitir una 
nueva subsanando la irregularidad cometida, cuando la 
resolución reclamada se haya emitido en respuesta al 
ejercicio del derecho de petición o que resuelva una 
instancia, recurso o juicio, ya que en estas hipótesis es 
preciso que el acto sin fundamentación y motivación se 
sustituya por otro sin esas deficiencias pues, de lo 
contrario, se dejaría sin resolver lo pedido.”

La concesión del amparo se hace extensiva a los actos de 

ejecución atribuidos al Secretario de Gobierno, Secretario de 
Seguridad Pública y de las autoridades adscritas a la 
Dirección General de Transporte del Estado de Veracruz, con 
sede en esta ciudad, dado que no se reclama por vicios propios, 

sino en vía de consecuencia.

Similar criterio sostuvo el  Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Séptimo Circuito, con residencia en 

Boca del Río, Veracruz, al resolver el amparo en revisión 

147/2020 de su índice, en que confirmó la diversa resolución en 

que se concedió el amparo en el juicio 551/2019 del índice del 

Juzgado Décimo Séptimo de Distrito en el Estado, con sede en 

Xalapa, Veracruz.  

Por los motivos expuestos, es innecesario analizar el resto 

de los conceptos de violación, pues en nada cambiaría el sentido 

de este fallo. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 278 y 279 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente conforme con el artículo 2° de la Ley de Amparo, 
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deberá entregarse copia autorizada de esta resolución a la parte 

que lo solicite y esté legitimada para ello.

Asimismo, se hace del conocimiento de las partes que para 

recoger las referidas copias, deberá tramitar una cita para acudir 

a las instalaciones de este órgano jurisdiccional en el programa 

“Agenda OJ”, de conformidad con el artículo 3 del Acuerdo 
General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal.

De igual manera, se solicita a la partes que de conformidad 

con el memorándum SEA/CAR/AR-XAL/34/2020, relacionado con 

las medidas administrativas correspondientes para la entrega de 

copias, deberán comunicarse a los teléfonos 55-18-36-80-66 y 
55-31-48-76-82 o al correo electrónico Asoc.jubpen_pfj 
@yahoo.com.mx, con la finalidad de programar su cita para la 

generación de las copias por parte del personal del centro de 

fotocopiado, la cual será responsabilidad de la parte promovente 

que coincida con la que genere para la entrada a las instalaciones 

del sede del Poder Judicial de la Federación, en esta ciudad.

SÉPTIMO. Ley de Transparencia. En otro contexto, debido 

a que las partes en este asunto no realizaron manifestación 

alguna, dentro del término concedido, en relación con su 

oposición para que se publiquen o den a conocer sus datos 

personales; en consecuencia, acorde con lo establecido en los 

artículos 23, 24, fracción VI; 73, fracciones II y V; 68 y 120 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los diversos 110, fracción V; 113, 

fracción I y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el cuatro de mayo de dos mil quince y nueve de mayo 

de dos mil dieciséis, respectivamente, la presente sentencia se 
pondrá a disposición del público en la versión respectiva 

con supresión de tales datos, de conformidad con los artículos 

118, 119 y 120 de la Ley mencionada en segundo término.
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Por lo expuesto, fundado, se resuelve lo siguiente:

R E S O L U T I V O S:

PRIMERO. Se SOBRESEE en el juicio de amparo 

promovido por Bernardo Méndez Torres O y De La Cruz en su 

carácter de representante de la persona moral denominada ”Didi 
Mobility México Sociedad Anónima de Capital Variable”, 
respecto de los actos reclamados a las autoridades precisadas 

en el resultando único, por los motivos expuestos en el 

considerandos cuarto, apartados 4.1., 4.2. y 4.3.,  de esta 

sentencia.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara a Bernardo 
Méndez Torres O y De La Cruz en su carácter de representante 

de la persona moral denominada ”Didi Mobility México 
Sociedad Anónima de Capital Variable”, en contra de los actos 
reclamados a las autoridades responsables especificadas en el 

considerando tercero, por los motivos expuestos en el 

considerando quinto de esta resolución.

TERCERO. Como está ordenado en el considerando 

sexto, entréguese copia autorizada del presente fallo a la parte 

que lo solicite y esté legitimada para ello.

 CUARTO. Cúmplase lo establecido en el considerando 
último de esta resolución.

Notifíquese como corresponda.

Así lo resuelve Alejandro Quijano Álvarez, Juez Segundo 
de Distrito en el Estado de Veracruz, ante Rosalía Pérez 
Aguilar, Secretaria quien autoriza, hasta hoy tres de octubre de 
dos mil veintidós, fecha en que lo permitieron las labores de 

este juzgado de Distrito, aunado a que el periodo vacacional del 
titular de este órgano jurisdiccional aconteció del veintinueve 
de julio al doce de agosto de dos mil veintidós. Doy fe.
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Razón I. La Secretaria hace constar y certifica: el acta de audiencia 
constitucional se encuentra digitalizada íntegramente. Conste

Razón II. La Secretaria hace constar que esta foja pertenece a la 
última de la sentencia dictada el tres de octubre de dos mil veintidós en el 
juicio de amparo 339/2022 del índice de este órgano jurisdiccional. Conste.

Razón III. En esta fecha se giraron los oficios 26930, 26931, 26932, 
26933, 26934 y 26935 a las autoridades responsables que se indican al 
tenor de la minuta que se agrega. Conste.
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JJUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ

26930/2022 CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ. CIUDAD.   
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

26931/2022 GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
CIUDAD.   (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

23932/2022 SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
CIUDAD.   (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

26933/2022 SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. CIUDAD.   (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

26934/2022 DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO. 
CIUDAD.  (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

26935/2022 SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN, ESTADISTICA Y 
AUTORIZACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE 
DEL ESTADO. CIUDAD.   (AUTORIDAD RESPONSABLE)
CIUDAD.

En el JUICIO DE AMPARO 339/2022, promovido por Bernardo 
Martínez Torres O y de la Cruz. representante de la empresa DIDI 
MOBILITY MÉXICO Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de 
usted, en esta fecha se dictó la sentencia que dice:- 

S E N T E N C I A
ÚNICO. Presentación de la demanda. Bernardo Méndez Torres O y De La Cruz 

en su carácter de representante de la persona moral denominada ”Didi Mobility México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable”, promovió juicio de amparo contra las 
autoridades que a continuación se indican:

  AUTORIDAD RESPONSABLES:

7. Congreso del Estado de Veracruz.
8. Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz.
9. Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz.
10. Secretario de Seguridad Pública del Estado de Veracruz.
11. Director General de Transporte Público del Estado de Veracruz.
12. Subdirectora de Planeación Estadística y Autorizaciones de la Dirección 

General de Transporte del Estado.
Cabe destacar que las anteriores autoridades tienen su residencia en 
Xalapa, Veracruz.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Veracruz es competente para resolver este juicio de amparo, de conformidad con los 
artículos 103, fracción I, y 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 33, 37 y 107 de la Ley de Amparo; 48 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y el Acuerdo General 3/2013, emitido por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal.

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. Los actos reclamados son los 
siguientes:

5. Del Congreso, Gobernador y de la Directora de la Gaceta Oficial, todos del 
Estado de Veracruz: 

d) La discusión, aprobación, sanción,  promulgación y publicación de los 
artículos 43, 44, 112 y 116 de la Ley Número 589 de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz.

e) La discusión, aprobación, sanción, promulgación y publicación del 
artículo 272 bis del Código Penal para el Estado de Veracruz.

f)  La omisión de regulación respecto del servicio de transporte privado 
mediante plataformas tecnológicas en la Ley Número 589 de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz.

6. Del Gobernador del Estado de Veracruz, se reclama la inconstitucionalidad 
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de los artículos 102 y 153 del Reglamento de Tránsito y Transporte para el 
Estado de Veracruz.

7. Del Director General de Transporte y de la Subdirectora de Planeación 
Estadística y Autorizaciones de la Dirección General de Transporte del 
Estado de Veracruz, se reclama el oficio número 
SSP/DGTE/SPEA/0133/2022 de fecha 8 de marzo de 2022 signado por la 
Subdirectora de la Dirección General de Transporte del Estado de Veracruz, 
a través del cual, a juicio del quejoso se concreta el acto de aplicación.

8. Del Secretario de Gobierno, Secretario de Seguridad Pública, Director 
General de Transporte, Subdirectora de Planeación, Estadística y 
Autorizaciones de la Dirección General de Transporte, todos del Estado de 
Veracruz, se reclama el apercibimiento decretado en el citado oficio y la 
inminente ejecución de las consecuencias que deriven de la emisión del 
citado oficio.   

Cabe destacar que el oficio número SSP/DGTE/SPEA/0133/2022 contiene la 
respuesta de la autoridad responsable Subdirectora de Planeación, Estadística y 
Autorizaciones de la Dirección General de Transporte del Estado de Veracruz, 
dirigida a la parte quejosa, respecto de si la empresa quejosa se encontraba en 
posibilidad de prestar servicios en línea para la contratación de transporte privado de 
automóviles en el territorio del Estado de Veracruz, cuya respuesta fue en el sentido 
siguiente:

Que la proposición de la parte quejosa no era jurídicamente aceptable, debido a 
que se encontraba fuera de la hipótesis del artículo 112 de la Ley de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz, ya que su aplicación incluía el ánimo de lucro 
por la prestación del servicio de transporte público, por lo que para los efectos del 
servicio de transporte debía contar con la debida concesión como se establecía en los 
artículos 116, 117 y 118 de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz; 
que de igual modo, se destacaba que la concesión del transporte se otorgaba mediante 
el análisis correspondiente a las necesidades de la población, en que se procuraba 
vigilar en todo momento la seguridad de los usuarios del transporte público, para lo cual 
se debían tener debidamente registrados a los operarios y concesionarios, así como 
realizar las revisiones físicas y electromecánicas a los vehículos destinados para dicho 
fin, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 9, fracción II, 10, 15, fracción I, 18 Bis, 
18 Ter, fracción VIII bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, 
1, 3, 5, 7, 8, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123 y 125 de la Ley de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz.

Que en ese sentido, si la parte quejosa y sus conductores afiliados realizaban la 
prestación del servicio reservado para los concesionarios debidamente constituidos y 
autorizados para el transporte público, se harían acreedores a la sanción 
correspondiente establecida en los artículos 176, 177 y 225, fracción V,     del 
Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, que por lo 
tanto se realizaba el apercibimiento correspondiente, para que la quejosa evitara ser 
sancionada en caso de incurrir en alguna de las conductas descritas (foja 104 de autos). 

TERCERO. Análisis relativo a la existencia de los actos reclamados.

Son ciertos los actos atribuidos a las autoridades responsables Congreso del Estado 
de Veracruz, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz, Secretario de Gobierno del 
Estado de Veracruz, Secretario de Seguridad Pública del Estado de Veracruz, Director 
General de Transporte Público del Estado de Veracruz y Subdirectora de Planeación 
Estadística y Autorizaciones de la Dirección General de Transporte del Estado, todas con 
residencia en Xalapa, Veracruz, debido a que por cuanto a las normas controvertidas deben 
considerarse ciertas, toda vez que se acreditan plenamente al haber sido publicadas en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz y, por consiguiente, no son objeto de prueba, en 
términos de los artículos 86 y 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo. 

Por cuanto al acto reclamado consistente en el oficio número 
SSP/DGTE/SPEA/0133/2022, atribuido a las autoridades Director General de Transporte 
del Estado de Veracruz y Subdirectora de Planeación Estadística y Autorizaciones de la 
Dirección General de Transporte del Estado, con residencia en Xalapa, Veracruz, también 
se tiene por cierto, debido a que obra en autos dicho oficio signado por las 
autoridades adscritas a la Dirección General de Transporte del Estado de Veracruz 
(foja 104 de autos).

Lo anterior, quedó corroborado con las constancias que obran en autos, a las cuales 
se otorga valor probatorio pleno en términos de lo que establecen los artículos 129 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
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No pasa inadvertido que el Congreso del Estado de Veracruz, a través de la Jefa del 
Departamento de Amparos, manifestó que la Ley Número 589 de Tránsito y Transporte para 
el Estado de Veracruz, publicada el seis de noviembre de dos mil seis, fue derogada; sin 
embargo, se destaca que quedó subsistente el Título Tercero, denominado “Transporte”, 
que comprenden los artículos 111 a 158,  y demás disposiciones relativas a la materia de 
transporte público, en tanto se emitiera la ley correspondiente, sin que hasta la fecha haya 
ocurrido; por lo tanto, también se encuentran subsistentes diversos artículos del Reglamento 
de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, ello de conformidad con el 
artículo Segundo Transitorio de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada el trece de abril de dos mil quince, y el artículo 
Tercero Transitorio del Reglamento de la citada Ley, publicado el dieciséis de junio de dos 
mil quince, los cuales son precisamente los que impugna la parte quejosa.  

Son aplicables las tesis siguientes:

Época: Novena Época 

Registro: 191452 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XII, Agosto de 2000 

Materia(s): Común 

Tesis: 2a./J. 65/2000 

Página: 260 

“PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. Respecto de las leyes, reglamentos, 
decretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su existencia en 
autos, pues basta que estén publicados en el Diario Oficial, para que la autoridad 
judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su naturaleza y 
obligatoriedad, y porque la inserción de tales documentos en el órgano oficial de 
difusión tiene por objeto dar publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad 
determina precisamente que los tribunales, a quienes se les encomienda la 
aplicación del derecho, por la notoriedad de ese acontecimiento, no puedan argüir 
desconocerlo.”

Época: Séptima Época 

Registro: 233090 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Volumen 65, Primera Parte 

Materia(s): Común 

Tesis: 

Página: 15 

“LEYES. NO SON OBJETO DE PRUEBA. El juzgador de amparo, sin necesidad de 
que se le ofrezca como prueba la publicación oficial de la ley que contiene las 
disposiciones legales reclamadas, debe tomarla en consideración, aplicando el 
principio jurídico relativo a que el derecho no es objeto de prueba.”

Por otra parte, por lo que se refiere a la omisión legislativa que reclama la parte 
quejosa, sólo para efectos del presente juicio de amparo, se considera cierta, en cuanto a 
que en la Ley Número 589 de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, no 
existe precepto alguno que regule el servicio de transporte privado mediante 
plataformas tecnológicas; ello sin prejuzgar sobre la constitucionalidad de tal “omisión”, 
pues en todo caso, tal cuestión es materia de análisis en el fondo del asunto. 

CUARTO. Apartado relativo a las causas de improcedencia.

4.1. Este órgano jurisdiccional advierte que respecto de los actos reclamados de la 
Directora de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, consistentes en la publicación de 
la Ley Número 589 de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, en particular los 
artículos 43, 44, 112 y 116; del Código Penal para el Estado de Veracruz, en su artículo 272 
bis, así como del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de 
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Veracruz, en sus artículos 102 y 153; se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 108, fracción III, de la Ley de 
Amparo, que establecen:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

(…)

XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta 
Ley.” 

“Artículo 108. La demanda de amparo indirecto deberá formularse por 
escrito o por medios electrónicos en los casos que la ley lo autorice, en la que se 
expresará:

(…)

III. La autoridad o autoridades responsables. En caso de que se impugnen 
normas generales, el quejoso deberá señalar a los titulares de los órganos de 
Estado a los que la ley encomiende su promulgación. En el caso de las 
autoridades que hubieren intervenido en el refrendo del decreto 
promulgatorio de la ley o en su publicación, el quejoso deberá señalarlas 
con el carácter de autoridades responsables, únicamente cuando impugne 
sus actos por vicios propios;

(…)”

De los artículos transcritos se advierte que se tendrán como autoridades 
responsables a las que hubieren intervenido en el refrendo del decreto promulgatorio de la 
ley o en su publicación, cuando el quejoso impugne sus actos por vicios propios; por lo 
que, interpretado en sentido contrario, cuando el refrendo y la publicación de actos 
legislativos no se impugnen por vicios propios, no tendrá el carácter de responsable la 
autoridad que haya emitido tales actos.

Ahora bien, del análisis integral de la demanda de amparo se desprende que si 
bien la parte quejosa al precisar los actos reclamados y las autoridades responsables, 
señaló como tal a la Directora de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, de quien 
reclamó la publicación de la Ley Número 589 de Tránsito y Transporte para el Estado de 
Veracruz, en particular los artículos 43, 44, 112 y 116; del Código Penal para el Estado de 
Veracruz, en su artículo 272 bis, así como del Reglamento de la Ley de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz, en sus artículos 102 y 153; también lo es, que no se 
advierte que a tales actos se les atribuya vicios propios, ya que fueron reclamados como 
parte del proceso legislativo que dio origen a la norma impugnada; de ahí que se actualice 
la causa de improcedencia invocada, al no asistirle a dicha autoridad el carácter de 
responsable. 

En tales condiciones, al actualizarse la causa de improcedencia analizada, procede 
sobreseer en el juicio con fundamento en la fracción V del artículo 63 de la Ley de Amparo, 
respecto de los actos reclamados a la Directora de la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz.

4.2. Las autoridades responsables Congreso, Gobernador y Secretario de 
Gobierno, todos del Estado de Veracruz, señalan que por lo que se refiere a los actos 
precisados en los con los números 1, incisos a), b) y c) y 2, del considerando segundo, 
consistentes en la inconstitucionalidad del artículo 272 bis del Código Penal para el 
Estado de Veracruz, atribuidos a las autoridades responsables, no se acredita la afectación 
al interés jurídico de la parte quejosa.

Lo anterior resulta fundado, pues en efecto este órgano jurisdiccional estima que 
en el caso, se actualiza la causa de improcedencia prevista en las fracciones XII y XXIII, del 
artículo 61 de la Ley de Amparo, en relación con los artículos 107 fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en sentido contrario, y 
6o de la mencionada ley, ya que la parte quejosa no acredita su interés jurídico, o legítimo, 
respecto de tales actos.

Al respecto el artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dispone:

“Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

(…)
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I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, 
teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo 
individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los 
derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, 
ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden 
jurídico. 

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho 
subjetivo que se afecte de manera personal y directa;

(…)”.

De igual modo, los artículos 6º y 61, fracciones XII y XXIII, de la Ley de Amparo, 
establecen lo siguiente:

“Artículo 6o. El juicio de amparo puede promoverse por la persona física o 
moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en términos de la 
fracción I del artículo 5o. de esta Ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, por su 
representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en los casos 
previstos en esta Ley.

Cuando el acto reclamado derive de un procedimiento penal, podrá 
promoverlo, además, por conducto de su defensor o de cualquier persona en los 
casos en que esta Ley lo permita”.

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

(…)

XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso, en los términos establecidos en la fracción I del artículo 5o de la presente 
Ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplicación posterior al 
inicio de su vigencia…”

XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta 
Ley…”

De la interpretación de todos los preceptos transcritos se advierte uno de los 
principios del juicio de amparo, consistente en que se siga a instancia de parte agraviada, y 
se observa que tiene tal carácter aquél que aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viole los derechos 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con ello se 
afecte su esfera jurídica, sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico; esto es, el promovente debe justificar un interés, ya jurídico, ya legítimo. 

Ahora bien, el primero de esos conceptos -interés jurídico- se identifica con un 
derecho subjetivo, derivado de una norma objetiva, a favor de un sujeto determinado, 
resultando en consecuencia para éste una facultad o potestad de exigencia oponible a la 
autoridad que trastoque ese derecho; por lo que, para que un gobernado pueda estar en 
aptitud de solicitar el amparo de la justicia federal, es presupuesto indispensable que cuente 
con un derecho legítimamente tutelado por el orden normativo vigente, y que aquél haya 
sido vulnerado por actos de la autoridad.

De tal afirmación se desprende que son dos los supuestos que integran el interés 
jurídico, a saber:

a) La titularidad de un derecho a favor del gobernado.

b) La existencia de un agravio, perjuicio, menoscabo u ofensa en ese derecho 
proveniente de un ente investido de autoridad para efectos del juicio de amparo. 

Además, ese interés jurídico debe estar plenamente acreditado y no inferirse de 
presunciones.

Por otra parte, el artículo 107, fracción I, de la Ley de Amparo, indica:

“Artículo 107. El amparo indirecto procede:

I. Contra normas generales que por su sola entrada en vigor o con motivo del 
primer acto de su aplicación causen perjuicio al quejoso.
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Para los efectos de esta Ley, se entiende por normas generales, entre otras, 
las siguientes:

a) Los tratados internacionales aprobados en los términos previstos en el 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; salvo 
aquellas disposiciones en que tales tratados reconozcan derechos humanos;

b) Las leyes federales;

c) Las constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal;

d) Las leyes de los Estados y del Distrito Federal;

e) Los reglamentos federales;

f) Los reglamentos locales; y

g) Los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de observancia general; 

(…)”

Del artículo transcrito, se advierte que todos los gobernados cuentan con dos 
momentos fundamentales para impugnar las leyes, reglamentos, decretos o acuerdos de 
observancia general, con motivo de su sola vigencia o contra el primer acto de aplicación.

En el primer caso, basta con que el gobernado se ubique en los supuestos 
previstos en un determinado ordenamiento legal, que por su sola expedición le obligue a 
hacer o dejar de hacer, provocando la afectación a su esfera jurídica, sin ningún acto ulterior 
de autoridad.

En el segundo supuesto, no es suficiente que las disposiciones de la ley resulten 
obligatorias desde el momento mismo en que entran en vigor, sino que es indispensable 
que el quejoso demuestre el acto de aplicación de los supuestos de la norma que pretenda 
impugnar, ya que sólo así se puede concluir que la ley, afecta el interés jurídico del 
solicitante del amparo. 

Asimismo, para la impugnación de las normas generales mediante el juicio de 
amparo, se requiere acreditar que esas normas afectan la esfera jurídica de quien 
solicita la protección federal, ya sea porque con su entrada en vigor tal afectación se 
genere de inmediato, o bien, porque dichos efectos se hayan causado con motivo de un 
acto de aplicación, el cual puede provenir, generalmente, por la actuación de una 
autoridad, pero también de los propios particulares, si mediante ciertas conductas se vincula 
de modo necesario a la parte quejosa con lo dispuesto en los preceptos impugnados, por 
actualizarse sus supuestos; de no acreditarse dichos extremos, el juicio de amparo resulta 
improcedente; esto es, el acto de aplicación debe ser, necesariamente, real y actual, y no 
tratarse de actos futuros e inminentes, dado que ello implicaría analizar en abstracto 
la constitucionalidad de una norma que no causa perjuicio con su sola iniciación de 
vigencia, situación técnicamente inadecuada dentro del juicio de amparo.

Por otra parte, el interés legítimo para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, consiste en el poder de exigencia con que cuenta un sujeto, que si bien no esgrime 
a su favor un derecho subjetivo, impugna la actuación -o la omisión- de una autoridad, bajo 
el argumento que con ello se le afecta, dada una situación favorable o ventajosa en la que 
se encuentra respecto de determinadas disposiciones jurídicas. 

Dicho en otras palabras, el interés legítimo es la facultad o potestad de exigencia 
que surge a favor de un gobernado, con motivo de una lesión o principio de afectación a esa 
situación favorable o ventajosa, generada por un acto de autoridad y sus consecuencias, 
cuya anulación o declaratoria de ilegalidad traería consigo la permanencia en esa situación.

No obstante lo anterior, ese interés legítimo para reclamar una norma o acto 
también debe ser acreditado en el juicio de amparo, es decir, debe acreditarse esa situación 
jurídica especial o cualificada, y su afectación por un determinado acto de autoridad, que si 
bien no vulnera derechos subjetivos, sí afecta la mencionada situación.

De ahí, que no sea procedente la instancia constitucional, cuando el gobernado 
reclama un acto con el cual no sufre afectación alguna. 

En el caso,  de la interpretación de los artículos 1 a 10 del Código Penal del 
Estado de Veracruz, se advierte que en el Estado de Veracruz el poder punitivo se 
encuentra sujeto a los principios de legalidad, culpabilidad, readaptación social, 
proporcionalidad de las consecuencias jurídicas para inimputables, de atención a los usos y 
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costumbres de los pueblos indígenas que les reconozca la ley, y de protección a los 
derechos del ofendido o víctima del delito. 

Que solo será sancionada la conducta por acción u omisión, cuando esté tipificada 
como delito en la ley vigente al momento de su realización; estableciendo expresamente 
que se encuentra prohibido imponer sanción alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito que se trate. 

Que una conducta típica será punible cuando lesione o ponga en peligro, 
efectivamente y sin causa justa, el bien jurídico tutelado por la ley penal; que la 
responsabilidad penal no trascenderá de la persona y de los derechos de quienes cometen 
el delito, y la graduación de la pena no excederá los límites de la gravedad del reproche 
penal; por lo que se refiere a las sanciones, se observa que éstas tendrán por objeto la 
protección de los bienes jurídicos y la reparación del daño causado por el sujeto activo del 
delito, así como su readaptación social.

Por otra parte, el artículo 272 bis del Código Penal para el Estado de Veracruz, 
señala:

“Artículo 272 Bis. A quien promocione o realice un servicio de transporte 
público en cualquiera de las modalidades establecidas en la ley de la materia, sin 
contar con la concesión o el permiso respectivo expedido por la autoridad 
competente, se le impondrán de tres a nueve años de prisión y multa de 
cuatrocientos hasta seiscientos días de salario.

Si se tratare de una persona moral, la responsabilidad recaerá en quien o 
quienes ejercieren la representación legal de la misma.

Las penas también le serán aplicadas al conductor de la unidad vehicular 
con la que se realice el servicio, si tuviera conocimiento de que la prestación del 
mismo se daba de manera irregular.

La autoridad que conozca de un hecho que pudiere constituir el delito 
descrito debe de inmediato hacerlo del conocimiento del Agente del Ministerio 
Público que corresponda para el ejercicio de sus funciones”. 

Del artículo anterior, se observa que dentro de los ilícitos contra la seguridad 
vial y los medios de transporte, se encuentra el relativo a la acción de promocionar o 
realizar un servicio de transporte público en cualquiera de sus modalidades 
establecidas en la ley de la materia, sin contar con la concesión o el permiso 
respectivo; conducta que se sanciona con pena privativa de tres a nueve años de prisión y 
multa de cuatrocientos hasta seiscientos días de salario; destacando que si se tratare de 
una persona moral, la responsabilidad recaerá en quien o quienes ejerzan la representación 
legal de la misma, así como al conductor de la unidad con la que se realice el servicio, si 
éste tuviera conocimiento que la prestación del mismo se daba de manera irregular.

En esta parte, cabe recordar que una ley es de individualización incondicionada 
(autoaplicativa), si desde el momento de su promulgación surge la eminencia del perjuicio, 
por lo tanto, es evidente la procedencia del juicio de amparo desde su entrada en vigor. 
Pero si no reviste esa calidad, los perjuicios o la afectación de derechos que de ella puedan 
derivarse, son simplemente probables. 

Asimismo, una ley es de individualización condicionada (heteroaplicativa), cuando 
no puede afirmarse que un particular queda comprendido en la esfera de sus disposiciones, 
esto es, en la situación jurídica general derivada de la misma, sino hasta que un acto ulterior 
o hecho de autoridad o del propio particular, colocan a este último dentro del campo de 
aplicación de la norma.

Ahora bien, las normas penales son de naturaleza heteroaplicativa cuando tipifican 
conductas ilícitas, ya que contienen obligaciones de hacer o no hacer; es decir, están 
condicionadas a la realización de la conducta contemplada en la misma, la cual, una vez 
consumada, da base a la aplicación de la sanción respectiva; de esta manera, se está en 
presencia de dispositivos de individualización condicionada, pues establecen presupuestos 
conductuales y de hecho, vinculados con una consecuencia que no es inmediata o de 
autoaplicación, al no contener dispositivos que vinculen al gobernado a su cumplimiento 
desde el inicio de su vigencia. 

En ese sentido, si las normas de esa naturaleza definen y sancionan un delito, es 
posible concluir que su sola vigencia no causa perjuicio alguno a la parte quejosa, sino que 
es necesario que exista un acto posterior de aplicación que produzca el agravio personal y 
directo que haga factible la procedencia del juicio de amparo en su contra.

Por lo tanto, se observa que el Código Penal del Estado de Veracruz, y en 
particular, los tipos penales ahí previstos, como es el caso del ilícito que prevé y sanciona el 
artículo 272 bis del Código Penal para el Estado de Veracruz, son de carácter 
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heteroaplicativos, por lo que se requiere de un acto de aplicación, lo cual acontecerá cuando 
como consecuencia de haber incurrido en los hechos que se consideran como delitos 
(acción u omisión) desplegada por alguna persona, la autoridad judicial instaure el 
procedimiento penal correspondiente en su contra, el cual podría conducir a la imposición 
de algún tipo de sanción, conforme a las reglas y formalidades de la individualización de la 
pena; por lo que, para su impugnación mediante la vía de amparo, requiere necesariamente 
de la existencia de un acto de autoridad que cause afectación de los intereses jurídicos 
legalmente protegidos de una persona. 

Son aplicables las tesis siguientes:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 198200

Instancia: Pleno

Novena Época

Materias(s): Constitucional, Común

Tesis: P./J. 55/97         

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VI, Julio de 1997, 
página 5

Tipo: Jurisprudencia

“LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA 
EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA. Para distinguir 
las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene acudir al concepto de 
individualización incondicionada de las mismas, consustancial a las normas que 
admiten la procedencia del juicio de amparo desde el momento que entran en 
vigor, ya que se trata de disposiciones que, acorde con el imperativo en ellas 
contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento desde el inicio de su vigencia, 
en virtud de que crean, transforman o extinguen situaciones concretas de derecho. 
El concepto de individualización constituye un elemento de referencia objetivo 
para determinar la procedencia del juicio constitucional, porque permite conocer, 
en cada caso concreto, si los efectos de la disposición legal impugnada ocurren en 
forma condicionada o incondicionada; así, la condición consiste en la realización 
del acto necesario para que la ley adquiera individualización, que bien puede 
revestir el carácter de administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto 
jurídico emanado de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la 
voluntad humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. De esta manera, 
cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, 
independientemente de que no se actualice condición alguna, se estará en 
presencia de una ley autoaplicativa o de individualización incondicionada; en 
cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, no 
surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, sino que se requiere 
para actualizar el perjuicio de un acto diverso que condicione su aplicación, se 
tratará de una disposición heteroaplicativa o de individualización condicionada, 
pues la aplicación jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se halla 
sometida a la realización de ese evento.”

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 191475

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: II.3o.C.3 K         

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XII, Agosto de 
2000, página 1205

Tipo: Aislada
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“LEY HETEROAPLICATIVA. IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS 
ANTE JUEZ DE DISTRITO, SI NO EXISTE EL ACTO DE APLICACIÓN. En el 
juicio de amparo existen dos vertientes para establecer el momento oportuno para 
reclamar la inconstitucionalidad de una ley; primero, cuando se trata de una ley 
autoaplicativa y segundo, cuando se refiere a una ley heteroaplicativa. Para 
distinguir el instante en que una u otra pueden ser impugnadas se debe atender al 
concepto de individualización incondicionada, esto es, determinar si los efectos de 
la disposición legal reclamada ocurren en forma condicionada o incondicionada. 
La condición consiste en la realización del acto necesario para que la ley adquiera 
individualización. De esta forma, cuando las obligaciones derivadas de la ley 
nacen con ella misma, independientemente de que no se actualiza condición 
alguna, se está en presencia de una ley autoaplicativa o de individualización 
incondicionada; en cambio, cuando las obligaciones que impone la ley no surgen 
en forma automática (con su sola entrada en vigor), sino que se requiere para 
actualizar el perjuicio de un acto diverso que condicione su aplicación, se está 
frente a una disposición heteroaplicativa o de individualización condicionada. 
Consecuentemente, si no existe el hecho que actualice la condición para que una 
ley heteroaplicativa sea reclamable mediante el juicio de amparo indirecto, es 
evidente su improcedencia.”

Ahora bien, la parte quejosa reclama del Congreso y del Gobernador, ambos 
del Estado de Veracruz, la inconstitucionalidad del artículo 272 bis del Código Penal 
para el Estado de Veracruz, entre otros preceptos, con motivo de su primer acto de 
aplicación, que a decir de la parte quejosa, se concretó a través del oficio 
SSP/DGTE/SPEA/0133/2022, de ocho de marzo de dos mil veintidós de la Subdirectora de 
Planeación, Estadística y Autorizaciones de la Dirección General de Transporte del 
Estado de Veracruz, el cual en la parte conducente señala:

Que la proposición de la parte quejosa no era jurídicamente aceptable, debido a 
que se encontraba fuera de la hipótesis del artículo 112 de la Ley de Tránsito y Transporte 
para el Estado de Veracruz, ya que su aplicación incluía el ánimo de lucro por la prestación 
del servicio de transporte público, por lo que para los efectos del servicio de transporte 
debía contar con la debida concesión como se establecía en los artículos 116, 117 y 118 de 
la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz; que de igual modo, se 
destacaba que la concesión del transporte se otorgaba mediante el análisis 
correspondiente a las necesidades de la población, en que se procuraba vigilar en todo 
momento la seguridad de los usuarios del transporte público, para lo cual se debían tener 
debidamente registrados a los operarios y concesionarios, así como realizar las revisiones 
físicas y electromecánicas a los vehículos destinados para dicho fin, cumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 9, fracción II, 10, 15, fracción I, 18 Bis, 18 Ter, fracción VIII bis de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, 1, 3, 5, 7, 8, 116, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123 y 125 de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de 
Veracruz.

Que en ese sentido, si la parte quejosa y sus conductores afiliados realizaban la 
prestación del servicio reservado para los concesionarios debidamente constituidos y 
autorizados para el transporte público, se harían acreedores a la sanción correspondiente 
establecida en los artículos 176, 177 y 225, fracción V,     del Reglamento de la Ley de 
Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, que por lo tanto se realizaba el 
apercibimiento correspondiente para evitar que la quejosa fuera sancionada en caso de 
incurrir en alguna de las conductas descritas (foja 104 de autos). 

Del análisis del oficio  SSP/DGTE/SPEA/0133/2022 se advierte que la autoridad 
responsable adscrita a la Dirección General de Tránsito del Estado, a efecto de dar 
respuesta a la solicitud formulada por la persona moral aquí quejosa, en ejercicio del 
derecho de petición contenido en el artículo 8º constitucional, en la que la citada parte 
quejosa planteó a la citada autoridad que si se encontraba en posibilidad de prestar 
servicios en línea para la contratación de transporte privado de automóviles en el territorio 
del Estado de Veracruz, se respondió que dicha empresa se encontraba fuera de la 
hipótesis del artículo 112 de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, ya 
que su aplicación incluía el ánimo de lucro por la prestación del servicio de transporte 
público, por lo que para los efectos del servicio de transporte debía contar con la debida 
concesión como se establecía en los artículos 116, 117 y 118 de la Ley de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz. 

Asimismo, se observa que en el contenido del mencionado oficio no se hace 
mención al artículo 272 bis del Código Penal para el Estado de Veracruz, aunado a que 
tampoco se actualizan los supuestos del precepto reclamado con la emisión del oficio 
impugnado.

Ello es así, ya que el oficio de referencia no fue emitido dentro de un 
procedimiento penal por autoridad competente para ello, sino en atención al derecho de 
petición que ejerció la parte quejosa, aunado a que no se señaló expresamente el citado 
artículo; por lo tanto, no se encuentra acreditado el acto de aplicación de la norma 
impugnada, y por consiguiente, tampoco la afectación al interés jurídico de la parte 
quejosa.
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Lo anterior es así, máxime que la afectación al interés jurídico no puede inferirse 
con base en presunciones, sino que la afectación debe ser real y actual, por lo que no 
puede tratarse de actos futuros ni inminentes; y por otra, el mencionado oficio fue emitido en 
respuesta a la petición formulada al Director General de Transporte del Estado de 
Veracruz, por parte de la sociedad quejosa, en ejercicio del derecho de petición consagrado 
en el artículo 8º constitucional; esto es, no constituye una resolución en la cual se haya 
ordenado alguna citación para llevar a cabo alguna audiencia de imputación, o en su caso, 
que se haya girado orden de aprehensión, en contra de algún representante legal de la 
quejosa, o de alguno de los choferes asociados a ella; para así válidamente establecer que 
existe un acto de aplicación del artículo controvertido, por lo que no se han actualizado con 
exactitud los supuestos normativos contenidos en el artículo 272 bis del Código Penal para 
el Estado de Veracruz.

Es aplicable por sus consideraciones la tesis siguiente:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 196955
Instancia: Segunda Sala
Novena Época
Materias(s): Común
Tesis: 2a./J. 76/97
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Enero de 
1998, página 374
Tipo: Jurisprudencia

“LEYES HETEROAPLICATIVAS. SI SE IMPUGNAN POR SU PRETENDIDA 
APLICACIÓN Y NO POR SU APLICACIÓN CONCRETA, EL JUICIO DE 
AMPARO RESULTA IMPROCEDENTE. Si se reclama la expedición, 
promulgación y publicación de una ley porque con base en ella se pretende cobrar 
a la quejosa determinados derechos, aun cuando los actos de las autoridades se 
hayan tenido por presuntivamente ciertos, si no se señala el acto de aplicación, 
sino simplemente se expresa que las ejecutoras tratan de aplicar la ley, como no 
se impugna propiamente el mencionado cuerpo legal por su aplicación concreta al 
caso especial de la quejosa, sino por su pretendida aplicación, sin que ésta se 
haya demostrado, debe sobreseerse en el juicio.”

Por lo tanto, al no acreditarse el acto de aplicación del artículo 272 bis del 
Código Penal para el Estado de Veracruz, se considera que tampoco se justificó la 
afectación que al interés jurídico o legítimo de la parte quejosa, pudiera generarle el acto 
que atribuyó al Gobernador y al Congreso del Estado de Veracruz, con residencia en 
esta ciudad, consistente en la aprobación, sanción, promulgación y publicación, del citado 
artículo; y por consiguiente, se actualiza la citada causa de improcedencia.

4.3. Por otra parte, por lo que se refiere al acto reclamado identificado en el inciso 
c), del considerando segundo, consistente en la falta de regulación respecto del 
servicio de transporte privado mediante plataformas tecnológicas, dentro de la Ley 
Número 589 de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, no obstante la 
resolución firme contenida en la resolución OPN-008-2015, emitida por la Comisión 
Federal de Competencia Económica, se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
la fracción XXIII del artículo 61, en relación con los diversos 107, fracción II, ambos de la 
Ley de Amparo y 103, fracción I, y 107, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, interpretados en sentido contrario, los cuales son del tenor 
literal siguiente:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

(…)

XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta 
Ley.

“Artículo 107. El amparo indirecto procede:

II. Contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de los 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo; (…)”

“Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia 
que se suscite

I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por 
esta Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte; (…)”
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“Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

(…)

VII. El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después 
de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra normas generales 
o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez 
de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se 
ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la autoridad, 
a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir 
el informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán 
los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia; 

(…)”

De la fracción XXIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, se obtiene que la 
improcedencia del juicio de amparo puede derivar no sólo de las causales descritas en el 
propio artículo transcrito, sino además de alguna disposición de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos o de la propia Ley de Amparo.

De esta manera, de una interpretación sistemática de los artículos 107, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 103, fracción I, y 107, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se llega a la convicción que el juicio de amparo es procedente 
contra omisiones legislativas propiamente dichas, cuando exista un mandato constitucional 
que establezca, de manera precisa, el deber de legislar en un determinado sentido y esa 
obligación haya sido incumplida total o parcialmente.

En relación con las omisiones legislativas y la procedencia del juicio de amparo en 
su contra, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
amparo en revisión 1359/2015, consideró lo siguiente:

“1. Las omisiones como actos de autoridad

En primer lugar, es importante señalar que desde un punto de vista 
conceptual, la simple inactividad no equivale a una omisión. En el ámbito jurídico, 
para que se configure una omisión es imprescindible que exista el deber de 
realizar una conducta y que alguien haya incumplido con esa obligación.44 En este 
sentido, es ampliamente aceptado que las autoridades no sólo pueden afectar a 
los ciudadanos a partir de la realización de actos positivos, sino también a través 
de actos negativos u omisiones. En este orden de ideas, pueden identificarse al 
menos tres tipo de omisiones en función del ámbito de competencia de las 
autoridades a las que se atribuye el incumplimiento de un deber: omisiones 
administrativas, omisiones judiciales y omisiones legislativas. 

Al respecto, es importante aclarar que aunque en el caso concreto se 
estudia una omisión legislativa atribuida al Congreso de la Unión, lo cierto es que 
otras autoridades también podrían estar constitucionalmente obligadas a emitir 
normas generales, abstractas e impersonales. Sin embargo, en el resto de la 
sentencia sólo se hará referencia a las omisiones legislativas atribuidas al Poder 
Legislativo, en tanto se trata del supuesto en estudio.

Ahora bien, para poder establecer un criterio sobre este tema, esta Primera 
Sala estima necesario clarificar qué es una “omisión legislativa”. En este sentido, 
hay que tener en cuenta como punto de partida la manera en que esta Suprema 
Corte ha entendido dicho concepto cuando se ha analizado la constitucionalidad 
de este tipo de actos en otras vías procesales, como las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad.

En este orden de ideas, al resolver la controversia constitucional 
14/2005,45 el Tribunal Pleno distinguió entre omisiones legislativas absolutas y 
relativas.46 Las primeras se presentan cuando “[el órgano legislativo] simplemente 

44 Nino, Carlos S. “¿Da lo mismo omitir que actuar? (Acerca del valor moral de los 
delitos por omisión)”, en Gustavo Maurino (ed.), Fundamentos de derecho penal, Buenos 
Aires, Gedisa, 2008, pp. 210 a 213.

45 Sentencia de 3 de octubre de 2005. Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

46 Sobre la distinción entre omisiones legislativas en absolutas y relativas, véase 
también Díaz Revorio, Francisco Javier, “El control de constitucionalidad de las omisiones 

RO
SA

LIA
 PEREZ A

G
U

ILA
R

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.34.3d
05/10/23 16:08:37



Juicio de Amparo 339/2022

84

3CJSQMJ*icaceh+
3CJSQMJ*icaceh+

no ha ejercido su competencia de crear leyes en ningún sentido, ni ha externado 
normativamente ninguna voluntad para hacerlo, de ahí que la misma siga siendo 
puramente potencia”. En cambio, las omisiones legislativas relativas ocurren 
cuando “el órgano legislativo [ha] ejercido su competencia, pero de manera parcial 
o simplemente no realizándola de manera completa e integral, impidiendo así el 
correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes.”

En esta línea, en dicho precedente también se distinguió entre omisiones 
legislativas de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, en función de si existe 
una obligación de actuar o si se trata de una facultad discrecional. Así, de la 
combinación de ambas clasificaciones, podrían distinguirse cuatro tipos distintos 
de omisiones legislativas: (a) absolutas en competencias de ejercicio obligatorio; 
(b) relativas en competencias de ejercicio obligatorio; (c) absolutas en 
competencias de ejercicio potestativo; y (d) relativas en competencias de ejercicio 
potestativo;47 clasificación recogida en la tesis jurisprudencial de rubro 
“OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS.”

Por otra parte, no deben confundirse las omisiones legislativas con las 
lagunas. Existe una laguna normativa cuando el legislador no regula un supuesto 
de hecho específico, de tal forma que un caso concreto comprendido en ese 
supuesto no puede ser resuelto con base en  una normas prexistente del sistema 
jurídico.48 En cambio, como ya se señaló, una omisión legislativa se presenta 
cuando el legislador no expide una norma o un conjunto de normas estando 
obligado a ello por la Constitución.49 Así, mientras las lagunas deben ser colmadas 
por los jueces creando una norma que sea aplicable al caso (o evitando la laguna 
interpretando las normas existentes de tal forma que comprendan el supuesto que 
se les presenta),50 una omisión legislativa no puede ser reparada unilateralmente 
por los tribunales, pues éstos no tienen competencia para emitir las leyes 
ordenadas por la Constitución, por lo que es el órgano legislativo quien debe 
cumplir con su deber de legislar.

2. Las omisiones legislativas como actos reclamados

legislativas relativas en el derecho comparado europeo”, Revista Española de Derecho 
constitucional, núm. 61, 2001, pp. 83-85; y Fernández Segado, Francisco, La justicia 
constitucional: una visión de derecho comparado, t. I, Madrid, Dykinson, 2009, pp. 596-602.

47 Ver tesis P./J. 11/2006, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXIII, febrero de 2006, p. 1527, de rubro y texto: 
“OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al principio de división funcional de 
poderes, los órganos legislativos del Estado cuentan con facultades o competencias de 
ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos 
tipos de omisiones. Por un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos 
simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni han externado 
normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión 
relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial o 
simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su 
función creadora de leyes. Ahora bien, combinando ambos tipos de competencias o 
facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo-, y de omisiones -absolutas y 
relativas-, pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en 
competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o 
mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho; b) Relativas en competencias de 
ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una obligación o un 
mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) Absolutas en 
competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide no actuar 
debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) Relativas en 
competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de 
su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera incompleta 
o deficiente.”

48 Guastini, Riccardo, Interpretar y argumentar, Madrid, CEPC, 2014, pp. 
141-146.

49 En un sentido similar, Bazán, Víctor, Control de las omisiones inconstitucionales e 
inconvencionales. Recorrido por el derecho y la jurisprudencia americanos y europeos, 
Bogotá, Fundación Konrad Adenauer, 2014, p. 97.

50 Guastini, op. cit., pp. 144-145.
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De acuerdo con lo anteriormente expuesto, esta Primera Sala considera que 
en el marco del juicio de amparo sólo habrá una omisión legislativa propiamente 
dicha cuando exista un mandato constitucional que establezca de manera precisa 
el deber de legislar en un determinado sentido y esa obligación haya sido 
incumplida total o parcialmente. En efecto, en caso de no existir un mandato 
constitucional que establezca con toda claridad el deber de legislar, la conducta de 
la autoridad carecería de toda relevancia jurídica para efectos del juicio de 
amparo, de ahí que en esta vía procesal no tenga mucho sentido hablar de 
omisiones de ejercicio potestativo.”. 

De lo antes transcrito, se advierte que la simple inactividad no equivale a una 
omisión; en tanto que, en el ámbito jurídico, para que se configure una omisión es 
imprescindible que exista el deber de realizar una conducta y que alguien haya incumplido 
con esa obligación. 

Es así, que las autoridades no sólo pueden afectar a los ciudadanos a partir de la 
realización de actos positivos, sino también a través de actos negativos u omisiones.

En este orden de ideas, pueden identificarse al menos tres tipos de omisiones en 
función del ámbito de competencia de las autoridades a las que se atribuye el 
incumplimiento de un deber: omisiones administrativas, omisiones judiciales y omisiones 
legislativas.

En la propia ejecutoria, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación hizo mención a la controversia constitucional 14/2005, donde se hizo distinción 
entre:

1. Omisiones legislativas absolutas, que se presentan cuando el órgano legislativo 
simplemente no ha ejercido su competencia de crear leyes en ningún sentido, ni ha 
externado normativamente ninguna voluntad para hacerlo, de ahí que la misma siga siendo 
puramente potencial.

2. Y, omisiones legislativas relativas, que ocurren cuando el órgano legislativo ha 
ejercido su competencia, pero de manera parcial o simplemente no realizándola de manera 
completa e integral, impidiendo así el correcto desarrollo y eficacia de su función creadora 
de leyes.

Se destacó que en dicho precedente, también se distinguió entre omisiones 
legislativas de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, en función de si existe una 
obligación de actuar o si se trata de una facultad discrecional; concluyendo que de la 
combinación de ambas clasificaciones, podrían distinguirse cuatro tipos distintos de 
omisiones legislativas: 

a) absolutas en competencias de ejercicio obligatorio; 

b) relativas en competencias de ejercicio obligatorio;

c) absolutas en competencias de ejercicio potestativo; y,

d) relativas en competencias de ejercicio potestativo.

De igual modo se estableció que no debían confundirse las omisiones legislativas 
con las lagunas, señalando que una laguna normativa se actualiza cuando el legislador no 
regula un supuesto de hecho específico, de tal forma que un caso concreto comprendido en 
ese supuesto no puede ser resuelto con base en una norma preexistente del sistema 
jurídico. En cambio, como ya se señaló, una omisión legislativa se presenta cuando el 
legislador no expide una norma o un conjunto de normas estando obligado a ello por la 
Constitución. Así, mientras las lagunas deben ser colmadas por los jueces creando una 
norma que sea aplicable al caso o evitando la laguna interpretando las normas existentes de 
tal forma que comprendan el supuesto que se les presenta, una omisión legislativa no 
puede ser reparada unilateralmente por los tribunales, pues éstos no tienen competencia 
para emitir las leyes ordenadas por la Constitución, por lo que es el órgano legislativo quien 
debe cumplir con su deber de legislar.

Asimismo, dicha Sala consideró que en el marco del juicio de amparo sólo habrá 
una omisión legislativa propiamente dicha cuando exista un mandato constitucional 
que establezca de manera precisa el deber de legislar en un determinado sentido y 
esa obligación haya sido incumplida total o parcialmente. En efecto, en caso de no 
existir un mandato constitucional que establezca con toda claridad el deber de legislar, la 
conducta de la autoridad carecería de toda relevancia jurídica para efectos del juicio de 
amparo, de ahí que en esta vía procesal no tenga mucho sentido hablar de omisiones de 
ejercicio potestativo.

De la citada ejecutoria derivó la tesis siguiente: 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2017065

Instancia: Primera Sala

Décima Época

Materias(s): Común

Tesis: 1a. LVIII/2018 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 55, Junio de 2018, 
Tomo II, página 965

Tipo: Aislada

“JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA OMISIONES 
LEGISLATIVAS. De una interpretación sistemática de la fracción I del artículo 103 y 
la fracción VII del artículo 107 de la Constitución, en conexión con la fracción II del 
artículo 107 de la Ley de Amparo, se desprende que el juicio de amparo indirecto es 
procedente contra omisiones legislativas propiamente dichas, es decir, cuando 
exista un mandato constitucional que establezca de manera precisa el deber de 
legislar en un determinado sentido y esa obligación haya sido incumplida total o 
parcialmente. En efecto, si el Poder Legislativo puede considerarse autoridad 
responsable para efectos del juicio de amparo y la Constitución acepta que las 
omisiones pueden ser actos reclamados, en principio esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia considera que desde una óptica constitucional el juicio 
de amparo indirecto es procedente contra omisiones legislativas. Con todo, para 
poder sostener de manera concluyente que el juicio de amparo indirecto es 
procedente, además debe descartarse que ese impedimento procesal pueda 
desprenderse de los principios constitucionales que disciplinan al juicio de amparo. 
En este orden de ideas, se estima que en este caso no se vulnera el principio de 
relatividad porque dicho principio debe ser reinterpretado a la luz del nuevo marco 
constitucional que disciplina al juicio de amparo y, por tanto, es perfectamente 
admisible que al proteger a la persona que ha solicitado el amparo de manera 
eventual y contingente se pueda llegar a beneficiar a terceros ajenos a la 
controversia constitucional. De todo lo anterior, se desprende que el juicio de 
amparo indirecto es procedente para combatir omisiones legislativas absolutas.”

Así como la tesis siguiente

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2016424

Instancia: Primera Sala

Décima Época

Materias(s): Común

Tesis: 1a. XX/2018 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 52, Marzo de 2018, 
Tomo I, página 1100

Tipo: Aislada

“OMISIONES LEGISLATIVAS. SU CONCEPTO PARA FINES DEL JUICIO DE 
AMPARO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en el marco del juicio de amparo sólo habrá una omisión legislativa 
propiamente dicha cuando exista un mandato constitucional que establezca de 
manera precisa el deber de legislar en un determinado sentido y esa obligación 
haya sido incumplida total o parcialmente. En efecto, en caso de no existir un 
mandato constitucional que establezca con toda claridad el deber de legislar, la 
conducta de la autoridad carecería de toda relevancia jurídica para efectos del juicio 
de amparo, de ahí que en esta vía procesal no tenga mucho sentido hablar de 
omisiones de ejercicio potestativo. Por último, es importante aclarar que autoridades 
distintas al Congreso de la Unión también podrían estar constitucionalmente 
obligadas a emitir normas generales, abstractas e impersonales.”
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De igual forma, la tesis siguiente:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2016428

Instancia: Primera Sala

Décima Época

Materias(s): Común

Tesis: 1a. XVIII/2018 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 52, Marzo de 2018, 
Tomo I, página 1107

Tipo: Aislada

“TIPOS DE OMISIONES COMO ACTOS DE AUTORIDAD PARA FINES DEL 
JUICIO DE AMPARO. Pueden identificarse al menos tres tipos de omisiones en 
función del ámbito de competencia de las autoridades a las que se atribuye el 
incumplimiento de un deber: omisiones administrativas, omisiones judiciales y 
omisiones legislativas. Dentro de las omisiones legislativas puede a su vez 
distinguirse entre las omisiones legislativas absolutas y las relativas. Ahora, según 
lo resuelto por el Pleno en la controversia constitucional 14/2005, las primeras se 
presentan cuando el órgano legislativo "simplemente no ha ejercido su competencia 
de crear leyes en ningún sentido"; en cambio, las segundas ocurren cuando el 
"órgano legislativo [ha] ejercido su competencia, pero de manera parcial o 
simplemente no realizándola de manera completa e integral, impidiendo así el 
correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes.”

Ahora bien, en la demanda de amparo la quejosa reclama la falta de regulación 
respecto del servicio de transporte mediante plataformas tecnológicas dentro de la Ley 
Número 589 de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, no obstante la resolución 
firme contenida en la resolución OPN-008-2015, emitida por la Comisión Federal de 
Competencia Económica, indica:

“Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica

Opinión 

OPN-008-2015

México. D.F., a 4 de junio de 2015.

Gobernadores de los Estados 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal

Legislaturas de las entidades federativas

Presentes.-

Asunto: Se emite opinión.

Con fundamento en los artículo 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estaos Unidos Mexicanos; 1,2,4,10,12, 
fracciones , I, XII y XV, y 18 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE);  
149, fracciones IV y V de las Disposiciones Regulatorias de la LFCE; y 1,4, 
fracción I, 5, fracciones I, VIII y XI del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (ESTATUTO), el Pleno de Comisión Federal de 
Competencia Económica (COMISIÓN) emite la presente opinión sobre el impacto 
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de los servicios de transporte de personas por medio de plataformas móviles51 en 
el proceso de libre concurrencia y competencia económica de acuerdo con el 
análisis que a continuación se expone. Esta COMISIÓN no aborda otros aspectos 
que no son de su competencia, por ejemplo, temas fiscales, laborales o relativos a 
la interpretación o alcance de las leyes de movilidad locales. 

I.      El SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS

El transporte de personas en las ciudades constituye una necesidad 
colectiva y, por tanto, un factor determinante para su crecimiento y desarrollo 
económico52. En las ciudades grandes y densamente pobladas, contar con 
sistemas de transporte eficientes repercute en la calidad de vida de sus habitantes 
al permitir la movilidad entre diversos puntos en condiciones óptimas de precio, 
tiempo, conveniencia, comodidad y seguridad. Estos efectos positivos, a su vez, 
incrementan el tiempo disponible de sus habitantes para realizar actividades 
productivas y reducen los costos-monetarios y no monetarios-asociados a la 
congestión vial. 

El servicio de transporte de personas provee movilidad para un amplio 
espectro de actividades sociales y económicas, vinculando orígenes y destinos, 
dentro y fuera de las ciudades. El citado servicio puede clasificarse en transporte 
privado y transporte público53. Este último puede subdividirse a su vez en 
transporte público colectivo (metro, autobús, metrobús) y transporte público 
individual (taxis punto-a-punto y de ruta o sujetos a itinerario).

En el servicio público individual de pasajeros (particularmente los taxis) 
existen, al menos, dos problemas que pueden distorsionar la prestación del 
servicio en detrimento del consumidor: 

Asimetrías de información.- Al momento de solicitar el servicio, los 
consumidores normalmente no cuentan con información suficiente sobre aspecto 
importantes tales como la confiabilidad del conductor, las condiciones de 
seguridad y calidad del vehículo, el conocimiento de la ciudad y la predictibilidad 
del precio54. Lo anterior puede redundar en riesgos de seguridad para el usuario y 
abusos por parte del prestador del servicio, por ejemplo, mediante la utilización de 
vehículos en mal estado, la elección de rutas más largas de lo necesario o cobros 
excesivos. Adicionalmente, esta situación reduce los incentivos de los prestadores 
para mejorar la calidad del servicio, debido a que de cierta forma aprovechan la 
posición cautiva del consumidor55.

Problemas de coordinación. – Los potenciales pasajeros no 
conocen con exactitud dónde podrán abordar un vehículo, en tanto que los 
conductores desconocen el lugar exacto donde podrán recoger pasajeros, lo que 
puede generar suboferta en lugares de alta demanda y sobreoferta en lugares de 
baja demanda, así como repercutir en tiempos de espera altos y en la 
subutilización de vehículos56. 

Para atender las problemáticas señaladas y procurar condiciones óptimas 
en la prestación del servicio en aspecto tales como la calidad, seguridad, 

51 Por ejemplo Uber, Lyft, Cabify, Gett y Sidecar.

52 Banco Interamericano de Desarrollo (2014), Documento de Marco Sectorial de 
Transporte. División de Transporte. 

53 Instituto Mexicano del Transporte (IMT) (2007), Análisis de los sistemas de transporte.

54 Dullek, Uwe, R. Kerschbamer, y M. Sutter. (2011). “The Economics of Credence Goods: 
An Experiment on the Role of Liability, Verifiability, Reputation, and Competition. “American 
Economic Review, 101(2): 526-55.

55 Balafoutas, L; Beck, A; Kerschbamer, R.; Sutter, M. (2011), What Drives Taxi Drivers? A 
field Experiment on Fraud in a Market for Credence Goods, IZA DP 5700. 

56 Existen estudios que muestran cómo (en ciertas localidades) la falta de información y 
coordinación conduce a una utilización ineficiente de la flotilla de taxis. Véase: X Zhan, X 
Qian, SV Ukkusuri (2014), “Measuring the Efficiency of Urban Taxi Service System”, 
presentado en The 3rd International Workshop on Urban Computing. N.J. Yuan, Y. Zheng, L. 
Zhang, and X. Xie (2013), “T-finder: a recommender system for finding passengers and 
vacant taxis,” IEEE Transactions on Knowledge an Data Engineering, vol. 25, no. 10, pp. 
2390-2403.     
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continuidad, precio y conveniencia, los gobiernos de todo el mundo – normalmente 
en el ámbito local – han introducido esquemas regulatorios con distintos grados de 
éxito57.

II.       LAS EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE BASADAS EN 
APLICACIONES MÓVILES (ERT)

Basándose en el desarrollo de las tecnologías de teléfonos inteligentes y los 
sistemas de posicionamiento global, recientemente han surgido diversas empresas 
dedicadas a mediar el acuerdo entre usuarios y proveedores de servicios de 
transporte a través de aplicaciones en teléfonos móviles (EMPRESAS DE REDES 
DE TRANSPORTE o ERT)58. Con el uso de este tipo de aplicaciones descargables 
en dispositivos móviles (plataformas), los usuarios demandan servicios de 
transporte de punto-a-punto; por  otra parte, un grupo de conductores privados 
ofrece el servicio mediante el uso de la misma aplicación y el de vehículos propios.

Las ERT han adoptado dos formas distintas:

Plataformas complementarias, que son aquellas que conectan a 
consumidores de servicios de transporte de punto-a-punto con taxistas registrados 
en la modalidad de servicio público. Algunos de estos sistemas en México son 
Easytaxi y Yaxi.

Plataformas independientes, que son aquellas que por medio de 
una aplicación conectan a conductores que ofrecen servicios particulares a 
consumidores. Uber y Cabify son ejemplos de este tipo de plataformas. 

El uso de esta tecnología se ha constituido como una herramienta efectiva 
para resolver de una forma eficaz los problemas de información asimétrica y 
coordinación entre conductores y pasajeros, además de resolver varios de los 
problemas que enfrentan las autoridades en su objetivo de garantizar un servicio 
eficiente, seguro y de calidad en el transporte individual de pasajeros, toda vez 
que permite: 

(a) Conocer la identidad del conductor y los datos del vehículo (la aplicación 
envía al usuario la fotografía y nombre del conductor, así como las placas y tipo de 
vehículo), previo al abordaje;

(b) Planificar las rutas automáticamente, lo que elimina la posibilidad de que 
los conductores se desvíen indebidamente de la ruta y cobren un precio o tarifa 
más elevados; 

(c) Arrojar una tarifa dinámica, de acuerdo a las condiciones de oferta y 
demanda en tiempo real; 

(d) Desglosar y transparentar la tarifa, a fin de que el usuario cuente con la 
información suficiente sobre el cobro, el cual puede facturarse en términos de las 
leyes fiscales aplicables, 

(e) Que los pasajeros evalúen a choferes (incluso también choferes a 
pasajeros), lo que permite mantener en circulación sólo a choferes que cumplan 
con los estándares de servicio aceptables; y,

(f) Conocer, en tiempo real, la disponibilidad del servicio y los tiempos de 
espera requeridos para iniciar el viaje. 

Estas nuevas plataformas construyen un nuevo producto en el mercado, ya 
que ofrecen al pasajero, además de movilidad, atributos nuevos y diferenciados en 

57 Biggar, D (2011, September 2) Why and How should we regulate taxis? Prepared for the 
Victorian Taxi Inquiry Roundtable) Disponible en: 

http://www.taxiindustryinquiry.vic.gov.au/_data/assets/pdf_file/0007/57733/Darryl-Biggar-
roundtable-paper.pdf

58 Es pertinente determinar las diferencias entre taxi tradicional, ridesharing y ERT. Los taxis 
tradicionales están sujetos a una regulación específica de transporte de pasajeros e 
implican la prestación del servicio público a cambio de un cobro regulado. El ridesharing 
consiste en compartir un automóvil sin que haya una transacción económica de por medio y 
ocurre habitualmente entre personas que se conocen entre sí. Las ERT utilizan plataformas 
tecnológicas para comunicar a pasajeros con choferes independientes. 
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cuanto a: (i) confiabilidad y seguridad personal, (ii) certidumbre en cuanto al cobro 
que se va a realizar y el método de pago (iii) confort y conveniencia, (iv) búsqueda 
y tiempos de espera, e (v) información sobre el traslado. Adicionalmente, una 
característica particular de este servicio radica en las externalidades que se 
generan entre los usuarios y prestadores, pues a mayor cantidad de usuarios 
conectados mayor será la disposición de conductores a estar conectados, y 
viceversa. 

Por el lado del consumidor, en México la demanda de este servicio proviene 
de segmentos de la población que cuentan con acceso a medios de pago 
electrónicos y dispositivos de comunicación inteligentes59. Por su propia 
naturaleza, estos servicios han creado una nueva base de consumidores y 
generado cierta migración de clientela de los taxis (sobre todo radiotaxis o taxis de 
sitio) hacia las ERT. Incluso, existen estudios a nivel internacional que exponen 
que esta modalidad de redes de transporte satisface una demanda no satisfecha 
de viajes urbanos de punto-a punto, al ofrecer un servicio diferente en términos de 
calidad, seguridad, precio y conveniencia, respecto de los servicios tradicionales 
de taxi, y se erige incluso como una alternativa al uso del automóvil particular60. 
Cabe señalar que conforme aumente la penetración de teléfonos inteligentes y 
sistemas de pago electrónicos el servicio podrá expandirse a más segmentos de la 
población. 

III.     LA EXPERIENCIA INTERNACIONAL Y LAS ERT

La regulación en la mayoría de los países, incluido México, no ha 
evolucionado para dar certeza jurídica a las innovaciones y cambios tecnológicos 
arriba referidos, los cuales benefician al consumidor. Esto genera desafíos ya que 
el servicio de las ERT, como se ha expuesto anteriormente, no es equivalente al 
servicio público de transporte de pasajeros y, de regularse bajo esa óptica, se 
corre el peligro de que se eliminen las bondades que ofrece la innovación en 
perjuicio del bienestar social.

Estas plataformas han sido cuestionadas por grupos de interés y 
autoridades administrativas, legislativas y judiciales de distintos países y ciudades, 
como por ejemplo, los casos de Colombia61, Madrid62, Francia63 y Alemania64. Ante 
estos cuestionamientos, la reacción de algunas ciudades, sobre todo en los 
Estados Unidos de América, ha sido adaptar la regulación local a las nuevas 

59 Destacan dos requisitos previos para el uso de ERT: el usuario debe contar con una 
tarjeta de crédito y con un teléfono inteligente. Ambas características están asociadas con 
un segmento de población con mayores recursos económicos, lo que hace posible la 
diferenciación del mercado. Lo anterior se refuerza con el mapa de rutas que los vehículos 
de una ERT han realizado en la Ciudad de México, el cual indica que las regiones en donde 
hay más demanda de este servicio coinciden con las de mayor ingreso (al centro: Polanco, 
Condensa, Chapultepec; al poniente: Santa Fe; al sur: Pedregal). Véase: 
www.uber.com/100. De acuerdo con la Asociación Mexicana de Internet, en el año 2014 
había 27 millones de teléfonos inteligentes en nuestro país y se estima que en 2017 existan 
46 millones de estos dispositivos (Véase 
https://amipci.org.mx/images/Ecommercer_Movil_en_Mexico_AMIPCI_EBW.pdf). Así 
mismo, de acuerdo con el Reporte de Inclusión Financiera 2014 que publica la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), la penetración nacional de tarjetas de crédito es de 
3,175 por cada 10,000 adultos y crece a una tasa anual de 2.5% . En total existen 26 
millones de tarjetas de crédito en el país; compárense con el número de tarjetas de débito: 
103 millones, creciendo a una tasa de 9.4% por año.  

60 Rayle S., N. Chan, D. Dai, y R. Cervero (2014), App-Based, On Demand Ride Services: 
Comparing Taxi and Ridesourcing Trips and User Characteristics in San Francisco, 
University of California Transportation Center.

61 Con fecha 2 de octubre de 2014. El Ministerio de Transporte de Colombia emitió una carta 
a los representantes de las ERT en la que manifiesta que solamente las empresas 
habilitadas pueden ofrecer la contratación del servicio de transporte.

62 Con fecha 9 de diciembre de 2014, un juzgado de Madrid emitió una orden por la cual 
ordenó la supresión y prohibición de las actividades de una ERT en España con base en la 
consideración de que las actividades de intermediación entre transportistas sin licencia y 
usuarios ocasionaban un daño a los taxistas demandantes.

63 El 31 de marzo de 2015, la Corte de Apelaciones de Paris resolvió en contra de una ERT 
que impugnó la constitucionalidad de la Ley Thevenoud, que restringe el uso de plataformas 
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tecnologías y necesidades de los consumidores. Tal es el caso de Chicago, que el 
2 de septiembre de 201465 emitió un esquema regulatorio que reconoce el modelo 
de “servicio de redes de transporte” (transportation network service)66, así como la 
figura de “conductor de redes de transporte” (transportation network driver)67. Este 
esquema clasifica los tipos de licencias que deben obtener los operadores y/o 
conductores por clases68, según el número de horas que los conductores planeen 
utilizar las plataformas e impone requisitos específicos69, dependiendo de la clase 
de licencia que se pretenda operar.

De forma similar, en agosto de 2014, Houston incorporó a su Código 
Municipal70 las definiciones de “compartición de viajes” (ridesharing)71,“servicio de 
redes de transporte” (transportation network service)72 y “conductor de redes de 
transporte” (transportation network driver)73. La tendencia regulatoria en ciudades 
de Estados Unidos busca reconocer nuevas figuras basadas en aplicaciones 
móviles que conectan conductores y pasajeros, sin dejar de tutelar objetivos 
públicos. Otras ciudades como San Antonio74, Washington DC75 y Seattle76, así 
como el estado de California77, igualmente adaptaron su regulación de forma tal 
que no interfiera con el desarrollo de este tipo de plataformas. 

En este mismo sentido, las recomendaciones emitidas por la Federal Trade 
Commission (FTC), agencia de competencia de los Estados Unidos de América, 

tecnológicas y prohíbe la prestación del servicio sin licencias exigidas. Las autoridades 
administrativas de Francia han mostrado, asimismo, oposición a las ERT.

64 Una ERT ha enfrentado demandas en Hamburgo, Berlín y Frankfurt; en dos ocasiones, 
las demandas originadas en Frankfurt han llevado a prohibiciones nacionales de sus 
servicios después de que una corte determinara que el servicio se presta sin los permisos 
requeridos. 

65 Capítulo 9-115 del Código Municipal de la Ciudad de Chicago.

Documento disponible en:

http//www.amlegal.comm/nxt/Gateway.dll/Illinois/chicago_il/municipalcodeofchicago?f=templ
ates$fn=default.htm$3.0$vid=amlegal:chicago_il 

66 Definido como “cualquier servicio de transporte pre-acordado ofrecido o proporcionado a 
cambio de una compensación por la utilización de una aplicación habilitada por internet o 
plataforma digital para conectar pasajeros potenciales con conductores de redes de 
transporte”.
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establecieron los siguientes principios para la regulación de industrias en proceso 
de innovación78:

Primero, determinar si existe una justificación de política pública para 
regular estos nuevos servicios, ya sea mediante una regulación nueva o a través 
de la extensión de la ya existente. 

Segundo, de requerirse una regulación, ésta debe ser flexible para permitir 
la innovación y entrada de nuevos competidores. 

Tercero, el objetivo principal de toda regulación en materia de ERT debe 
ser la seguridad de conductores y usuarios, incluyendo consideraciones con 
respecto a la protección de datos personales y la prevención del robo de identidad. 
En todo momento, la regulación no debe favorecer a un grupo de competidores o 
imponer cargas regulatorias innecesarias a otro. 

IV. ANÁLISIS EN MATERIA DE COMPETENCIA Y LIBRE 
CONCURRENCIA

A. Corrección de fallas de mercado

Como se ha mencionado, el mercado de transporte de pasajeros de punto-
a-punto se caracteriza por la existencia de asimetrías de información y problemas 
de coordinación. A través de la tecnología y la aplicación de convenientes 
estándares de operación, las ERT ofrecen una solución que atiende los problemas 
señalados, lo que redunda directamente en el bienestar del consumidor. En este 

El término “servicio de redes de transporte” no incluye un arreglo de compartir viajes 
(ridesharing agreement) según lo define la Ley de Illinois sobre Arreglos para Compartir 
Viajes.

67 Definido como “cualquier individuo afiliado a una ERT (Transportation network company) 
transportando pasajeros a cambio de una remuneración utilizando un vehículo de transporte 
de redes”.

68 Capítulo 9-115-040 del Código Municipal de la ciudad de Chicago (Transportation network 
provider license-License clases”).

Documento disponible en: 

http://www.amlegal.com/nxt/gateway.dll/Illinois/Chicago_il/municipalcodeofchicago?f=templa
tes$fn=default.htm$3.0$vid=amlegal:chicago_il

69 Capítulo 9-115-150 del Código Municipal de la ciudad de Chicago (Transportation network 
drivers- Requirements”).

Documento disponible en: 

http://www.amlegal.com/nxt/gateway.dll/Illinois/chicago_il/municipalcodeofchicago?f=templat
es$fn=default.htm$3.0$vid=amlegal:chicago_il

70 (Ord. No. 2014-754, & 2(Exh. A), 8-6-2014) Documento disponible en: 
https://library.municode.com/index.aspx?clientId=10123. 

71 Es la conducta por medio de la cual dos personas viajan juntas en cualquier tipo de 
vehículo privado de pasajeros, incluyendo pero sin limitar, autos, camionetas o camiones, 
hacia cualquier destino y respecto del cual no se acepta, recolecta, incita, promueve o 
solicita compensación alguna.  

72Es cualquier servicio de transporte pre-acordado ofrecido o proporcionado a cambio de 
una compensación por la utilización de una aplicación habilitada por internet o plataforma 
digital para evitar o transmitir una comunicación electrónica, por radio o telefónica a través 
del uso de equipos portables, teléfonos inteligentes o cualquier otro aparato electrónico o 
unidad que indica la localización del pasajero y dicha información es posteriormente 
transmitida por medios electrónicos, de radio o comunicación de datos a cualquier tipo de 
conductor de redes de transporte operando un vehículo de transporte de redes. 

73 Cualquier individuo afiliado a una ERT transportando pasajeros a cambio de una 
compensación utilizando un vehículo de transporte de redes. 
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sentido, el modelo de autorregulación que instrumentan las ERT es eficiente y 
transparente, ya que su confiabilidad y prestigio son esenciales para que las ERT 
se mantengan y compitan en los mercados. 

B. Nuevas alternativas y bienestar del consumidor

Las ERT suelen caracterizarse por ofrecer condiciones convenientes de 
seguridad, limpieza, atención, transparencia, certidumbre en los tiempos de espera 
y elección eficiente de rutas. Estas características son valiosas para algunos 
usuarios y han configurado un nuevo servicio que podría incentivar el uso y 
aprovechamiento de la tecnología en otros ámbitos del transporte de pasajeros en 
beneficio de los consumidores. 

C. Innovación

El surgimiento de las ERT está ligado al desarrollo e integración eficiente de 
tres tecnologías clave (i) los teléfonos inteligentes, (ii) los sistemas de 
posicionamiento global y (iii) los sistemas de pago electrónicos. Este esfuerzo 
innovador continúa en proceso, por ejemplo, con el desarrollo de sistemas que 
permitan en tiempo real compartir viajes con conductores que se dirigen a un 
mismo destino o bien entre grupos de usuarios con rutas similares79. Inclusive, han 
encontrado sitio en otros mercados, por ejemplo, servicios como Airbnb o 
MyTwinPlace, permiten a dueños de inmuebles o recámaras ofrecer alojamiento 
provisional a viajeros de todo el mundo. En general, este proceso contribuye al 
bienestar del consumidor en el sentido de que puede generar ofertas de servicio 
superiores a las existentes o atender necesidades actualmente no atendidas. 

D. Eficiencias derivadas del uso de una red

Dado que el valor de la plataforma bajo la cual operan las ERT depende del 
número de choferes y usuarios conectados a la misma, estas empresas tienen 
incentivos para consolidarse y crecer. Esto, por una parte, genera eficiencias 
puesto que un número importante de participantes podrían realizar transacciones 
eficientes y con bajos costos de transacción, reduciendo tiempos de espera tanto 
para los usuarios como para los conductores. Los consumidores, además, podrían 
beneficiarse de la existencia de varias ERT y utilizarlas simultáneamente, o bien, 
cambiarse de un proveedor de servicio a otro con costos nulos. Por lo tanto, esta 
COMISIÓN considera positiva la presencia de diversas plataformas, así como la 

74 Sección 33-003 y capítulo 33 artículo IX del Código Municipal de la ciudad de San 
Antonio. Documento disponible en: 

https://www.municode.com/library/tx/san_antonio/codes/code_of_ordinances?nodeId=PTIIC
O_CH33VEHL_ARTIXTRNECO.

75 Reglamento 20-753 emitida por el Consejo del Distrito de Columbia. Documento 
disponible en: 

https://legiscan.com/DC/text/B20-0753/id/1048630. 

76 Sección 1 Subsección 6.310.100 del Código Municipal de la ciudad de Seattle. 
Documento disponible en: 

https://www.municode.com/library/wa/seattle/ordinances/municipal_code?nodeId=662913. 

77 “Decision adopting rules and regulations to protect public safety while allowing new 
entrants to the transportation industry”, California Public Utilities Commission. Documento  
disponible 
en:https://docs.cpuc.ca.gov/PublishedDocs/Published/G000/M077/K112/77112285.PDF.

78 Federal Trade Commission: Comments to Proposed Ordinance O2014-1367. Documento 
disponible en: 

https://www.ftc.gov/system/files/documents/advocacy_documents/ftc-staff-comment-
honorable-brendan-reilly-concerning-chicago-proposed-ordinance-o2014-
1367/140421chicagoridesharing.pdf

79 Por ejemplo, los servicios de LYFT Driver Destination y de UberPool. Véase: “Lyft, Uber 
Both Move to Put the Sharing Back In Ridesharing” en Forbes. Documento disponible en: 
http://goo.gl/lxILvE.
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posibilidad de que otras nuevas entren al mercado80, en virtud de los beneficios 
que ofrece al consumidor la posibilidad de que pueda utilizar los servicios de 
diversas ERT. 

V. RECOMENDACIONES

La normativa vigente en nuestro país no contempla esta nueva modalidad 
de servicios de transporte que deriva de los avances tecnológicos y de los 
esfuerzos con innovación. Como se ha expuesto con antelación, el desarrollo de 
aplicaciones móviles para el transporte de pasajeros resuelve problemas de 
asimetrías de información y problemas de coordinación entre conductores y 
pasajeros, contribuye a la movilidad urbana, fomenta la innovación y, en general, 
ofrece opciones eficientes de consumo que generan bienestar social. 

En consecuencia, esta COMISIÓN recomienda que se reconozca, a través 
de la vía que corresponda, una nueva categoría o modalidad para la prestación de 
este servicio innovador que tiene un impacto relevante en la dinámica social. 

Esta COMISIÓN considera que el reconocimiento en el marco normativo de 
las ERT debería limitarse a tutelar objetivos públicos elementales en materia de 
seguridad y protección del usuario, por ejemplo, a través de la obligatoriedad de 
acreditar la existencia de seguros de cobertura amplia, para que exista 
responsabilidad frente a los usuarios, o mediante la revisión de las capacidades y 
antecedentes de los conductores. La verificación de estas obligaciones podría 
realizarse por terceros coadyuvantes de la autoridad y reconocidos por ésta81, o 
bien podría permitirse a las propias ERT acreditar el cumplimiento a través de los 
medios que elijan para tal efecto en la medida que sean idóneos y suficientes. 

En este sentido, el marco normativo debería privilegiar la competencia y la 
libre concurrencia, evitando restricciones tales como: 

c. Autorizar o registrar vehículos para prestar el servicio o limitar su 
número imponiendo requisitos adicionales como de placas especiales 
y/o cromáticas; y

d. Regular los esquemas tarifarios, los cuales actualmente son 
determinados por las propias ERT en función de la oferta y demanda del 
mercado82.

En cualquier caso, las ERT deberían hacer públicas sus reglas y protocolos 
para efecto de que el consumidor esté mejor informado respecto de esta opción de 
consumo. 

Mientras no exista modificación al marco jurídico, cualquier interpretación 
puede resolverse en favor del interés general, es decir, permitiendo actividades 
que generan opciones eficientes en beneficio del consumidor. Cabe recordar que 
la libre concurrencia y competencia es un bien jurídico tutelado por el artículo 28 

80 Véase Rochet, J.Ch. y J. Tirole (2003) “Platform Competition in Two-Sided Markets” 
Journal of the European Economics Association, Vol I (4), pp. 990-1029. 

81 Por ejemplo, en el ámbito federal, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
permite que la evaluación de la conformidad de una norma oficial mexicana puede 
realizarse por organismos de certificación, laboratorios de prueba o de calibración, o por 
unidades de verificación.  

82 En el Distrito Federal, los taxis de sitio con base en vía pública, tienen autorizada una 
tarifa que se compone de banderazo a $13.10, y por cada 250 metros o 45 segundos se 
cobra $1.30; el banderazo en radio taxis es de $27.30 y por cada 250 metros o 45 segundos 
se cobra $1.84. El servicio nocturno se considera a partir de las 23:00 hrs. y hasta las 6:00 
hrs. del día siguiente, la tarifa autorizada será del 20% adicional a las previamente 
señaladas. El servicio Uber X tiene una tarifa base en la ciudad de México de $7.25 más $2 
por minuto más $3.50 por kilómetro (tarifa mínima $40. y cuota por cancelación $40). En 
momentos de mucha demanda, las tarifas del servicio Uber cambian temporalmente para 
mantener vehículos disponibles. El servicio Lite de Cabify cobra una tarifa de $14 por 
kilómetro y $2.5 por minuto por el tiempo de espera; el importe mínimo por trayecto puede 
ser de $55 (por peticiones inmediatas) o de $150 (por reservas anticipadas). Fuente: Gaceta 
Oficial del DF del 10 de diciembre de 2014, https://www.uber.com/es-MX/cities/mexico-city y 
http://www.cabify.mx/es/coverage/mexico.
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constitucional y que el consumidor debe ser el centro de la regulación y la política 
pública. 

Notifíquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta 
COMISIÓN en sesión del cuatro de junio de dos mil quince, con fundamento en los 
artículos citados a lo largo de la presente resolución. Lo anterior ante la fe del 
Secretario Técnico, con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 8, último 
párrafo, 18, 19, 20, fracciones XXVI, XVII y LVI, del ESTATUTO.- Conste.”

De la opinión emitida por la Comisión Federal de Competencia Económica, que tiene el 
carácter de orientadora, sobre el impacto de los servicios de transporte de personas por 
medio de plataformas móviles en el proceso de libre concurrencia y competencia 
económica, destaca lo siguiente:

•  El mercado de transporte de pasajeros de punto a punto se caracteriza por la 
existencia de asimetrías de información y problemas de coordinación; sin 
embargo, a través de la tecnologías y la aplicación de convenientes estándares 
de operación, las empresas de redes de transporte ofrecen una solución a 
esos problemas, lo que redunda directamente en el bienestar del consumidor; 
en ese sentido, el modelo de auto regulación que instrumentan tales empresas 
es eficiente y transparente, ya que su confiabilidad y prestigio son esenciales 
para que se mantengan y compitan en los mercados.

•  Las empresas de redes de transporte suelen caracterizarse por ofrecer 
condiciones convenientes de seguridad, limpieza, atención, transparencia, 
certidumbre en los tiempos de espera y elección eficiente de rutas, 
características que son valiosas para algunos usuarios y han configurado un 
nuevo servicio que podría incentivar el uso y aprovechamiento de la tecnología 
en otros ámbitos del transporte de pasajeros en beneficio de los consumidores.

• El surgimiento de las empresas de redes de transporte está ligado al desarrollo 
e integración eficiente de tres tecnologías clave: los teléfonos inteligentes, los 
sistemas de posicionamiento global y los sistemas de pago electrónicos.

•  Dado que el valor de la plataforma bajo la cual operan las empresas de redes 
de transporte depende del número de choferes y usuarios conectados a la 
mismas, estas empresas tienen incentivos para consolidarse y crecer, lo que 
por una parte genera eficiencias pues un número importante de participantes 
podrían realizar transacciones eficientes y con bajos costos de transacción, 
reduciendo tiempos de espera tanto para los usuarios como para los 
conductores; los consumidores, además,  podrían beneficiarse de la existencia 
de varias empresas de redes de transporte y utilizarlas simultáneamente, o 
bien, cambiarse de un proveedor de servicio a otro con costos nulos; por lo que 
es positiva la presencia de diversas plataformas, así como la posibilidad de que 
otras nuevas entren en el mercado, en virtud de los beneficios que ofrece al 
consumidor la posibilidad de que pueda utilizar los servicios de diversas 
empresas de redes de transporte.

•  Que ante la demanda de este tipo de servicio innovador de transporte en 
México, se recomendaba reconocer, a través de la vía que correspondiera, una 
nueva categoría o modalidad para la prestación al tener un impacto relevante 
en la dinámica social.

•  Que el reconocimiento en el marco normativo de las empresas de redes de 
transporte debería limitarse a tutelar objetivos públicos elementales en materia 
de seguridad y protección del usuario, por ejemplo, a través de la 
obligatoriedad de acreditar la existencia de seguros de cobertura amplia, para 
que exista responsabilidad frente a los usuarios, o mediante la revisión de las 
capacidades y antecedentes de los conductores.

•  Asimismo, el marco normativo debería privilegiar la competencia y la libre 
concurrencia, evitado restricciones como: autorizar o registrar vehículos para 
prestar el servicio o limitar su número imponiendo requisitos adicionales como 
de placas especiales y/o cromáticas; y regular los esquemas tarifarios, los 
cuales actualmente son determinados por las propias empresas de redes de 
transporte en función de la oferta y la demanda del mercado. En cualquier 
caso, las empresas de redes de transporte deberían hacer públicas sus reglas 
y protocolos para efectos de que el consumidor esté mejor informado respecto 
de esa opción de consumo. 

Esto es, del documento transcrito únicamente se obtiene una “opinión” formulada 
por la Comisión Federal de Competencia Económica, que no resulta vinculante a las 
autoridades legislativas del Estado de Veracruz, sino únicamente orientadora, al solo 
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tener el carácter de recomendación para que en la vía que corresponda, los gobiernos de 
los Estados reconozcan como una nueva categoría o modalidad, la prestación del servicio 
innovador de transporte mediante el aprovechamiento de la tecnología, en beneficio de los 
consumidores.

Se afirma de esa manera, toda vez que el artículo 28 de la Constitución83, entre 
otras cosas, señala que en la República Mexicana se encuentran prohibidos los monopolios, 
las prácticas monopólicas, los estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones 
de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes; así como que el mismo 
tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria.

También señala que la Comisión Federal de Competencia Económica, que es un 
órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 
garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que establece la constitución y 
las leyes; y que dicha Comisión cuenta con las facultades necesarias para cumplir 
eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la 
desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los agentes 
económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos.

Por otra parte, si bien la Ley Federal de Competencia 

Económica, en su artículo 12, fracciones XII y XV84, establece que dentro de sus 

83 Art. 28.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 
monopólicas, los estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en 
los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a 
título de protección a la industria.

(…)

(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 2013)

El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por objeto garantizar la libre 
competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las 
prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de 
los mercados, en los términos que establecen esta Constitución y las leyes. La Comisión contará 
con las facultades necesarias para cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar 
medidas para eliminar las barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a 
insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o 
acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos 
anticompetitivos.

84 Artículo 12. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

I. Garantizar la libre concurrencia y competencia económica; prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados, e imponer las sanciones derivadas de dichas 
conductas, en los términos de esta Ley;

II. Ordenar medidas para eliminar barreras a la competencia y la libre concurrencia; determinar la 
existencia y regular el acceso a insumos esenciales, así como ordenar la desincorporación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones de los Agentes Económicos en las proporciones 
necesarias para eliminar efectos anticompetitivos;

III. Practicar visitas de verificación en los términos de esta Ley, citar a declarar a las personas 
relacionadas con la materia de la investigación y requerir la exhibición de papeles, libros, 
documentos, archivos e información generada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología, a fin de comprobar el cumplimiento de esta Ley, así como solicitar el apoyo de la 
fuerza pública o de cualquier Autoridad Pública para el eficaz desempeño de las atribuciones a 
que se refiere esta Ley;

IV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con las Autoridades Públicas para el 
combate y prevención de monopolios, prácticas monopólicas, concentraciones ilícitas, barreras a 
la libre concurrencia y la competencia económica y demás restricciones al funcionamiento 
eficiente de los mercados;
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diversas atribuciones se encuentra la de emitir opiniones respecto de los ajustes a 

V. Formular denuncias y querellas ante el Ministerio Público respecto de las probables conductas 
delictivas en materia de libre concurrencia y competencia económica de que tengan 
conocimiento;

VI. Presentar solicitud de sobreseimiento respecto de probables conductas delictivas contra el 
consumo y la riqueza nacional previstas en el Código Penal Federal, cuando hubiere sido 
denunciante o querellante;

VII. Ejercer el presupuesto de forma autónoma;

VIII. Crear los órganos y unidades administrativas necesarias para su desempeño profesional, 
eficiente y eficaz, de acuerdo con su presupuesto autorizado;

IX. Ordenar la suspensión de los actos o hechos constitutivos de una probable conducta 
prohibida por esta Ley e imponer las demás medidas cautelares, así como fijar caución para 
levantar dichas medidas;

X. Resolver sobre los asuntos de su competencia y sancionar administrativamente la violación de 
esta Ley;

XI. Resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder 
sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de libre concurrencia o 
competencia económica a que hacen referencia ésta u otras leyes y reglamentos;

XII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o a petición de parte, respecto de los ajustes a programas y políticas 
llevados a cabo por Autoridades Públicas, cuando éstos puedan tener efectos contrarios al 
proceso de libre concurrencia y competencia económica de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, sin que estas opiniones tengan efectos vinculantes. Las opiniones citadas 
deberán publicarse;

XIII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o a petición de parte, respecto de los anteproyectos de disposiciones, 
reglas, acuerdos, circulares y demás actos administrativos de carácter general que pretendan 
emitir Autoridades Públicas, cuando puedan tener efectos contrarios al proceso de libre 
concurrencia y competencia económica de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
sin que estas opiniones tengan efectos vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse;

XIV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, de alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o a petición de 
parte, sobre iniciativas de leyes y anteproyectos de reglamentos y decretos en lo tocante a los 
aspectos de libre concurrencia y competencia económica, sin que estas opiniones tengan efectos 
vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse;

XV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o de alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, respecto de 
leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos de carácter general en materia 
de libre concurrencia y competencia económica, sin que estas opiniones tengan efectos 
vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse;

XVI. Resolver sobre las solicitudes de opinión formal, y emitir orientaciones generales en materia 
de libre concurrencia y competencia económica que le sean formuladas de conformidad con los 
artículos 104 a 110 de esta Ley;

XVII. Emitir Disposiciones Regulatorias exclusivamente para el cumplimiento de sus atribuciones, 
así como su estatuto orgánico, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación;

XVIII. Opinar cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión sobre 
asuntos en materia de libre concurrencia y competencia económica en la celebración de tratados 
internacionales, en términos de lo dispuesto en la ley de la materia;

XIX. Opinar sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia de libre 
concurrencia y competencia económica en los procesos de desincorporación de entidades y 
activos públicos, así como en los procedimientos de licitaciones, asignación, concesiones, 
permisos, licencias o figuras análogas que realicen las Autoridades Públicas, cuando así lo 
determinen otras leyes o el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o decretos;

XX. Promover, en coordinación con las Autoridades Públicas, que sus actos administrativos 
observen los principios de libre concurrencia y competencia económica;
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programas y políticas llevados a cabo por autoridades públicas, cuando éstos puedan tener 

XXI. Promover el estudio, la divulgación y la aplicación de los principios de libre concurrencia y 
competencia económica, así como participar en los foros y organismos nacionales e 
internacionales que tengan ese fin;

XXII. Publicar las Disposiciones Regulatorias que sean necesarias para el cumplimiento de sus 
atribuciones, entre las que deberán comprenderse las siguientes materias:

a) Imposición de sanciones;

b) Prácticas monopólicas;

c) Determinación de poder sustancial para uno o varios Agentes Económicos;

d) Determinación de mercados relevantes;

e) Barreras a la competencia y la libre concurrencia;

f) Insumos esenciales, y

g) Desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los Agentes 
Económicos.

Para la expedición de las disposiciones regulatorias deberá realizarse consulta pública, salvo que 
a juicio de la Comisión se puedan comprometer los efectos que se pretenden lograr con dichas 
disposiciones o se trate de situaciones de emergencia.

Con independencia de la publicación de las disposiciones regulatorias a que se refiere esta Ley, 
la Comisión deberá expedir directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos, previa consulta 
pública, en los términos del artículo 138 de esta Ley, en materia de:

a) Concentraciones;

b) Investigaciones;

c) Beneficio de dispensa y reducción del importe de las multas;

d) Suspensión de actos constitutivos de probables prácticas monopólicas o probables 
concentraciones ilícitas;

e) Determinación y otorgamiento de cauciones para suspender la aplicación de medidas 
cautelares;

f) Solicitud del sobreseimiento del proceso penal en los casos a que se refiere el Código Penal 
Federal, y

g) Las que sean necesarias para el efectivo cumplimiento de esta Ley.

XXIII. Realizar u ordenar la realización de estudios, trabajos de investigación e informes 
generales en materia de libre concurrencia y competencia económica, en su caso, con 
propuestas de liberalización, desregulación o modificación normativa, cuando detecte riesgos al 
proceso de libre concurrencia y competencia económica, identifique un problema de competencia 
o así se lo soliciten otras Autoridades Públicas;

XXIV. Aprobar los lineamientos para el funcionamiento del Pleno;

XXV. Elaborar el programa anual de trabajo y el informe trimestral de actividades que deberá ser 
presentado a los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal por conducto del Comisionado 
Presidente;

XXVI. Solicitar o requerir, para el ejercicio de sus atribuciones, la información que estime 
necesaria;

XXVII. Establecer mecanismos de coordinación con Autoridades Públicas en materia de políticas 
de libre concurrencia y competencia económica y para el cumplimiento de las demás 
disposiciones de esta Ley u otras disposiciones aplicables;
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efectos contrarios al proceso de libre concurrencia y competencia económica de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; así como opiniones respecto de leyes, 
reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos de carácter general en materia de 
libre concurrencia y competencia económica, también refiere que tales opiniones no 
tienen efectos vinculantes. 

Al caso, resulta aplicable la tesis siguiente: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 183334

Instancia: Segunda Sala

Novena Época

Materias(s): Administrativa

Tesis: 2a./J. 77/2003

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVIII, Septiembre 
de 2003, página 299

Tipo: Jurisprudencia

“COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. CARACTERÍSTICAS Y 
ALCANCES DE LAS ACTAS DE SESIÓN, DICTÁMENES, OPINIONES, 
INFORMES Y ESTUDIOS ELABORADOS POR SUS DIRECCIONES GENERALES 
DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ESTUDIOS ECONÓMICOS. Aun cuando los 
documentos a que se refieren los artículos 15, 26, fracción III, 28, fracción IV, y 29, 
fracción II, del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia, 
contienen opiniones, datos, cifras económicas o de mercado y proposiciones 
respecto de los puntos de controversia materia del procedimiento administrativo que 
se instrumenta, y su finalidad es orientar la resolución del caso, lo cierto es que si 
llegara a trascender el criterio plasmado en ellos pasaría a formar parte de las 
consideraciones de la resolución emitida por la mencionada comisión y, por tanto, 
sería innecesario requerir la exhibición de aquéllos.”

Por otra parte, del análisis integral de la demanda de amparo se aprecia que la 
sociedad quejosa no indicó que exista un mandato constitucional, o en su caso, algún 
ordenamiento del Estado de Veracruz, que establezca de manera precisa que las 
autoridades parlamentarias de los Estados deban legislar respecto al transporte contratado 
a través de plataformas tecnológicas, por lo que la sola existencia de la resolución OPN-
008-2015, emitida por la Comisión Federal de Competencia Económica, no es suficiente 
para arribar a la convicción que en el caso concreto, exista una omisión legislativa 
propiamente dicha, pues se reitera, la parte quejosa no hace mención a la existencia 
de un mandato constitucional u ordenamiento secundario que establezca de manera 
precisa el deber de legislar en la forma que pretende y que esa obligación haya sido 
incumplida; puesto que ese tipo de opiniones por parte de la Comisión de referencia no 
tienen carácter vinculante para los destinatarios que ahí se señalan, como es el caso del 
Gobernador y Legislatura del Estado de Veracruz

En consecuencia, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, lo 
procedente es sobreseer en el juicio por lo que se refiere al acto reclamado precisado en el 
inciso c), del considerando segundo de esta resolución, con fundamento en el artículo 
63, fracción V de la Ley de Amparo.

XXVIII. Ejercitar las acciones colectivas de conformidad con lo dispuesto en el Libro Quinto del 
Código Federal de Procedimientos Civiles;

XXIX. Solicitar estudios que evalúen el desempeño de las facultades otorgadas a la Comisión, 
mismos que serán elaborados por académicos y expertos en la materia de manera 
independiente a la autoridad, y

XXX. Las demás que le confieran ésta y otras leyes.
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Finalmente, es de destacar que resulta innecesario el estudio de los diversos 
motivos improcedencia que invoca el Gobernador del Estado de Veracruz, relacionados 
con la inconstitucionalidad de los preceptos reclamados, ya que con independencia que los 
argumentos que al respecto emitió acertados o no, o de la actualización de alguna otra 
causal de improcedencia, al haberse actualizado las aquí analizadas, resulta innecesario el 
estudio de aquéllas, toda vez que en nada variaría el sentido de la presente resolución.

4.4. Por otra parte, las autoridades denominadas Congreso y  Director General de 
Transporte, ambos del Estado de Veracruz, consideran que se actualiza la causal de 
improcedencia que prevé la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo, toda vez que la 
parte quejosa, previo al juicio de amparo, debió agotar el juicio contencioso administrativo 
en términos de lo que establece el Código de Procedimientos Administrativos para el 
Estado, en acatamiento al principio de definitividad.

Lo anterior es infundado, como enseguida se expone:

El artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, dispone: 

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

 (…)

XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las 
leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa 
legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre 
que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de 
oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que 
haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé esta Ley y sin 
exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la 
suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de 
la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo 
considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta Ley.

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto 
reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones 
directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa se encuentre 
previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su existencia.

Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y 
motivación del acto reclamado, operará la excepción al principio de definitividad 
contenida en el párrafo anterior.

(…)”

En la disposición legal reproducida se establece el principio de definitividad y como 
casos de excepción, que no existirá obligación de agotarlo, cuando el acto reclamado 
carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la constitución o 
cuando el recurso o medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley 
aplicable contemple su existencia.

Asimismo, de la fracción XIV, del aludido artículo 6185, se advierte que cuando el 
acto que se controvierte consista en el primer acto de aplicación de una norma general, la 

85 XIV. Contra normas generales o actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aquéllos 
contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los plazos previstos.

No se entenderá consentida una norma general, a pesar de que siendo impugnable en amparo desde 
el momento de la iniciación de su vigencia no se haya reclamado, sino sólo en el caso de que 
tampoco se haya promovido amparo contra el primer acto de su aplicación en perjuicio del quejoso.

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o medio de defensa legal por 
virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, será optativo para el interesado hacerlo 
valer o impugnar desde luego la norma general en juicio de amparo. En el primer caso, sólo se 
entenderá consentida la norma general si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo 
legal contado a partir del día siguiente de aquél al en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución recaída al recurso o medio de defensa, si no existieran medios de defensa ordinarios en 
contra de dicha resolución, o de la última resolución recaída al medio de defensa ordinario previsto 
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parte quejosa tendrá la opción de impugnarlo mediante algún recurso o medio de defensa 
por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, o impugnar desde luego 
mediante el juicio de amparo. 

En el caso, la quejosa promovió el presente juicio de amparo contra un acto que 
consideró era el primer acto de aplicación de diversas normas que impugnó de 
inconstitucionales, aunado a que también adujo que el contenido del oficio 
SSP/DGTE/SPEA/0133/2022, resultaba contrario a los derechos contenidos en diversos 
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, al aducir 
violaciones directas a la constitución, resulta  que se actualiza una excepción al principio de 
definitividad, y por lo tanto, el juicio de amparo en su contra resulta procedente. 

QUINTO. Análisis de los conceptos de violación.

Los conceptos de violación resultan substancialmente fundados. 

La parte quejosa aduce entre otros conceptos de violación, que las autoridades 
responsables transgreden el principio  de exacta aplicación de la ley, los derechos de 
seguridad jurídica y legalidad, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, debido a lo siguiente:

Que mediante una solicitud realizada en ejercicio del derecho de petición, expuso 
a la Dirección General de Transporte del Estado de Veracruz, que su objeto social es la 
prestación de toda clase de servicios tendentes a la operación, utilización, desarrollo y/o 
administración de aplicaciones, plataformas informáticas y software electrónicos o de 
computadoras , así como a la prestación de servicios tecnológicos que funcionen como 
herramientas o instrumentos intermediarios entre particulares para el control, programación 
y/o geolocalización de dispositivos fijos o móviles con el fin de prestar cualquier tipo de 
servicio de transporte privado con chofer.

Que lo anterior consiste en que la empresa quejosa y los conductores que decidan 
vincularse a la plataforma operada por la aludida empresa quejosa, celebraran un acuerdo a 
través del cual la empresa permite al conductor respectivo el uso de la plataforma 
electrónica para que cada conductor pueda prestar el servicio de transporte privado que 
tiene una regulación muy diversa a lo largo del país.

Que dicha actividad de acuerdo al criterio jurisprudencial derivado de la acción de 
inconstitucionalidad 13/2017, así como por  resolución del órgano constitucional autónomo 
Comisión Federal de Competencia Económica (garante de la competencia y libre 
concurrencia), debía considerarse que no forma parte de los servicios públicos de 
transporte, sino una nueva categoría de movilidad y transporte surgida con motivo de los 
cambios tecnológicos y los esfuerzos de la innovación (aspectos provenientes de la 
sociedad civil en donde el Estado carece de legitimación para pretender regularlos).

De ahí que consultara si la quejosa como sus socios conductores se encontraban 
habilitados para proporcionar servicios de contratación en línea que permitieran a los 
conductores brindar el servicio de transporte privado de punto a punto, sin la necesidad de 
un permiso, licencia o concesión administrativa.

Pero al dar respuesta a dicha consulta, la responsable expresó que la proposición 
de la parte quejosa no era jurídicamente aceptable, debido a que se encontraba fuera de la 
hipótesis del artículo 112 de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, ya 
que su aplicación incluía el ánimo de lucro por la prestación del servicio de transporte 
público, por lo que para los efectos del servicio de transporte debía contar con la debida 
concesión como se establecía en los artículos 116, 117 y 118 de la Ley de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz; que de igual modo, se destacaba que la concesión 
del transporte se otorgaba mediante el análisis correspondiente a las necesidades de la 
población, en que se procuraba vigilar en todo momento la seguridad de los usuarios del 
transporte público, para lo cual se debían tener debidamente registrados a los operarios y 
concesionarios, así como realizar las revisiones físicas y electromecánicas a los vehículos 
destinados para dicho fin, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 9, fracción II, 10, 15, 
fracción I, 18 Bis, 18 Ter, fracción VIII bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz, 1, 3, 5, 7, 8, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123 y 125 de la Ley de Tránsito 
y Transporte para el Estado de Veracruz.

en ley contra la resolución del recurso, aún cuando para fundarlo se hayan aducido exclusivamente 
motivos de ilegalidad.

Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá estarse a lo dispuesto en el capítulo 
respectivo a ese procedimiento;
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Que en ese sentido, si la parte quejosa y sus conductores afiliados realizaban la 
prestación del servicio reservado para los concesionarios debidamente constituidos y 
autorizados para el transporte público, se harían acreedores a la sanción 
correspondiente establecida en los artículos 176, 177 y 225, fracción V,     del 
Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, que por lo 
tanto se realizaba el apercibimiento correspondiente para evitar ser sancionado en caso 
de incurrir en alguna de las conductas descritas (foja 104 de autos). 

Por tanto, indica la parte quejosa que resulta ilegal y violatorio de la garantía de 
exacta aplicación de la Ley, a que se refiere el artículo 14, último párrafo, constitucional, el 
pretender de manera forzada clasificar incluso por asimilación y finalidades, que las 
actividades de la quejosa forman parte del servicio público, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 116 de la Ley 589 de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz.

Que es falso que los servicios de transporte privado contratados mediante 
plataformas tecnológicas, pretendan satisfacer necesidades colectivas, dado que está 
dirigido a necesidades ajenas al ámbito colectivo y público, pues no se ofrecen a la 
colectividad ni al público en general, sino exclusivamente a los usuarios registrados en la 
plataforma, quienes son los que contratan servicios de transporte a bordo de automóviles 
particulares; razón por la cual, considera que la interpretación del artículo 112 de la Ley 589, 
resulta forzada.

Agrega, que en el Estado de Veracruz no existe una norma que se refiera a la 
realidad de las actividades que realizan las empresas de redes de transporte, las cuales se 
consideran que son ajenas al servicio de transporte público y que a nivel local únicamente 
puede legislarse en temas de seguridad en favor del usuario y a características de los 
vehículos de uso particular destinados a la prestación de esta categoría novedosa de 
servicios.

Por lo tanto, si en efecto no existe legislación especial acorde con la realidad 
surgida con motivo de los cambios tecnológicos, resulta que se encuentra invocando un 
precepto anacrónico, inaplicable, dado que pretende encuadrar a una nueva categoría 
derivada de los cambios tecnológicos, a través de una regla general en materia de 
transporte público, cuando la primera es propia de una realidad ex post a los aspectos 
descritos por la norma general de transporte estatal, de ahí que en congruencia con el 
principio de legalidad, tal legislación no resulte apta al caso concreto, puesto que 
únicamente  considera que para pretender el cobro de contraprestaciones se debe 
pertenecer al servicio público, el cual se proporciona en la entidad veracruzana mediante 
concesión otorgada por el Gobernador del Estado, previo cumplimiento de los requisitos a 
que se refieren los artículos correspondientes del Reglamento de la multicitada ley.

Además, la parte quejosa aduce que la responsable debió tomar en consideración 
que en la resolución OPN-008-2015 emitida por la Comisión Federal de Competencia 
Económica, y remitida a los Gobernadores y Legislaturas de las Entidades Federativas, se 
les comunicó que debían reconocerse formalmente, a través de la vía que correspondiera, 
la mencionada nueva categoría o modalidad de transporte; determinación que a su 
consideración resulta obligatoria por disposición expresa del artículo 28  constitucional, al 
tratarse de un organismo constitucional autónomo, cuyos actos rigen en la totalidad de los 
ámbitos u órdenes jurídicos parciales en que se compone el Estado Mexicano.

Asimismo, debía tenerse presente que mediante criterios jurisprudenciales 
derivados de las acciones de inconstitucionalidad 63/2015 y 13/2017, así como por  
resolución del órgano constitucional autónomo Comisión Federal de Competencia 
Económica, debía considerarse que el servicio de transporte a través de plataformas 
tecnológicas y dispositivos móviles, no forma parte de los servicios públicos de transporte, 
sino una nueva categoría de movilidad y transporte surgida con motivo de los cambios 
tecnológicos y los esfuerzos de la innovación (aspectos provenientes de la sociedad civil en 
donde el Estado carece de legitimación para pretender regularlos).

Por todo lo anterior, la quejosa estimó que resultaba irrelevante que en el Estado de 
Veracruz el servicio público sea concesionado por el Titular del Ejecutivo del Estado a 
personas físicas o morales, pues sus actividades no forman parte del servicio público, dado 
que no lo son acorde con lo que establece la constitución y la jurisprudencia; aunado a que 
en el Estado de Veracruz no existe alguna legislación que vincule a la quejosa a obtener 
una concesión para realizar sus actividades de tecnología ubicua desde Ciudad de México; 
de esta manera, al no ser parte del servicio público, es falso que corresponda al Estado de 
Veracruz regular y vigilar la actividad realizada por la quejosa en la entidad, y mucho menos 
a través de la condición del otorgamiento de una concesión.

Lo anterior resulta substancialmente fundado. 

Cabe destacar que del análisis de los artículos 14, segundo párrafo y 16, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se observa que 
contienen el derecho de seguridad jurídica, el cual consiste en la prerrogativa que tiene 
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toda persona acerca de la certeza de su situación ante las leyes, la de su familia, 
posesiones o derechos, respecto de los cuales las autoridades deben mantener un margen 
de intervención mínima, y de existir la necesidad de interferir en esa esfera, debe ajustarse 
a los requisitos y procedimientos previamente establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos o en las leyes secundarias (aplicación 
exacta de la ley), que aseguren el respeto de sus derechos humanos; por lo que, en ese 
sentido, debe entenderse que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un 
procedimiento para regular las relaciones entre las autoridades y los particulares; 
además, debe contener los elementos mínimos para que el gobernado haga valer sus 
derechos y la autoridad no incurra en arbitrariedades.

De igual forma, se encuentra contenido el derecho de legalidad, el cual consiste en 
que todo acto de autoridad debe encontrarse fundado y motivado, esto es, establece la 
obligación para las autoridades de fundar y motivar sus actos, a efecto de otorgar certeza y 
seguridad jurídica al particular frente al proceder de las autoridades que afecten o lesionen 
su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa, ante un acto que no 
cumpla con los requisitos legales necesarios. 

Cabe señalar que la exigencia consistente en que las autoridades funden y 
motiven debidamente sus determinaciones, se debe a que es la única forma por la cual el 
gobernado se encuentra en posibilidad de conocer las causas que originan la determinación 
y de poder combatirlas legalmente, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con 
precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que se establezcan las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, según el cual, quien lo emitió llegó a la conclusión 
que el acto concreto se ajustó a las prevenciones de determinadas disposiciones legales; 
siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicables, es decir que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa.

Además, para que los actos administrativos se encuentren debidamente fundados 
y motivados, es necesario que en el mismo se citen los preceptos aplicables al caso 
concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del 
gobernado, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, 
fracciones y preceptos aplicables, así como los preceptos que otorgan competencia o 
facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.

Son aplicables las tesis siguientes:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 216534

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Octava Época

Materias(s): Administrativa

Tesis: VI. 2o. J/248       

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 64, Abril de 1993, 
página 43

Tipo: Jurisprudencia

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De 
acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que 
también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 
configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento 
previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos 
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y 
motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades 
que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de 
ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, 
específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente 
fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que 
se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se 
encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán 
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señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y 
preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan 
competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del 
gobernado.”

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 188432

Instancia: Segunda Sala

Novena Época

Materias(s): Administrativa

Tesis: 2a./J. 57/2001      

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV, Noviembre 
de 2001, página 31

Tipo: Jurisprudencia

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL 
MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE 
SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE 
LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, 
INCISO Y SUBINCISO. De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 
del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 77, mayo de 1994, 
página 12, de rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO 
ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.", así como de las consideraciones en las 
cuales se sustentó dicho criterio, se desprende que la garantía de fundamentación 
consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas 
legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de 
que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia 
constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al 
particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés 
jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa, ante un acto que no 
cumpla con los requisitos legales necesarios. En congruencia con lo anterior, 
resulta inconcuso que para estimar satisfecha la garantía de la debida 
fundamentación, que establece dicho precepto constitucional, por lo que hace a la 
competencia de la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia es 
necesario que en el documento que se contenga se invoquen las disposiciones 
legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora y, en 
caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y 
detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su 
actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en estado de indefensión, 
toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el proceder  de la autoridad se 
encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo por razón de materia, 
grado y territorio y, en consecuencia, si está o no ajustado a derecho. Esto es así, 
porque no es permisible abrigar en la garantía individual en cuestión ninguna clase 
de ambigüedad, ya que su finalidad consiste, esencialmente, en una exacta 
individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis jurídica en que se 
ubique el gobernado en relación con las facultades de la autoridad, por razones de 
seguridad jurídica.”

Cabe destacar que cuando un acto administrativo se sustenta en razones que no 
están en consonancia con los preceptos legales aplicables, se considera que existe 
una inadecuada motivación y, por tanto, la determinación reclamada es contraria al 
principio constitucional que constriñe a una autoridad a expresar las circunstancias 
especiales y razones particulares que justifican la aplicación del derecho invocado; de tal 
suerte que si no existe adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicables, entonces, el acto de autoridad resulta inconstitucional. 

Por otra parte, cabe reiterar que los artículos 43, 44, 112 y 116 de la Ley Número 
589 de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, así como los diversos artículos 
102 y 153 del Reglamento de la citada Ley, establecen:

Ley Número 589 de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz
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Artículo 43. Según el origen y finalidad del transporte, los vehículos podrán 
ser:

I. De servicio de transporte particular;

II. De servicio de transporte público;

III. De servicio social; y

IV. De servicio Oficial.

Artículo 44. Los vehículos de servicio de transporte particular son aquellos 
destinados a satisfacer las necesidades privadas de sus propietarios o legales 
poseedores, ya sean éstos personas físicas o morales; su circulación será libre por 
las vías públicas, sin más limitación que el cumplimiento, por parte de sus 
propietarios, conductores u operadores, de todas las normas establecidas por esta 
Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable.

(ADICIONADO, G.O. 22 DE FEBRERO DE 2010)

Los vehículos de servicio de transporte particular para personas con 
discapacidad son los que se utilizan para el traslado, sin mediar retribución alguna, 
de personas con discapacidad, con las características implícitas del servicio de 
transporte particular; en caso de que los conductores sean personas con 
discapacidad, los vehículos deberán incluir las especificaciones técnicas 
necesarias, derivadas de las limitantes físicas de dichos conductores; en ambos 
casos, los vehículos contarán con calcomanías expedidas por la autoridad 
competente, para acceder a los beneficios o derechos señalados en los 
reglamentos correspondientes.

Los vehículos del servicio de transporte público son aquellos destinados a la 
prestación del servicio por concesión o permiso del Estado, en las diversas 
modalidades que establece la presente Ley.

Los vehículos de servicio social son aquellos que cumplen funciones de 
seguridad y asistencia que no dependen de instituciones gubernamentales.

Los vehículos de servicio oficial son aquellos que están asignados a 
instituciones gubernamentales”.

“Artículo 112. Se considera servicio de transporte particular el que se 
presta sin ánimo de lucro en vehículos no destinados al servicio público, para el 
traslado de personas, animales o cosas.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior el traslado de carga que, 
por su naturaleza, requiera autorización especial”.

“Artículo 116. El servicio de transporte público es aquel que se presta para 
satisfacer necesidades colectivas, siendo ofrecido a terceros contra el pago de una 
retribución; corresponde al Estado proporcionarlo, pudiendo otorgarlo por sí mismo 
o a través de personas físicas o morales mediante concesión otorgada por el 
Gobernador del Estado, una vez satisfechos los requisitos establecidos en esta 
Ley y su Reglamento”.

Reglamento de la Ley Número 589 de Tránsito y Transporte para el Estado de 
Veracruz

“Artículo. 102. Se considera como servicio particular aquél en que, sin retribución 
alguna y en vehículos adecuados al fin de que se trate, se traslade carga o personas.

Queda exceptuado el traslado de carga que por su naturaleza requiera autorización 
especial.

Artículo. 153. El servicio público de transporte por las vías públicas, es un atributo 
del Estado y sólo podrá concesionarse a los particulares, en los casos, previa 
satisfacción de los requisitos y con las modalidades establecidas en la Ley de 
Tránsito y Transporte y este Reglamento.”

Del análisis integral de los citados preceptos se obtiene que en el Estado de 
Veracruz, el transporte se encuentra clasificado por su origen, así como por su finalidad, en: 
particular, público, social y oficial.
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Que el transporte particular es el destinado a satisfacer las necesidades privadas de 
sus propietarios o legales poseedores, ya sean éstos personas físicas o morales; es de 
circulación libre, se lleva a cabo sin ánimo de lucro en vehículos no destinados al servicio 
público, para el traslado de personas, animales o cosas.

Que el transporte público es un servicio que se presta para satisfacer necesidades 
colectivas, ofrecido a terceros contra el pago de una retribución; dicho servicio debe 
proporcionarlo el Estado ya sea por sí mismo o a través de personas físicas o morales 
mediante concesión o permiso otorgada por el Gobernador del Estado, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley 589 de Tránsito y Transporte para el Estado de 
Veracruz y su Reglamento; de esta manera, a través de la concesión las personas físicas o 
morales obtienen un título que los habilita para llevar a cabo el servicio de transporte público 
en cualquiera de sus modalidades que ahí se indique, de acuerdo con las tarifas 
determinadas por el interés general y la naturaleza del transporte que se trate; asimismo, se 
aprecia que las diversas modalidades de transporte público son:  a) Urbano; b) Suburbano; 
c) Foráneo; d) Taxi; e) Exclusivo de turismo; f) Recreativo; g) Escolar; y h) Para personal de 
empresas 

De igual modo, se constata que la Dirección de Transporte tiene a su cargo el 
Registro de Transporte Público, donde se inscriben todos aquellos actos que se encuentran 
relacionados con la prestación de ese servicio, como es el otorgamiento, transmisión, 
suspensión, terminación y revocación de concesiones y permisos; datos relacionados a los 
concesionarios, representantes legales y mandatarios de personas morales autorizadas o 
concesionarias del servicio de transporte público; así como información de los vehículos 
destinados al servicio y, en su caso, a los operarios; siendo obligación de los concesionarios 
y operarios realizar el trámite de registro  respectivo. 

En relación con el tema de las Empresas de Redes de Transporte, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al revolver las acciones de inconstitucionalidad 
63/2016 y 13/201786, esencialmente, estableció que el transporte de pasajeros a través de 
plataformas tecnológicas, reviste características que lo tornan en un modelo de negocios 
diferente al constituido y que la misma actividad era regulable por distintos ámbitos de 
competencia.

En efecto, en la primera acción de inconstitucionalidad mencionada, en lo 
conducente se sostuvo:

“… El órgano legislativo concluye que “[l]o anterior, muestra un servicio con 
características distintas respecto al servicio de transporte de pasajeros 
convencional que se presta en el estado, siendo estimado por la ciudadanía como 
un servicio eficiente y competitivo, sin embargo, éste no cuenta con la regulación 
normativa en el estado para poder operar, lo que ha generado polarización en 
diversos sectores de la población relacionados con el transporte público, 
ocasionando hasta cierto punto inseguridad e incertidumbre en los usuarios de 
este servicio, lo que hace necesaria e impostergable la intervención del legislativo, 
a solicitud del Ejecutivo así como por diputados de este Congreso, de reformar la 
legislación de la materia”.

Tomando en cuenta ello, el transporte de pasajeros prestado a través de 
plataformas tecnológicas reviste características que lo tornan un modelo de 
negocio diferente al constituido para normar el transporte de pasajeros a través de 
taxis, cuyo mecanismo de regulación se rige fundamentalmente a través de 
concesiones otorgadas para tales efectos, lo que no sucede en la otra modalidad. 

En consecuencia, considerando que los elementos que distinguen ambos 
servicios de transporte se relacionan con ventajas comerciales que derivan del 
modelo de transporte implementado por las empresas de redes entre las cuales 
sobresalen los datos de identificación del conductor, estimación de la tarifa o la 
planificación de rutas de traslado a partir de sistemas de geolocalización y el uso 
de medios electrónicos de pago, entre otros, y que estas características le 
conceden a dicho servicio un valor añadido, resulta posible entender la existencia 
de una categoría o modalidad diferente para la prestación del servicio de 
transporte y, por tanto, al ostentar significativas diferencias, resulta inviable el 
parámetro de comparación propuesto por los promoventes entre la modalidad de 
plataformas tecnológicas y taxis para demostrar un tema de inequidad y trato 
diferenciado injustificado, de ahí que, como se dijo, resulte infundado el concepto 
de invalidez en esa vertiente.

(…)

86 http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=212391.
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Por otro lado, en la acción de inconstitucionalidad 13/2017, resuelta por el mismo 
Pleno de la Suprema Corte, en la parte que interesa, determinó lo siguiente:

“(…)

57. Es por ello que si bien, como ya lo sostuvo este Tribunal Pleno, el 
transporte de pasajeros prestado a través de plataformas tecnológicas reviste 
características que lo tornan un modelo de negocios distinto y que lo constituyen y 
lo colocan en una categoría o modalidad diferente para la prestación del servicio de 
transporte,   lo cierto es que no por ello dejan de ser regulables en los distintos 
ámbitos de competencia en los que incida la actividad, como acto de comercio, de 
telecomunicaciones, en lo que se refiere a los datos de los particulares, entre otras, 
es regulable por parte del legislador federal competente en esas materias, mientras 
que en lo que se refiere a la dimensión material del acto de transporte de personas 
en el territorio de un estado en particular, este resulta regulable por el legislador 
estatal en la materia que le corresponde, lo que tiene que ver con el transporte de 
punto a punto dentro del estado y la seguridad del mismo, por ejemplo.    

58. Por otro lado, también es claro para este Tribunal que en el análisis 
del servicio de transporte a través de plataformas tecnológicas no debe compararse 
entre los distintos servicios que cubren la demanda de transporte como si los 
mismos estuviesen sujetos al principio igualdad aplicable a particulares. Es 
importante recordar que las condiciones legales de las personas morales solamente 
se analizan conforme a los derechos que les resultan aplicables y en este caso la 
igualdad y no discriminación no es uno de ellos, al menos que dentro de los 
argumentos resultara una discriminación indirecta en la prestación del servicio.  Si 
el legislador considera que las características de un servicio prestado por una 
determinada persona moral son suficientes para ameritar una regulación específica 
diferenciada de servicios similares, la labor de este Tribunal al evaluar esta decisión 
legislativa solo debe ser sobre la razonabilidad de estas características y no sobre 
la comparación con otros servicios.  

59. El servicio de transporte que se presta través de plataformas 
tecnológicas tiene ciertas características distintivas, siendo la primera de ellas la 
contratación de un servicio de transporte privado de punto a punto; la segunda, que 
la contratación se realiza  a través de una plataforma o aplicación tecnológica, 
descargable en un dispositivo de comunicación móvil que permite al usuario 
contactar al chofer y tener información detallada sobre la identidad del chofer y tipo 
de vehículo, la ruta y la tarifa; tercero, se permite la calificación tanto de los 
choferes como de los usuarios a través de la misma plataforma; cuarto la 
plataforma ofrece ciertas condiciones específicas que le permiten competir con 
servicios sustitutos, como puede ser la diversidad de tipos de servicio: individual o 
colectivo, de automóvil extra grande o de lujo y con variaciones de tarifa 
dependiendo de la demanda o dedicado solo a mujeres, por solo poner algunos 
ejemplos.        

60. Es importante reiterar que tal y como este Tribunal se aproxima al 
análisis del servicio prestado, este no puede disociarse de la plataforma tecnológica 
que lo habilita ya que la plataforma tecnológica es un elemento imprescindible de la 
relación, sin ella no puede darse la finalidad del servicio de transporte entre 
privados. De este modo, la relación que se genera no puede ser entendida 
solamente entre el usuario y el chofer que presta el servicio de transporte, que solo 
es la conclusión de una serie de pasos que involucran a la plataforma o aplicación 
para poderse concretar. 

61. En este sentido, resulta posible para el legislador establecer 
condiciones en legislación para la prestación del servicio que se justifican para 
asegurar ciertas condiciones de su prestación, como puede ser la seguridad del 
usuario y de los choferes, la interacción con los demás servicios de transporte, en 
particular con el servicio de taxi, además de que el servicio se presta en la vía 
pública, con lo cual pueden generarse externalidades que justifiquen esta 
regulación.

(…)”.

De las mencionadas resoluciones, en relación con el transporte de pasajeros 
prestado a través de plataformas tecnológicas, se pueden obtener las premisas siguientes:

I. Que el transporte de pasajeros prestado a través de plataformas tecnológicas 
reviste características que lo tornan un modelo de negocio diferente al constituido para 
normar el transporte de pasajeros a través de taxis. 

II. Que los elementos que distinguen ambos servicios de transporte se relacionan 
con ventajas comerciales que derivan del modelo de transporte implementado por las 
empresas de redes entre las cuales sobresalen los datos de identificación del conductor, 
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estimación de la tarifa o la planificación de rutas de traslado a partir de sistemas de 
geolocalización y el uso de medios electrónicos de pago, entre otros, lo cual da un valor 
añadido al servicio.

III. Que resulta inviable el parámetro de comparación entre la modalidad de 
plataformas tecnológicas y taxis, dado que la primera se ubica en una categoría o 
modalidad diferente para la prestación del servicio de transporte.

IV. Que tal servicio se regula en los distintos ámbitos de competencia en los que 
incida la actividad, como acto de comercio, de telecomunicaciones, en lo que se refiere a 
los datos de los particulares, entre otras, corresponde al legislador federal competente en 
esas materias; mientras que en lo que se relativo a la dimensión material del acto de 
transporte de personas en el territorio de un estado en particular, resulta materia del 
legislador estatal. 

V. Que el análisis del servicio de transporte de pasajeros a través de plataformas 
tecnológicas, no puede disociarse de la plataforma tecnológica que lo habilita ya que ésta 
es un elemento imprescindible de la relación, pues sin ella no puede darse la finalidad del 
servicio de transporte entre privados. 

Ahora bien, de las constancias que obran en autos se aprecia que por escrito 
exhibido ante la Dirección General de Tránsito y Transporte del Estado de Veracruz, la parte 
quejosa por conducto de su representante legal, solicitó que se confirmara la libertad para 
prestar servicios de transporte en línea, debido a que no existía regulación estatal que lo 
prohibiera.

A efecto de atender la consulta en mención, el Director General de Transporte 
del Estado de Veracruz emitió el oficio SSP/DGTE/SPEA/0133/2022, de ocho de marzo 
de dos mil veintidós, que constituye el acto reclamado, en el que se expresó: 

• Que la proposición de la parte quejosa no era jurídicamente aceptable, debido a 
que se encontraba fuera de la hipótesis del artículo 112 de la Ley de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz, ya que su aplicación incluía el ánimo de 
lucro por la prestación del servicio de transporte público, por lo que para los 
efectos del servicio de transporte debía contar con la debida concesión como se 
establecía en los artículos 116, 117 y 118 de la Ley de Tránsito y Transporte 
para el Estado de Veracruz; que de igual modo, se destacaba que la concesión 
del transporte se otorgaba mediante el análisis correspondiente a las 
necesidades de la población, en que se procuraba vigilar en todo momento la 
seguridad de los usuarios del transporte público, para lo cual se debían tener 
debidamente registrados a los operarios y concesionarios, así como realizar las 
revisiones físicas y electromecánicas a los vehículos destinados para dicho fin, 
cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 9, fracción II, 10, 15, fracción I, 18 
Bis, 18 Ter, fracción VIII bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz, 1, 3, 5, 7, 8, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123 y 125 de la Ley 
de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz.

• Que en ese sentido, si la parte quejosa y sus conductores afiliados realizaban la 
prestación del servicio reservado para los concesionarios debidamente 
constituidos y autorizados para el transporte público, se harían acreedores a la 
sanción correspondiente establecida en los artículos 176, 177 y 225, fracción V,     
del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, 
que por lo tanto se realizaba el apercibimiento correspondiente para evitar ser 
sancionado en caso de incurrir en alguna de las conductas descritas (foja 104 
de autos). 

Ahora bien, de lo antes relatado se aprecia que en el Estado de Veracruz no 
existe normativa que regule al servicio de transporte público mediante plataformas 
tecnológicas, pues la propia responsable refiere: “… compete al Congreso del Estado de 
Veracruz, la aprobación o reforma de leyes en esta entidad federativa, por lo que, en 
ese sentido, y toda vez que dicho órgano legislativo no ha modificado el 
ordenamiento legal vigente en materia de transporte …”; y no obstante ello, lleva a cabo 
un análisis sistemático de los artículos 43, 44, 112 y 116 de la Ley Número 589 de 
Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, así como los diversos numerales 102 
y 153 de su Reglamento, discerniendo entre las características del transporte público y 
privado, para arribar a la conclusión que los servicios que presta la sociedad aquí quejosa 
no encuadran dentro del servicio privado, sino que se ”asemeja más, por su finalidad, al 
servicio de transporte público”, y que este último únicamente se presta en la entidad 
mediante concesión otorgada por el Gobernador del Estado, previo cumplimiento de los 
requisitos legales y atendiendo a las necesidades de las localidades respectivas; sin que se 
soslayara que los servicios de logística y tecnología prestados por la citada sociedad, no 
fueran públicos, puesto que el parque vehicular, la logística que utilicen o los aditamentos 
que instalen no son considerados parte del erario público, sino propiedad del concesionario; 
de ahí que al Estado únicamente le corresponde la regulación y vigilancia de ese servicio al 
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ser el garante de salvaguardar el adecuado funcionamiento de esa prestación a la sociedad, 
a efecto de evitar la comisión de conductas ilícitas. 

Dicha autoridad concluyó, que: “… su aplicación incluye el ánimo de lucro por 
la prestación del servicio de transporte público …”, por lo que se debían llevar a cabo 
los trámites que al efecto establecía la ley de la materia, puesto que para que procediera a 
prestar el servicio de transporte tenía que contar con los requisitos y procedimientos 
necesarios para obtener el título de concesión correspondiente, lo que hasta ese momento 
no había acontecido. 

Ahora, como se estableció, el derecho de seguridad jurídica contenido en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, conlleva el derecho de exacta aplicación de la ley, que 
consiste en que la autoridad tiene la obligación de cumplir con los requisitos establecidos 
en la ley que resulte aplicable al caso concreto, máxime tratándose de la materia 
administrativa.

Sin embargo, en el caso particular, la autoridad responsable si bien inicialmente 
reconoce que en el Estado de Veracruz no existe normativa alguna que regule el 
servicio de transporte otorgado mediante plataforma, lo cual se encuentra 
corroborado con el contenido de la Ley 589 de Tránsito y Transporte para el Estado 
de Veracruz y su Reglamento, donde se establecen los servicios de transporte particular, 
público, social y oficial y que asimismo, se observa que el transporte público se subdivide 
en: a) Urbano; b) Suburbano; c) Foráneo; d) Taxi; e) Exclusivo de turismo; f) Recreativo; g) 
Escolar; y h) Para personal de empresa. En tanto, que una de las características del 
transporte particular es que se presta sin ánimo de lucro en vehículos no destinados al 
servicio público, para el traslado de personas, animales o cosas.

Sin embargo, lo cierto es que no existe precepto alguno que defina o fije las 
características y requisitos que deban cumplirse para llevar a cabo el servicio de transporte 
por medio de plataformas tecnológicas, y menos aún, si este debe considerarse público o 
privado. 

Además, debe tomarse en consideración que el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 63/2015 y 13/2017, 
estableció criterio respecto a que el servicio a través de plataformas se trata de un modelo 
de negocio diferente al constituido para normar el transporte de pasajeros a través de taxis, 
así como que resulta inviable el parámetro de comparación entre ambos servicios, aunado 
a que afirmó que el análisis del servicio de transporte de pasajeros a través de plataformas 
tecnológicas, no podía disociarse de la plataforma tecnológica que lo habilita, al ser éste un 
elemento imprescindible de la relación, pues sin ella no podría darse la finalidad de ese 
servicio.

Por lo que si la responsable fundó el acto reclamado en artículos que no resultan 
exactamente aplicables al caso, se estima que vulnero los derechos de legalidad y 
seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 constitucionales; puesto que los 
argumentos de la responsable resultaron ser afirmaciones dogmáticas, al no resultar 
aplicables los artículos que lo sustentan, por lo que, los motivos aducidos tampoco resultan 
operantes. 

En las relatadas consideraciones, resulta procedente conceder el amparo 
solicitado, para el efecto de que el Director General de Transporte del Estado de 
Veracruz, con sede en esta ciudad, realice lo siguiente:

1. Deje insubsistente el oficio SSP/DGTE/SPEA/0133/2022, de ocho de marzo del 
año dos mil veintidós; y,

2. En su lugar, se pronuncie de nueva cuenta respecto de la consulta formulada 
por la aquí solicitante de amparo, mediante escrito exhibido ante la Dirección General de 
Transporte del Estado de Veracruz, en términos del artículo 8º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, debidamente fundada y motivada, y congruente con lo 
solicitado; asimismo, deberá tomar en consideración lo resuelto en el presente fallo; en 
particular, lo relativo a que la actividad de la quejosa constituye un modelo de negocio 
diferente al transporte de pasajeros a través de taxis, y que no se puede desvincular de la 
plataforma tecnológica que lo habilita para prestar el servicio, dado que constituye un 
elemento imprescindible de la relación.

3. Asimismo las autoridades responsables deberán notificar dicha determinación a 
la parte quejosa en los términos de ley.

Tiene aplicación la tesis siguiente:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 195590
Instancia: Segunda Sala
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Novena Época
Materias(s): Común
Tesis: 2a./J. 67/98        
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VIII, Septiembre 
de 1998, página 358
Tipo: Jurisprudencia
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL EFECTO DE LA SENTENCIA QUE 
AMPARA POR OMISIÓN DE ESAS FORMALIDADES, ES LA EMISIÓN DE UNA 
RESOLUCIÓN NUEVA QUE PURGUE TALES VICIOS, SI SE REFIERE A LA 
RECAÍDA A UNA SOLICITUD, INSTANCIA, RECURSO O JUICIO. Los efectos 
de una ejecutoria de amparo que otorga la protección constitucional por falta de 
fundamentación y motivación de la resolución reclamada son los de constreñir a la 
autoridad responsable a dejarla sin efectos y a emitir una nueva subsanando la 
irregularidad cometida, cuando la resolución reclamada se haya emitido en 
respuesta al ejercicio del derecho de petición o que resuelva una instancia, 
recurso o juicio, ya que en estas hipótesis es preciso que el acto sin 
fundamentación y motivación se sustituya por otro sin esas deficiencias pues, de lo 
contrario, se dejaría sin resolver lo pedido.”

La concesión del amparo se hace extensiva a los actos de ejecución atribuidos al 
Secretario de Gobierno, Secretario de Seguridad Pública y de las autoridades 
adscritas a la Dirección General de Transporte del Estado de Veracruz, con sede en 
esta ciudad, dado que no se reclama por vicios propios, sino en vía de consecuencia.

Similar criterio sostuvo el  Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Séptimo Circuito, con residencia en Boca del Río, Veracruz, al resolver el amparo en 
revisión 147/2020 de su índice, en que confirmó la diversa resolución en que se concedió el 
amparo en el juicio 551/2019 del índice del Juzgado Décimo Séptimo de Distrito en el 
Estado, con sede en Xalapa, Veracruz.  

Por los motivos expuestos, es innecesario analizar el resto de los conceptos de 
violación, pues en nada cambiaría el sentido de este fallo. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 278 y 279 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente conforme con el artículo 2° de la Ley de 
Amparo, deberá entregarse copia autorizada de esta resolución a la parte que lo solicite y 
esté legitimada para ello.

Asimismo, se hace del conocimiento de las partes que para recoger las referidas 
copias, deberá tramitar una cita para acudir a las instalaciones de este órgano jurisdiccional 
en el programa “Agenda OJ”, de conformidad con el artículo 3 del Acuerdo General 
21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

De igual manera, se solicita a la partes que de conformidad con el memorándum 
SEA/CAR/AR-XAL/34/2020, relacionado con las medidas administrativas correspondientes 
para la entrega de copias, deberán comunicarse a los teléfonos 55-18-36-80-66 y 55-31-48-
76-82 o al correo electrónico Asoc.jubpen_pfj @yahoo.com.mx, con la finalidad de 
programar su cita para la generación de las copias por parte del personal del centro de 
fotocopiado, la cual será responsabilidad de la parte promovente que coincida con la que 
genere para la entrada a las instalaciones del sede del Poder Judicial de la Federación, en 
esta ciudad.

SÉPTIMO. Ley de Transparencia. En otro contexto, debido a que las partes en este 
asunto no realizaron manifestación alguna, dentro del término concedido, en relación con su 
oposición para que se publiquen o den a conocer sus datos personales; en consecuencia, 
acorde con lo establecido en los artículos 23, 24, fracción VI; 73, fracciones II y V; 68 y 120 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con 
los diversos 110, fracción V; 113, fracción I y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el cuatro 
de mayo de dos mil quince y nueve de mayo de dos mil dieciséis, respectivamente, la 
presente sentencia se pondrá a disposición del público en la versión respectiva con 
supresión de tales datos, de conformidad con los artículos 118, 119 y 120 de la Ley 
mencionada en segundo término.

Por lo expuesto, fundado, se resuelve lo siguiente:

R E S O L U T I V O S:

PRIMERO. Se SOBRESEE en el juicio de amparo promovido por Bernardo 
Méndez Torres O y De La Cruz en su carácter de representante de la persona moral 
denominada ”Didi Mobility México Sociedad Anónima de Capital Variable”, respecto de 
los actos reclamados a las autoridades precisadas en el resultando único, por los motivos 
expuestos en el considerandos cuarto, apartados 4.1., 4.2. y 4.3.,  de esta sentencia.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara a Bernardo Méndez Torres O y De La 
Cruz en su carácter de representante de la persona moral denominada ”Didi Mobility 
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México Sociedad Anónima de Capital Variable”, en contra de los actos reclamados a las 
autoridades responsables especificadas en el considerando tercero, por los motivos 
expuestos en el considerando quinto de esta resolución.

TERCERO. Como está ordenado en el considerando sexto, entréguese copia 
autorizada del presente fallo a la parte que lo solicite y esté legitimada para ello.

CUARTO. Cúmplase lo establecido en el considerando último de esta resolución.

Notifíquese como corresponda.

Así lo resuelve Alejandro Quijano Álvarez, Juez Segundo de Distrito en el Estado 
de Veracruz, ante Rosalía Pérez Aguilar, Secretaria quien autoriza, hasta hoy tres de 
octubre de dos mil veintidós, fecha en que lo permitieron las labores de este juzgado de 
Distrito, aunado a que el periodo vacacional del titular de este órgano jurisdiccional 
aconteció del veintinueve de julio al doce de agosto de dos mil veintidós. Doy fe. 
“FIRMAS ELECTRÓNICAS”.

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales 
procedentes.

Atentamente
Xalapa, Veracruz, tres de octubre de dos mil veintidós.

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz.

Rosalía  Pérez  Aguilar
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN QUE SE HACE A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES DE LA SENTENCIA DE TRES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.

JUICIO DE AMPARO: 339/2022.

OFICIO/AUTORIDAD:

26930/2022 CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ. CIUDAD.   
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

26931/2022 GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
CIUDAD.   (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

23932/2022 SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
CIUDAD.   (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

26933/2022 SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. CIUDAD.   (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

26934/2022 DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO. 
CIUDAD.  (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

26935/2022 SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN, ESTADISTICA Y 
AUTORIZACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE 
DEL ESTADO. CIUDAD.   (AUTORIDAD RESPONSABLE)
CIUDAD.
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